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:escrados por don Jorge Eande, Secretario 
la Asociación de Aseguradores d,; Chile; 

�~� Compañí'as de1 segundo �g�r�u�p�o�,�e�s�d�e�~�i�r�,� 

uellas que se dedican preferentemente al 
s �'�~�u�r�o� de Vida, designaroJt. como repre.sen,;an­
t 'suyos a los señores Francisco Bulnoo Co­
r a y Carlos Thc mas , asesorados por don 
ti :olás Vás<fpez, ¡Secre¡taJrlo del Comité de 
A ,guradores de Vida. 

.os agentes de seguros designaron a sU 
VI , a loo señores Juan Sel'enderos,' Simón 
M ,tinez y Juan Colombo;· Alberto Calcagno, 
Jl n Navarrete y Luis Vargas, como repre­
se antes de los Agentes Sindicalizados del 
PI aer y Segunde Grupos, respectivRm:nte. 

�~�e�s�i�d�i�ó� �'�~�a�s� múltiples reuniones que se .ce­
le1 9.ron, don Armando Hamel, Director-Ge­
re: e de la Caja Reaseguradcra de Chile. 

'das estas personas intervinieron en loo 
de'] tes que se llevaron a efecto entre em­
pI. :lores y empleados y a una de ella¡¡, se 
le 1cargó la redacción de los �a�~�u�e�r�d�o�s� a 
�q�u�~�a�r�r�i�b�a�r�o�n� y que aparecen reflejados 
�e�x�~� :amente en el: Mensaje que originó el 
Prc �~�c�t�o� del H. Senado.· 

F 'ho todo esto, se levantó un acta qU3 
fué us::rita por los �P�r�e�.�s�i�d�~�m�t�e�s� de los Sin­
dic! IS, por los representantes de 10s patro­
nes, ,or el señor Meriu:; Lizana, Superint.en­
den' de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anó mas y Bolsa.:;' de Comercio y por el se­
ñor 'ariano Bustos, a la sazón, Director Ge­
nera del Trabajo, en la cual se deja expreso 
téSti :mio de: 

"2 Que las disposicionec de dicho pro-
"yt. ) constituyen, dentro de las posibilida­
"de ecunómicas de las Compañías, el má-

xiI de beneficios que puede �(�)�i�t�o�~�g�a�r�s�e� a 
"los �g�e�n�~�e�s� de Seguros". 

El ?ñol' Bustos, asistente a la sesión cele­
brad pO"C la Comisión de Trabajo el día 3 de 
dicie )re recién pasado, en calidad de Minis­
tro e Trabajo, manifestó que su firma en el 
acta spectiva no significa que el Director 
Gene l del Trabajo,por sí o por delegación 
en SI inspectores dependientes, haya parti­
cipad en el estudio practicado por los intere­
sados ü puede traducirse su firma, como se­
ñal d aprobación en lo obrado, sino que só­
lo co, " un medio de solemnizar el acuerdo 
que s dijo concebido por los patrones y los 
agentE en tan largo litigio. 

La 1 lcción del Mensaje que es como se dijo 
copia los acuerdos adoptados por los 
initere, lOSi adol,eda de no p=eos defectos, 
tanto redacción com') d,e conceptos juri­
dkos �~�o� obstante el grande empeño qu, los 
lntert\Sados pusieron para que, tan te, la Co­
misión respectiva como el 8enado mismo lo 
despachara sin modificación alguna, se in­
trodujeron en l'a"Comisión de TrabajO de 
aquella Corporación algunas enmiendas. 

En efeoto, en el informe del cas::> se dice 
textualmente: "La Comisión hace notar tfllffi­
.. bién que, dado el carácter del pro)7€cto. y 
" por fundarse en un �a�c�u�~�r�d�o� entr,e. partes, 
.. habría sido su des'eo no introducir a su tex­
" to enmienda alguna; pero al estudiarlD, ha 
" visto la necesidad de rh3!cer en él algunas 
" modificaciones, casi todas de redacción". 

Las modificaciones que la Comisión de'], Se­
nado propuso incidían en les -artículos 1.0. 
2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 7.0, 8.0, 10; 11; 15; 19; 
21, 22, 23, 25, Y transitorios 2.0, 3.0, 4.0 Y 7.0-. 

En la Sala misma del H. Senado (Sesión 
de 16 de abril de 1941) se introdujeron al 
proyecto otras modificaciones, especialmente 
al artículo 1. o y se declaró al fin totalmente 
aprobado y terminada su discusión. 

El 22 de ahril, en '1a Hora de Incidentes, 
I'l'e sol1citó la reapertura del debate re.specto 
del proyecto reClen aprobado, en considera­
ción a que, oon la aprobación de algunas in­
dicaciones, "se habían �,�~�t�e�r�a�d�o� �l�o�~� térml­
nos del acuerdo celebrado entre las partes" 
y se pOdían producir situaciones inconve­
nientes que era preciso evitar'-

En la sesión de 23 de abril. el deba te sobre 
l.a materia fué reabierto y se aprobó el pro­
yecto en la f,crma que .estab1-ce el acta res­
p-ectiva; pero volviéndose a la redacción pri-
mitiva del artíc'lllo 1.0. • 

En estos términos . fué comunicado a la 
Cámara por oficio �N�~�o� 293, de 29 de abril 
de 1941, y tramitado, como es de rigor, a 
vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

No d.eja de ser interesante citar un párrafO 
del acta que Suscribieron 18S emplead<:res ., 
los agentes; pero que no se refiere precisa­
mente al fondo mismo, ni a la bondad del 
proyecto. Dice así: 

"5.0) Que los firmantes de la �p�r�e�s�~�n�t�e� 

" acta, o:m la represent?,ción que invisten, 
"se han comprometido a trabajar por el 
" pronto despacho de esta ley en la, forma 
" en que ha sido redactada, y desautorizan, 
" desde luego, cualquiera gestión aishda, ya 
" provenga de los Agentes o de las ComIl"'-­
"ñías, eOOl la cual se pretenda alterar suS 
" términos o retardar su dictación, o en ge­
"neral dificultar en cualquiera forma su 
" pronto desP!llcho u obtenerlo en oItra forma 
" que la establecida en su texto que consta 
" del ejf'mplal' adjunto que se firma, tam­
" bién, en este actli'. 

No es del caso detallar en este informe los 
empeños que1as partes interesadas ,ej.ercie­
ron con presentaciones y conversaciones ver­
bales en favor y en >contra 0.,1 proyecto, ya 
sea p::r los que suscribieron el acta, como 
por un grupo que se dijo de minoría y que 
de"Scte un principio se mostró ,contrario al 
pro)7€cto. Estas actividades hicieron que el 
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Mensaj':,en su primero y segundo trámite 
constitucional, sufriera retardes, pero obligó 
a vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social a empeñarse en un estudio bien minu< 
cioro, hasta ,tal punto que fué necesario con­
cebir una nueva redaoción, de la qU3 más 
adehnte se dará cuenta. 

Considerado el proyecto en la tabla del 
Orden del Día, de Vuestra Ccmisión, el H. 
señor G~et9 resolvió, después de estudiar sus 
disposiciones, elaborar un contraproyecto que 
fué, precisamente, el admitido como base de 
discusión por el asentimiento unánime de los 
miembros presentes en la sesión celebrada el 

día 28 de julio de 1942. 

Además se tuvo muy en cuenta de que el 
"acuerdél entre las partes interesadas" no po~ 
día en modo alguno obligar al legislador a 

det~rminadas acUtudes. Sólo podía conside~ 
rarse como un antecedente ilustrativo para me~ 
jor resolver si es que era del caso tenerlo pre­
sente, tanto más cuanto que d3 atenerse al 
texto del acta' suscrita, " ... las disposiciones 
del proyecto constituyen dentro de las pü-si­
biHdades económicas de las Compafíías, el 
máximo que puede otorgarse a los agentes". 

En el proyecto remitido por el S€nado, se 
loes da a 1:05 agentes de seguros un trata­
miento especiat en at:nción a sus modall~ 
dades de trabajo y a la forma y condiciones 
de sus remuneraciones, pero la redacción, tal' 
como lo anotó también la Comisión del Se~ 
nado, es confusa y pcdría, de haber sido 
aprobada en los mismos t€rminos, producir 
un efecto distinto de aquél qu ese quiere 
conseguir y aún, a riesgo ~e caer en lo di­
cho en el N. o 4 del acta suscrita, se enmendó 
totalmente; pero sin apartarse de la reali­
dad de las bases principales. 

Esta cláusula 4.a, dice textualmente: 
"4.0) Que con motivo de la di:::tación de 'es~ 

" ta Ley, los derechos expresamente e.stable­
" cidos en los actuales contratos de los Agen­
" tes de Seguros no serán alterados salve en 
"'lo que esta Ley expresamente disponga o 
" para ajustarlos a ella, a menos que ~ su 
" aprobación se establecieren may«»"es bene~ 
" ficios en favor de ln-s Productores que im­
" porten mayores cargas pecuniaria~ para las 
" Compañías". 

Vuestra Comisión tuvo que salvar, Con ati~ 
nadas disposiciones (arts. 17 y 18), la emer­
gencia prevista "elt el acuerdo entre las par­
tes" para evitar una revisión de derechos o 
enmiendas de comisiones, asignaciones, pre­
mios, etc. 

Se habla de ag-entes profesicnaJes y de 00-

mis.ionistas de seguros para en seguida es­
tablecer una serie de disposiciones qU? afec­
tan directamente al: agente profesional y se 
determina que el co:miSlonista no será con­
siderado como empL2ado de loa Compañía y 

que sus relaciones seguirám rigiéndOse pOO' 
las disposiciones reglamentarias 'vigentes que 
se han detallado. 

Es dedr, a estos dos grupos que no qUedan 
bien determindos en la ley, puesto que el 
prcpiG proyecto se ,enoarga de decir más ade­
lante que las palabras intermediarios, 'agen­
tes, corredores, corresponden a las den ami -
naciones de "prod~tores", "agentes profe­
sionales" y "(nmisionistas de seguros", se les' 
dá tratamientos distintcs, cuando en reali~ 
dad los dos prodUcen dinero para la Compa­
ñía empleadora y sób e], patrón tendría obli­
gaciones iegales para los primeros. 

De inmediata el proyecto divide a les agen­
tes profesionales en un primer y un segundo 
grupo, sin que se sepa cuáles son las call.S";l~ 
de esta división, ni a qué obedecoen tales di­
ferencia.ciones sin tener qu, recurrir 1: las 
disposiciones de un Reglamento, siempre sen­
sible a modificaciones. 

Entre e! artícule. 2.0 y e], artículo 3,él se es­
tablo:ée una doble fecha para poder clasifi­
carse como agente prOductor y por medio, 
del artíC'Ulo 9.0 si dispone que aquel pro­
duct:Jr que haya perdido $U calidad de agen­
te ,profesi:::nal, por no cumplir Con determina­
dos requisito,¡¡ de producción y otros, pierde 
también su calidad jurídica de empleado pal­
ticular, sin que se conskiere para nada h si­
tuación de los fondos y de loas deudas hip:J­
tecarias que el interesado tenga, con respec­
to a la Caj a de Previsión. Más adelante, el 
prcyecto cree ser benévolo al permitirles a loa 
ag:ntes una tolerancia, en los casos en que 
no hayan hgrado satisfacer la producción 
que se fija y establecoe que, para que ella. pro­
ceda. e;' agente debe de tener más de 50 años' 
do edad, que duranJte 12 o más años consecu­
tivos haya prestado servicios a una misma 
Ocmpañía y que, por lo menos durante 8 de­
esos años, haya sido bien clasifkado PO! la. 
Superintendencia. 

Tal ~omo eJo Reglamento, también el pro­
yecto del Senado, incurre ,~n el defecto anti­
jurídico de prohibir la 1'ormacioo. de mM· 
de des Sindicatos profesionales, no ob&tante' 
la ,existencia de las formas y ,condiciones re­
queridas por el Código del Trabajo. 

Entre las disposiciones que contiene el 
proyecto del Senado, fruto inmediato del 
acuerdo entre las partes interesadas, no 'pue­
de pasar desapercibido aqu~l inciso ,2. o d~l 
artículo 18, que Ileda: "Tampoco seran apli­
" cables a los agentes profesionales las dispo­
" siciones sobre asignación familiar". 

Si se toma en consideración el origen pri­
mitivo del proyecto basado en un acuerdo 
entre patrones y empleados, tenemos que han 
debido renunciar ellos a este beneficio. Pe:o, 
la asignación familiar no ~s un derecho esta­
blecido directa y personalmente, con respecto­
a determinada persona, sino una disposición 
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legal que tiene más Que ninguna, contornos y fi­
nes sociales. Tanto más cuanto que se trata de 
la Caja de Empleados Particulares que, no es 
propiamente de previsión social, sino de ahorro 
obligado y de cuentas individuales. 

Precisamente, la asignación familiar es 
uno de los rubros basado en el sistema de 
cuentas mutualistas y donde la imposición de 
todos acrece a las cantidades que necesitan 
y reclaman los que en realidad tienen cargas 
familiares y carecen de los medios para aten­
derlas debidamente, proveyendo lit su alimen­
tación, '(estuario y educación o . 

Declara· el proyecto del Senado que no se 
aplicaráin a los agentes profesi:males, y "en 
consecuencia no tendrán del'eche a los be~ 
neficios que di:chos artículos acuerdan" l'l.q 

;lisposiciones siguientes del 'Código d 1 Tr¡:¡., 
bajo: Artículos 141, 142, 144 a 151 inclusive, 
inciso final del 153 y PárrafJ.s octavo y dé· 
cimo del Títuk IV del referidq Código. 

En cuanto al subsidio de enfermedad se 
paga a ~oo .profesionales dd segundo grupc, 
en los termmos establecidos en el artículo 
21 del proyecto del Senado, es decir en li~ 
neas generales, sólo en el caso de 'que un 
agente se enfermare en términos tales que 
no pueda desarrollar su trabajo etonces la 
Compañía, a petición' del in:tere~ado o por su 
encargo y después de "verificar la enferme­
dada y comprobada que fuere", pero siempre 
q~e se prolongare per más de un mes, debe­
ra otorgarJie por ese }ap,<;o, un 8Ubsidio igual 
al ciento pJr ciento del promedio mensual 
de las comiisones del primer afio, no pudien­
do exc,eder este sub~idio de $ 2,000 m{;nsual~ 

Entre las disposici,nes del 'Código del Tra­
bajo, que no se aplicarían, según el proyecto 
(}.el Senad::;', a los agentes de seguros, pr'2cisa 
destacar como principales, las siguientes: 

a) Los sueldos, sobresueldos y comisiones 
Se pagarán a lo mooos por mensualidades 
vencidas y deb<erán ,estipularse en mone'Cla 
nacional y h participación C1rnO las partes 
lo hubieren convenid:; (a.rt. 141); 

b) Quedarían al margen de las disposicio­
nes que se contienen ('n los artículos 144 a 
151, es decir, n0 tienen derecho a exigir ni 
a percibir gratificaciones; dispOSición que 
vulnera un derecho consagrado en el Código 

,del Trabajo en virtud del principio de que 1a 
ayuda del trabajo permite el aumento del 
capital invertido y lo mejora en su rendi­
miento. Dentro de estas dispooido'J.es, que­
dan, pwes, eximidas las Compañías de Se­
guros de lo dispuesto en el artículo 150 que 
además de estable::er el procedimiento para 
calcular1a utilidad lÍquida del negocia, les 
impone a determinados capitales la obliga­
ción de gratificar a sus empleados; 

e) No les alcanza:iünguna de las dispOsi­
ciones del Párrafo VIII del Libro i, Titulo IV, 

es decir, "De 100 derechcs conferidolS a los 
empleados", en donde se habla del delegado 
para que los represente ante el empleactor, 
velando por sus derecho;s se les suprime, en 
consecuencia, también, su inamovilidad; no 
l'es reconoce el derecho al feriadc:> que, lejos 
de la apreciación vulgar que de esto se hace, 
debe ,entendecose como el necf:sario descanso 
del individuo que ¡trabaja, ,en cuaJ,quiera ac­
tividad, para poder recuperar, fisiológica­
mente hablando, 'el desgaste de su capital 
humano; quedan también, cosa curiosa, fue­
ra del ampare natural, l'a mujer que pueda 
clasificarse productora de seguros y que es­
tableiC:.3 el artículo 162 del Código del Traba­
jo para los casos de una posib13 maternidad; 
los artículos (156 y 157) de este Párrafo que 
se refieren al caso de movilización de re­
servas nacionales y de cumpHmienk, da bs 
disposiciones de la Constitución Política, en 
cuanto Se trata de cumplir con el servicio mi­
litar obligatorio, estaban 'lubstituídos por un 
inciso que, sin mayor,es cementarios vale la 
pena darlo a conocer y que decía así: 

"El contrato del Agente Profesional lla­
" mado a formar parte de las reservas nacio­
" nales movilizada.s se entenderá suspendidO 
" desde el día en que el Agente reconoció 
" cuartel hasta 30 días después de su lícen­
"cia,miento. En cas:) de enfermedad cornpro­
" bada se extenderá este plazo hasta 4 m€­
" ses. Transcurrido el plazo, sin que el Agen­
" te se haya hecho cargo d!' su empleo, el 
" c:mtrato caducará" o 

¿E.sta suspsnsión afeda también a su ca­
lidad de empleado pal'ticular? 

¿Entretanto la Superintendencia de Com­
pañías de Seguros lo sigue clasificando, no obs­
tante que el interesado está imoosibilitado pa­
ra cumplir con los requisitos de producción? 

Porque según los términos del proyecto, si 
no hay producción de pólizas no puede cla­
sificarse como agentes y al perder esta calidad, 
pierde también la calidad de empleado par­
ticular con que la ley lo favorece. 

d) Quedaban tambi.én los agentes de se­
guros al margen de los artículos 169, 174, 176 
Y 177, referentes a la ind8!Ímizacion por años 
de servicios, pues el proyecto contenía diB­
posicione's especiales sobre este punto y de­
cía que la indemniza'ción debida per los añol! 
servidos y que debí.a pagarse según lo d!.S­
puesto ell.:.os artículos 3.0 y 4.0 transitorios, 
procedería "sólo" en los siguientes casos: por 
muerte del agente; por inva!i.(}.ez absc]uta. y 
permanente del agente; cuanelo el agente 
cumpla 60 afias de edad (en este caso espe­
cial, después de 4 años contados dpsde el 30 
de junio de 1940) y en el caso en que la 
Compañía pongoa ,términ'1 a los servicios del 
agente o por resolución de la Superintenden­
cia de Compañías di" Seguros, fundada en 
falta de producción de) Interesado. 
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Estos son, a rasgos generales, algunos de 
los puntes sálientes y que más llamaron la 
atención de algunos Diputados, en especial 
del H. señor Gaete que, 'Como dijimos ante­
riormente, etsimó del caso confeccionar y 
elevar a la ccmsidel'ación de la Comisión un 
contraproyecto qUe fué, 'el que, con alguna.s 
mcdificaciones de forma, resultó a la postre 
aprobado. 

Cabe advertir que las bases fundamEntales 
de este contraproyecto no variaron, pJr así 
decirlo, con respecto a:1 proyecto del S3uado 
porque, al redadarse, se tuve en 'Cuenta: 

1.0 El número de leyes promulgadas y con­
siderando que el lenguaje empleado en muchas 
de las disposiciones vigentes, que no siempre 
fueron voz del legislador; se quiso, antes que 
nada darle al proyecto una especial claridad 
en el lenguaje abandonando para siempre la 
idea de que, por tratarse de una materia de 
relativo tecnicismo, sólo podía ser comprendi­
do su contenido por aquellas personas que se 
se dedicaran al ramo. del comercio de seguros. 

2.0 La necesidad imprescindible de decla­
rara los agentes de seguro.s 'empleadas par­
ticulares; 

3. o No se abandonó la línea de distinguir 
entre aquellos product:res que trabajan pa­
ra el primer grupo y los otros, llam"dos del 
segundo grupo.; 

4.0 Se mantuvo la obligación de los inte­
resados, según el grupo a que pertenecen, de 
prcducir determinada cantidad para poder 
ser considerados como agentes productores; 

5. o Se consignó una verdadera tolerancia 
para aquellos que durante un lapso no lo­
grasen desarrollar '.!;as exigencias de produC­
ción; 

6. o Se eliminó de los beneficios compati­
bIes c~n la naturaleza de sus funciones y su 
calidad, a las personas jurídicas que pudie­
ran dedi~arse a la coloca-:::ión de contratos de 
seguros; 

7.0 Se mantuvo la autoridad de la Superin­
t:ndencia de Compañías de Seguros para de­
terminadas materias; pero entregándose lo 
demás a los tribuna"3s de justicia del ramCl; 

8.0- Se innovó' en cuanto a las remunera­
ciones de los productores, con el objeto d~ 

aclarar el conceptc· de que todas ellas, Ulln­
que 'tengan distintas denominaci rH12s d·~ben 
ser consideradas como comisiones para los 
¿fectos de la ley y s,e obligó a las Compañías 
a no poder innovar las cláusulas de '~~S c'Jn­
tratos que tengan celebrados ,:::on sus agen­
tes en cuanto se refieren a derechos y co­
misiones; 

9. o Se aclaró el procedimiento del pago de 
indemnizaciones y, per último, los produc­
tores de seguros sólo quedan exentos de la 
aplicación de los siguientes artículos del Có­
digo del Trabajo: 142; inciso final del 153; 170, 

171, 172, 173 Y 175. 

Expuestas estas líneas generales se pasa 
ahora a detallar el proyecto mismo cuya 
apro;')aCÍón se recomienda a la 'Cámara, pe­
ro dejándos3 expresa constancia de que este 
proyecto, 'el Mensaj, o ,el proyecto del Sena - , 
do no afectan en modo alguno a las leyes, 
mecanismos actuariales o al camerciCl de .se­
guros y só'lo pretenden de~rminar en forma 
clara que no admita, en lo posible, diScU­

siones ni perturbaciones, la calidad jurídica 
de los que trabajan para las Compafíías Ase­
guradora.s, produciénd::>les los contratos de 
,S€guros, que ccnstituyen <l)U negocio. 

iPor medio del articulo 1.0, que es nuevo 
con respecto al proyecto del Senado, se de­
fine lo que s,e erutiende por prO<iuctnr de g€­

gurc.s, señalándose que lo son aque1Jas per­
sonas naturales que, cumpliendo con lCIIS re­
quisitos del proyecto, sirvan de intermedia­
ríos entre las Compañías Aseguradoras y el 
pÚblico asegurable, haciendo de la contrah­
clón y de la renovación de las pólizas su me­
dio habitual de vida. 

Si el objeto de esta legislación era escla­
recer el ca.so de los ageruks de seguros, no 
se explica ,~ómo en el proyecto elaborado por 
las partes interesadas se hubiese omitido es­
ta esencial definición. 

Por medio del artículJ 2.c, que es hasta 
cierto punto concordante con el 11 dd pro­
yecto del Sehado, se establece en forma de­
finítiva la nomenclatura de '1as personas a 
que se reUere el' artículo Le> y unif:Jrma el 
lenguaje usado hasta la fecha, con respecto 
a los intermediarios, tratando de evitar así 
la evidente confusión que existía. Si se pre­
t·ende legislar para los prOductor·es de segu~ 
res, no le interesa a la ley, ni siquiera nom­
brar, ,~::>n cualquier-a den~mlnación, a cua1-
quiera otra persona que no haga de la con­
tratación v renovación de pólizas de seguros 
su medio habitual de vida y no cumpla ,con 
los r8quisitos que 'en el propio proyectD se 
establecen. No se divisa el por qué puedan ser 
mencionadas las personas que no cumplan o 
se encuadren en la definición, pues losbene­
ricios de la ley, en informe sólo alcanza a los 
productores de seguros y ellos son únicamen­
te los que deben cumplir con los requisitos de 
producción que se establecen para que la au­
toridad administrativa pueda clasificarlos co­
mo tales. 

El contraproyecto que se ana~iza intrcdu­
j o en sus disposiciones y como artículo 3 _ o 
cosa que omitió también el proyecto del Se­
nado, la deflnición dara y lwecisa de JI(; que, 
el legisladcr entiende por primer grupo y por 
segundo grupo .. Esta discriminación tiene ín­
tima relación con la materia que se legisla y 
está tomada de la letra del D. F. L. 251 que, 
al crear la Superintendencia de Compañías de 
Seguros y Sociedades Anónimas, estableció las 
diferencias de los contratos de seguros, según 
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se cubran determinados riesgos, dividiéndolos 
en dos grupos, que el legislador se adelanta 
en esta oportunidad, a respetar y a incorporar 
a su proyecto. 

Con respecto al artículo 4.0, la Comisión, 
por mayoría, resolvió desestimar el que se 
había consultado en el contraproyecto, cuyo 
contenid0 e inteligencia era esclarecer en to­
do lo ql1e fuera posibk:~ la calidad jurídica del 
agente ,al decir: "Las relaciones entre las 
" Empresas o Compañías que se d€diquen al 
" comercio de seguros Y los productores de 
" S2guros, se regirán por las disp')sicisnes 
" contenidas en el Título IV del Libro 1 del 
" Código del Trabajo yen las leyes que se 
" refieran a lós empleados particu~ares, en 
" gen ,eral, con las excepciones y modalidades 
" establecidas en la presente ley". 

Al desest:marlo, consultó el artículo qUe, 
con el N.o 1.0, viene c-onsiderad-o en el pro­
yecto del Senaldo y que, de atenerse al in­
forme de la Comisión de Trabajo del se­
nado y a la versión taquigráfica de la sesión 
del 'Senado -celebrada el 16 de abril de 1941, 
fué uno de los artículos qU'2 sufrió mayores 
modificaciones al comienzo de su discusión. 

En efecto, el artículo que comentamos 
v'ene consultado en -el proyecto del senado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0.- Serán cOLisiderados como 
" Empleados Part:culares los Ag·entes Profe­
" sionales de Seguro a que S,? refiere el ar­
" tículo 2.0, que cumplan con los requisitos 
" s-eñalados en la presente ley. 

"Se 3!plicarán por lo tanto, en lo sucesivo, 
" a estos Agentes Prof-esionales todas las dis­
" posiciones del Código del Trabajo y demás 
" Leyes de Previsión relaci.onadas CO'l los 
" E.'mp1eados Particulares, con las o<c~pcio­
" nes y mcdalidades establecidas en esta ley, 
" y S~n que en forma alg'una d'eban aplicár­
" seles las dLspesiciones ya dictadas, o --sal­
" va dlsposición expresa de las nUevas leyes­
" las qUe en lo sucesivo puedan dictarse so­
" br-2 remw.1eraciones mínimas, sobre reajus­
" tes de sueldos o com:siones, sobr·e gratiifi­
" cac'ones o participaciones de cualqui-er ín­
" -dole, ni en general loas que verS-3n sobre ma­
" teri8S o beneficios que en esta k:y hayan si­
" do ebj-eto de eXcepción o de tratamiento 
" especial respecto de les Agentes. 

" Bajo todosestes aspectos de excepc'ón y 
" modalidades la presente l-ey prevalecerá 
.. siempre sobre las leyes generales". 

La ComiSiÓn de esa H. Corporac:ón, sin 
exponer mayores razones, l'e propone al Se­
nado elim'nar del referido artículo 1. o tod:. 
la parte del inciso segundo que' di-ce: " ... y sin 
" que en .forma alguna deban aplicárseles las 
" disposiciones ya dictadas o que en lo sucesi-

•• vo puedan d'ctarse, sobre remuneraciones 

" mínimas, sobre reajustes de, sueldos o co­
" mi.'iones, sobregratificacione.s Q particips.­
" ciones de cualqui€T índole, ni, en genera:l, 
" las que versen sobre materias o beneficios 
" que en esta ley haya.n s'do objeto de ex­
"-cepeión, o de tratamien,to especial respec­
" to de los agelll tes" . 

Durante el debate desarrollado con respecto 
a este mismo artículo, un H. Senador dijo 
que debía aceptarse 'la disposición en la for­
ma propuesta por la Comis:ón y estimó que 
el inciso Enal del artículo en cuestión de­
bía suprimirse, porque no existía necésidad de 
establ'2cer "este precepto legal para que se 
entienda que una ley general no puede dero­
gar una ley espeCial; es é.-s te , agregó, un prin­
cipio d.e derecho admitldQ -en nuestro siste­
ma legs.l". T0rm~'1Ó el señor Senador for­
muIan:lo la ind:cación respectiva y el artículo 
'quedó aprobado con esta mod:ficación y la 
propuesta pOr la Comis;ón del H. SenadO. 

Con estas modificaciones, el artículo queda­
ba en térIñino8 muy similares a los que apa­
recen en el contraproyecto del señor Gaete. 

Sin 'embarrgo, en .sesiones posteriores, se 
l'eabrióel -debate, se reconsideraron los acuer­
dos adopt¡¡¡dos y -el artículo se aprObó en la 
forma en que apar€ce en este informe, que 
es la m'sma que vuestra Comisión adoptó pa­
ra int'ercarlarlo en el proyecto cuya aproba~ 
ción se os recomienda. 

Por me:lio del artículo 5.0 se han man­
ten:do en la ley los índices de producción 
fijados en el Decreto Reglamentar:o 596, ya 
citado y al cambiar su redacción no se ha 
hecho otra cosa que aclarar les conc'eptos que 
trae el proyecto del Senado, como por ejem­
plo, en el inciso 3.0, interca:lándose la frase: 
"conjuntamente COn la contratación de" para 
evitar la confusión acerca de si los $ 12,000 
R.ma:es de ccmisiones a que se hace referen­
cia d,eben o no prevenir del númer-o & pó­
lizas colocadas, que se exige para la clasi­
Lcación de un productor de seguros, duran­
te un año. 

-Los artículos 6.0 Y 7.0 contienen una to­
lerancia pG.ra a,c¡uel productor de &eguI"Cs que 
por razones ajenas a su voluntad no haya 
po:lido cumplir con la producción de pólizas 
que se exige. 

& ha mantenido hasta cierto punto inva­
riab:e el concepto que contiene el proyecto 
del Senado; se ha pUl;do su redacción evi­
tando l'edundaCl'cias; .pero se ha dado a es­
tas dlspcsic:ones unaelast'cijad más con­
corde con la naturaIez9, humana, si se per­
mite la expresión, puesto 'que un intermedia­
riopuede dejar de cumplir sus obligaciones 
de producción, no sólo -~J. casos de enterme­
dades prolongadas, sino frente a miles de 

Otros !factores, que repercwten hondamente 
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en el cQmerciQ de ~a contratación de segu­
ros, como por ejemplo las crisis, la regular 
a.ct:v:dad 'de las Cajas de Previsión Social, la 
amplitud de sus benef.icios, etc. 

y aal comenzar este 'wrlforme y analizando 
el proyecto del Senado, nos I'€ferimos de pa­
so al artículo pertinente (lO .0), donde la to­
l'erancia es p€rmitida sólo a los agent€s pro­
fesiona:les que cumplan 50 años de edad; que 
!hayan trabajado más de 12 años consecu­
Vrvos a una misma Compañía y que hayan 
si1do clasificados como tales, por lo me~10s, du­
rante 8 años. -

Por el articulo 9.0 se han mantenido los 
conceptos que contJCnía el proYecto del se­
nado Y se refiere al caso de aquellas per­
sonas, naturales o jurídicas que, girando en 
otraos actividades, tengan ~nexos a su nego­
cio la cDlocación de contratos de seguroS Y 
para clasifica.rlaslcomo produc:OOr€ó1 se les 
ha exigido qUe comprueben que el 60 por cien­
to de sus entradas ordinarias sean precisa­
mente fruto de sus acti:vidades como produc­
tores de seguros Y la uniea manera lde po­
der controlar la existencia de U~'1 giro d'st:n-
00, tal como io entiende también el proyecto 
origina.rio, es guiándose por el pago de pa­
t'€nte.s fiscales o municipales, que el interesa­
do debe satisfacer para el giro de Un negocio 
CUalquiera . 

E.: artículo 10 no se ap<:rta d·el Art. 5.0 
de la :iínea pr.mitiva, aunque, por razones 
elementales, en una leg:slación que versa y 
enC'Uadra las relaciones entre empleados y em­
plead-ores, se ha de,;ado abierta el camino pa­
rg l'i'currir a los Tribunales de! Trabajo en 
grado de apelación cuando la resolución de 
la Superlo.tendencia de C~mpañías de Segu~ 
ros, con respecto a la clasificación de los pro­
ductores, no sea considerada ajustada. La 
clasificac:ón de un, interesado para poder 
ejercer el giro or:linar:o de su vida, €<) de-
masiado grave como para dejarla entregada 
al criterio y resolución, sin ulterior recurso, de 

Un organismo administrativo. 
El alcance del articulo que comentamos es 

de la mayor trascendencia para la persona que 
ha dedicado todos sus esfuerzos y tiene ra­
dicado en la colocación de contratos de segu­
ros, su medio habitual de vida y no pudo, 
pues, la Comisión dejar entregado el porve­
nir del productor de seguros y de su familia 
entera, al critrrrio único de un organismo ad­
ministrativo; pues la Superintendencia de Se­
guros debe, dentro del término de 30 días, 
efe~uar uria nueva clasificación de los pro­
duclores de seguros; pero sobre la base de 
producción que éstos hayan tenido el año 1939, 
que no es, precisamente, el lapso de mayor 
auge en esta clase de negocios. 

De manera que un error, un olvido, una de-

fectuosa interpretación de la ley, hechos que 
pueden ocurrirle, incluso a los Tribunales 
de Justicia, de sobra expeditos en la aplicación 
de disposiciones legales, se puede traducir en 
la negación del trabajo para el futuro, de 
cualquiera de los productores de seguros, aun­
que hayan estado muchos años al servicio de 
las Compañías y por ende la pérdida de sus de­
rechos ya adquiridos. 

Por eso, vuestra Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social le negó a la Superintendencia 
de Seguros las amplísimas facultades que con­
tenía el proyecto del Senado, cuando le en­
tregaba a este organismo la resolución de las 
clasificaciones, sin ulterior recurso, constitu­
yendo así, por medio de disposiciones legales 
un tribunal ad-hoc y un procedimiento espe~ 
cialísimo de única instancia. 

Sin embargo, se establece más ad,elante 
eSf€ arbitraje, sin ulterior recurso de la Su­
perintendencia, en asuntos que atañen exclu~ 
sivamente a las formas Y modalidades pro­
p:as -del comercio asegurador con respecto a· 
las actividades de los productores de segu­
ros (artículo 11). 

A continuac:ón, por medio de los artículos 
13, 14, 15 Y 16, se colocan los contratos de' 
trabajo que debe;a celebrar los oroductoreg de 
seguro con las respectivas Compañías, a tonO' 
can las modalidades propias de sus labores 
y con algunas disposiciones del Código del 
Trabajo, sin vulnerar los derechos que esta­
blece en favor de unos y OII;ros el D. F. L. 
N.c 178. 

Tratándose de las remuneraciones de la 
previs:ón propiamente tal, y de la i~demni­
zac:án por años -de servicios, el proy'ecto que 
Se informa, así como el proyecto del Senado, 
háce d:stingos según se trate de producOOre5 
de seguros del prime.r grupo o del .segundO 
grupo por que los trabajos que desarrollan, 
según re d>ediquen a seguros que cubr"m el 
riesgo de Incendios o el riesgo de Vida, son 
distil:ltos Y representan para cada grupo mas· 
o ,menos labor. 

Contrariamente a lo que acontece con la 
g>estión de seguros del primer grupo, el pro­
ductor del s€gundo deberá permanente1ll€nte 
buscar nuevos cUentes para reaEzar sus ope­
raciones, porque el seguro de incOOldio tiene 
generalmente p:azos fijes de un año, p€ro 
r,enovabl€, y cada renovación representa un 
seguro \lluevo; de manera que no exige la pre-' 
sencia del agente para renovar esto, qUe está 
hecho '3n interés del propio asegurado. En 
caso de auooncia del productor, l1:\S propias 
compañías se encargan de renovar. segu1r y 
mantener en v.igencia el CO'lltrato de seguro& 
cel'2brado. 

En tanto que el de vida necesita ir en bus­
ca de un nuevo individuo que acepte y sus­
criba el respectivo convenio. 
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De esto se deduce que el agente del segun­
do grupo, que se encuentre enfNmo, no tie­
ne otras entradas que las comisiones de re­
novaclOll correspondientes al añu antarior, 
-cal'eciendo, en consecuencia, de las comisiO­
nes del primer año. En cUJmbio, los agentes 
de incC'ldio aunque por enfermedad estén 
aU&2nte o de la Compañía, de sus activ:dad~s 
-y del clk<\.1t>e, las póEzas que han co:ocado se 
siguen mani;en'endo vigentes, puest'Ü que el 
tnteresado en haber cubierto un rie,go es '21 
mejor guardián para mantener su póliza al 
día y, a continuación, }a propia Compañía se 
interesa porque ésta no caduque. 

El le¡ri.7Iador tuvo que pUll'erse en ·8' caso 
de tener que mantener a tüda costa y en lor­
ma invartable el monto o los porcentaj<~s de 
1M comi'siones que las Compañías actualmen­
te les tienen acordados a los prcductores de 
seguros, materia no contemplada en el pro­
yecto del Senado, no sólo por la justicia que 
el ásunto encierra, ya que no hay razón nin­
guna para que puedan ser objeto de modifi­
caciones, sino que considerando también la 
cláusula cuarta del acta tantas veces referida, 

suscrita entre empleadores y emp:eados. 
que expresa que si el proyecto por ellos ela­
borado fuera modificado conC€diéndoles a los 
agentes mayores beneficios que los acorda­
doo, ellas quedabam. en ltbertad de alterar 10 
establecido en los contratos que actualmente 
tienen celebrados con sus agentes. 

A:demás, en antecedentes de que la legis­
lación que les toca a los productores d'e se­
guro.s es confusa y contradictoria, en ~os tér­
minos que se ha dado a conocer en el pre­
sente informe, se puso también en el caso de 
que no existieran contratos de trabajo y ex­
presa el proyecto que en de'recto de dIos los 
1nteresados gozarán de las comisiones que 
hayan estado _ vigentes desde 6 meses antes 
de la promu1gación de la ley o que consten 
documentalmente . 

De manera que en este punto los produc­
tores de seguros estám garantidos en sus Iegí­
tImos derechos adquiridos por largos años de 
trabajo al servicio de las Compañías emplea­
dorlliS, ya que tienen validez probatori.a h'clSta 
láS C'láusulas que cons'ten documentalmente. 

OonsLderando que las Temuneraciones de 
que <iisfruta un productor de seguros tienen 
diV€rsas denomimaciones, el autor del contra­
proY'€{!to Y la Comisión después ,a-c€ptó un ar­
tículo por medio del cual los premios de pro­
.ducc'.ón, las asignUJeiones, así como tóda otra 
remunerUJeión qUe las Compañías le 'asig'llen 
o acuerden a sus productores de contratos, 
.serán consideradas como comisiones para los 
,efectos de la ley. De esta manera, la masa 
económica que se hace un agente productor de 
seguros está' afecta. a la previsión social res­
pectiva, en beneficio propio y del gremio y 

al mismo t:empo llega a abarcar parte de la 
producción y le sirve para otros fines soctaJ.es 
que nO Escaparán al esclarecido criterio de la 
Cámara tal como la asignación' familiar, cu­
yos principios sociales vuelven a campear por 
los fuerus del gremio, en virtud de las dis­
pOSIciones del contraproyecto. 

E: proye2to tamb:én se pCf!le en el caso, tra­
tá11.ct.ose de previsión, tal como lo hac'e el del 
Senado, de productores que trabajoen para 
más d.~ una compañía y dispone que las im-
posiciones que 'determina el D. L. 857 de­
berán estimarse satisfechas, cuando una de 
ellas cumple con sus mandatos. 

En .segu·da, tratándose de la indemnización 
por años de servicios, las Gompañías depo­
sitarán en la Caja de prev:sión de EmpIea­
dos Particulares el 8,33% de las comisiones 
ganadas POr el productor a contar desde el 
1.0 de julio de 1940; pero hasta un máximo 
de 42. 000 anuales; pero cuando se presente el 

caso de agentes que trabaj,en para más de 
una Compañía del primer grupo, estas im­
posiciones se prorratearán entre las Compa­
ñías empleadoras. 

El subsidio por enf.ermedad sólo abarCa a 
los productores de seguros del segundo gru­
po, distingo que proviene de la naturaleza 
misma y de las modalidades del trabajo de los 
productores de seguro.s que cubren el riesgo d~ 
la vida tal como ya se explicó. 

Se ha estimado de justicia suprimir la idea 
"de primer año", de comisiones en razón de 
que el productor de seguros del segundo gru­
po recibe como remuneración por la contra­
tación de una póliza la prima completa de 
un año, sub-dividida en cuatro anualidades. 

De tal manera que cuando éste ha dejado de 
contratar seguros durante el lapso de cuatro 
meses, por ejemplo, se verá privado de las 
comisiones que debía percibir, no solamente 
durante el período de su enfermedad, sino que 
durante los mismos lapsos en los tres años ve­
n~deros. 

Las fechas que se consultan en el proyec­
to para· €l p~ de las indemnizaciones de­
bidas abarcan los años comprendidos entre 30 
de jum:o de 1931 y el 3Q de junio de 194{), y 
se les da a las Compañías Un pla:ro de gracia. 
de tres años para satisfacer estas obligac~().. 
nes que -tienen para con sus productores. 

IDstosson, a grandes :oosgOB los puntos sa­
lientes y principales del proyecto aprobado 
por vuestra Oomisión de Trabajo y Legisla­
ción SOcial . 

El proyecto, cuya aprobación se 00 reco­
mienda, diceasi; 

PROYECTO DE LEY: 

.. ArtÍC'ulo 1. o . - Serám. ccms1deradoo como 
productores de seguros aquellas per30nas na-
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tura:les qUe sirvan de intermediarios entre ei 
Asegurador y el público, hagan de la contra­
tación y renovación de pólizas de seguras su 
medio habitual de vida, y cumplan con los 
requisitos de la presente ley. 

Artículo 2. o. - Las palabras "Intermedia­
rios", '''Corredores'' y "Agentes", que emplean 

el -decreto con ¡fuerza de ley N.o 251, de 20 de 
Mayo de 1\Y.31 y el Reglamento 596 de 30 de 
Junio de 1937 del Ministerio del Trabajo, co· 
rrespon'den a la denominación de "Productores 
de Seguros". 

Artíoolo 3.0.- Para los efectos de esta ley, 
los productores de seguros se dividirán en 
dos grupos: 

Al primer grupo pertenecerán aquellos pro­
ducoores qu-e -contraten o renueven pólizas que 
~ubran riesgos de incendio, marítimo, de 
transportes y demás queasegunm la repara­
ción de daños causados por acontecimientos 
que puedan o no ocurrir. 

Al segundo grupo pertenecerán aquellos pro­
ductores que contraten o renueven pÓlizas 
que cubran el riesgo de vida u otros que ase­
guren al tenedor de la póliza, dentro ? al 
término de su plazo-, un capital, una pohza 
saldada o una renta para sí o sus be~1ef'cia­
reÍos. 

"Articulo 4.0.- Serán considerados como 
Empl-eadQs Particular,es los Ag¡enres Pro fe­
,sionales de Seguros que cumplan con los re­
quisitos señalados en la presente ley. 

Be aplicarán por 10 tanto, en lo sucesivo, 
a estos Agentes Profesionales todas las d's­
posiciones del Código del Trabajo y demás 
Ley.es de Previsión relacionadas con los Em­
pleados Particulares, con las excepciones y 
modaFdades establecidas en esta ley, y sin 
que en forma alguna deban aplicárseles las 
disposiciones ya dictadas o -salvo disposi­
ción expresa de las nuevas leyes - I-as que. 
en lo suc,esivo puedan dictarse sobre remune­
rac,:cnes mínimas, sobre reajustes de sueldos 
o comisiones, sobre gratificaciones 0. partici­
paciones de cualquier índole, ni en gen·eral, 
}as que versam sobre materias o heneficios que 
en esta ley hayan sido objeto de excepción 
o de tratamiento especial respecto de los 
Agm1res. 

Bajo todos estos aspectos de excepción y 
modal'dades la presente ley prevalecerá siem­
pre sobre las leyes generales. 

Artículo 5. (). - Serán considerados como 
"Productol'es de Seguros" aquellos interme­
diarios que cumplan con los requ:sitos de la 
presente ley Y COn las siguientes condiciones 
de producción: 

Los del primer grupo, que perciban por lo 
menos $ 12.000 anuales por concepto de cO­
misiones, prodUCidas con un mínimum de 36 
pólizas de asegurados distintos, o qUe alcan-

cen a contratar em el año 60 pólizas, tam­
bién de dist~ntos asegurados, y 

Los del grupo segundo, que perciban por 
concepto de comisiones $ 12.000 anuales, por 
lo menos, conjuntamenlR con la contratación 
de un mínimun de 12 pólizas nuevas, sobre 
vidas distintas, o que contralien 40 pólizas al 
año, también sobre vidas distintas. 

Artículo 6.0.- El Productor de Seguros, 
clasificado como tal, duramte tres años; no 
perderá su calidad si en un año haya logrado 
pro.ducir sólo él 70 por ciento exigido -en los 
incisos 2.0 y 3.0 del artículo precedente. 

Esta toleranCia no r,egirá dos años conse­
cutivos. 

El que pi,erda la calidad de "Productor de 
Seguros" deberá clasificarse nuevamente pa­
ra gozar de i'gual derecho. 

Artícwo 7.0.- No obstante lo dispuesto en 
el artíCUlO 5.0, los Productores de Seguros con 
cinco clasiEcaciones como tales, no perderán 
los derechos a los beneficios de la presente 
ley, ,E1empre QU2: continúen traba'l'ando, piTe­
ferentem2ll1te, CGIDO intermediarios en 'la con­
tratación o renovación de pólizas de seguros. 

Artículo 8. 0.- Los Productores de Segur~ 
pueden producir para una o más compañías 
del primer grupo y solamente para una. del 
segundo grupo; pero sólo tendrán der,echo 
a los beneficios que otorga la pr€sente ley. 
respe:?to del grupo o grupos en qUe se hayan 
clasif'cado como Productor'2S de Seguros. 

4rdcul9 9. o. - No gozarán de -los b-enefi­
c~csgue por esta lsy puedan cOT!'esponderle, 
3.quelÍas personas naturales. o jurídicas que, 
aún cuando reúnan los requisitos de produc­
c:ón por (~lla ,,'eñalados, se elllpleen también 
ea otras 2.ctividades, 'para cuyo d·esarrollo se 
exija pago de patentes fiscales o municipales, 
salvo el caso de aquellos comisionistas en que 
el ramo de s'2guros les reditúe más del 6{) por 
ciento ocLe sus entradas ordinarias anuales. 

Para este efecto,' todo Productor de Segu­
ros que pague patente de comision:sta de­
berá presentar, en el mes de enero de cada 
año, a la Superinteeldencia de Seguros y a la 
respectiva. Oompañía, una declaración sobre 
las entradas p.ercibidas durante el año ante­
rior pOr su oficina. 

<.l\rticuIo 10.- La Superintendencia de Se­
guros procederá dentro del término de 30 
dÍs.s, contados desde la fecha de vigencia de 
esta ley, a e~ectuar uma nueva clasificación 
de los Productores de Seguros, sobre 1a ba­
s>e de su producción de 1939 Y can arr,eglo 
a las disposiciones de la presente ley. La.! 
clasit:caciones seguirán haciéndose dentro 
del primer trimestre de cada año y podrán 
ser impugnadas por las Compañías, por 106 
int-er'csados o por el sindicato respectivo, ante 
la Superlntemdencia de Seguros, la. cual se 

• 
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pronunciará ·en primera jnstancia y en se­
gunda la Corte del Trabajo correspondiente. 

Artículo 11. - En las cuestiones que se pro­
muevan por apiicación de los artículos l.p, 3.0, 
6.0 Y 9.0, la Superimtendencia. de Seguros pro­
cederá, previa audiencia de las partes inte­
resadas, de la AsOciación de .Aseguradores y 
del Sindicato respectivo, COmo árbitro arbi­
.trador, sin ulterior recurso. 

Artículo 12.- P~ra dar- cumplimiento a lo 
elstabledcLo en el aTt.ículo 155 del Oódtgo dl€l 
TrabaJo, loo P!'cdud)ores de Seguros, c'on ex­
coepcién de :tJS empleados de las Compañías 
elegirán a uno de ellos ep el carácter de dele­
gado, para que los represente ante su em­
pleador y 'ant,e 1al5 autoridades del T'rabajo. 

Del contrato 

Artículo 13.':....... Para lOos efectos 'de esta ley, 
el plazo qU'~ se seúaJ.a en el inciso 1.0 del 
Ay,t. 119 cel Código del Trabajo, sec'onta¡rá 
-desde la feüha d€ la autorización oficia!, ex­
pedidn pCT la Superintendencia de Segrn-os. 

Artículo U.- Los contratos de trabajo ide 
los Productores de Seguros deberán eón tener, 
además de los requisitos illldicaQ.os en el ar­
tículo 120 del Código del Trabajo, la fecha y 
número de la autorización a que se refiere 
el articulo anterior. 

Artículo 15.- Todas 'las cauciones que exige 
el Art. 9.0 del Reglamento 596, como las de­
más que las Compañías puedan fXigir, debe~ 
rá Tendirlasel Produd(:¡r de SegurolS, antes 
d~ 'entrar a ejercer sus funciones. Dichas 
cauciones respünderá1n por todos los actos 
que tengan atingenclÍ'a direcita con el desem­
peño de sus la'bor'6\S oomo Producto!r de Se­
guros y 'que le itmpo!ngian una obliga;ción pe­
euniaria en favor de la Compañía respec­
tiva. 

Artículo 16.- No obstante lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código del Trabajo, el CO/rl­

trato de los Productores de Seguros no ca~ 
ducará por las causales establecidas en los 
números 1 y 2 del citado artículo. 

De las remuneraciones yde la prev1siónde loS 
Productores de Seguros 

Artículo 17. - Los prOductores de seguros 
gozarán de las comisiones que les acuerdan: 
sus actuales contratos y de los demás dere­
chos que las Compañías puedan establecer en 
.su favor, de conformida'd Con los reglamem­
tos expedidos por loa Superintendencia de Se­
guros. 

En defecto de los contratos, gozará.n de 
las comisiones qUe hayan estado vigentes des­
de seis meses antes de la promulgación de la 
pil'eOO'!l:te ley o consten documentalmente. 

Artículo 18. - Loa premios de prodUCC1ón, 

las asignaciones, 'así como otra remunerac:ón 
que las Compañías tengan asignadas o acuer­
den a los Productores, serán consideradas pa­
ra los efectos de esta ley como comisiones; a 
excepciÓn de las gratificaciones voluntarias / 
no contempladas en los contratos. 

Artículo 19.- Con respecto a los Producto~ 
res de Seguros que trabajen para más de una 
Compañia, l,as imposiciones prescritas en el 
artículo 26 del Decreto 857, de 11 de novi-em­
br'3 de 1925, deberán hacerse deSde el 1.0 de 
julio de 1940. 

Articula 20.- En los c-asos que se acred'te 
por los interesados que uma de las varias CQm~ 
pañías para las que trabaja Un Productor d-e 
Seguros está cumpl:e,ndo con lo dispuesto en 
el artículo 36 del D€creto 857, .se entenderá 
que las demás han sattsfl€'Clho d,:,:!h9.. obliga­
ción. 

Artículo 21.- Las dis-poskion2s del párrafo 
X del Título IV del Código del Trabajo .sO~ 

bre indemnización por años de servicios, se 
aplicarán a los Productoi'es <le seguros con 
las s:gu'ent€s excepciones y modalidades: 

A partir del 1.0 de julio de 1940, las Com .. 
pañías de Seguros depositarán en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares el 8,33% 
de las comisiones ganadas por el Productor, 
d,e acuerdo con lo dispuesto en esta ley y 
hasta sobre un máximo de $ 42. 000 anua~ 
les. 

ESte máximo &e considerará separadamente 
para calda ¡grupo. 

Para' los efectos de esta dispo&cióm, se to­
marán como base las comisiones correspon­
dientes a la producción neta de seguros del 
respectivo ;productor. 

Articula 22.~- Tratándooe die !PrOductores 
qUe trabajen para más de una Compañia del 
primer grupo, las imposiciones al fondo\ de 
mdemnización se prorratearáln entre las di~ 
versas Compafíías, hasta enterar las q¡e co­
rrespondan al máximo de $ 42.000 anual€.! 
de comisiones, en la forma y condiciones que 
determine la Superintende1ncia de Seguros. 

, Artícu.Jo 23.- Los Productol"es de seguros 
del segundo grupo ten1drán derecho a sub8i~ 
d;o por enfermedad en las sigu:entes cond1 .. 
ciones: 

Si un Productor, por enfermedad compro­
bada no ,pudiere, duraJilte un mes o más, de,s.. 
arrollar su trabajo, la Compañía respectiva le 
otorgará durante el primer mes de enferme .. 
dad un subsidio igual al 100 por ciento de) 
promedio mensual de las comisiones, perci­
bida\S ¡Pcn" el PI'OdutCltO'f en el año caJoen'liario 
anterior. Este SUbsidio tendrá Un límite má­
ximo de $ 3.000 mensuales. 

'Si la enfermeda'd se prolong:a.r>e. l:a Com~ 
pañía deberá proporcionar, además, al Pro.­
ductor hasta un máximo de tres meses, aparo 
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te del primero, un subsidio mensual equiva­
lente al-80 por ciento de lo pagado en el pri-
mer mes. , 

Las comisiones de renovación, las diferida3' 
'Y las de nuevo seguro, serán pagadas al Pro­
duct.or, s;.n afectar su subsidio. 

El subsidio de que trata este artículo 1110 se 
pagará 'en los casos de enfermedades sujetas 
al régimen de la ley N.o 6,174, salvo el caSO 
de que le hubiere sido denegada la asisten­
cia por la Mledicina Preventiva. 

Artículo 24.- No les serán aplicables a los 
Productores de Segul'Os las siguientes dispo­
s:e:ones del Goo;go del Tmbajo;artículos 142, 
inciso final del 153, 170, 171, 172, 173 y.175. 

Artículo 25. - Se derogan las disposicio,nes 
contrarias a la presente ley. 

Articulo 26.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- El tiempo contínuo servido 
por los intermediarios con anterioridad al 
1.0 de julio de 1940, les será indemnizado por 
~a.s Compañías empleadoras, de acuerdo con 
las disposiCiones que siguen: 

Artículo 2.0.- Tendrán derecho a la ill­
demnlzac;.ón por años .servidos, en la forma 
que se especWca en la presente ley, los in­
termediarios del primer grupo, clasificados 
como Agentes en el año 194{). 

Tendrá.u también este derecho los interme­
diarios del segundo grupo que hayan obteni­
do la clasificación de Agentes para cualqu;era 
de lolS años 1939 o 1940. 

En ambos casos, es ,requisito indispensable 
el qUe hayan estado al servicio de las Com­
pañías empleadoras, el 30 <le junio de 1940. 

Artículo 3. 0.- Para los ,A.genW,s del pri­
mer grupo la indemnización a que se refiere 
el Art. 1.0 t¡:ansitorí.o será regulada de 
acuerdo con las siguientes normas: . 

a) El lapso comprendido entre el 30 de jU­
nio de 1931 y el 30 de junio de 1940, se in­
d-emnizará en la siguiente forma: 
, Se calculará el término medio m€ll1sual de 
Jascomisiones percibidas en loi! úWmos seis 
años y la indemnización será. igual al tér­
mino medio de las comisiones de un mes, has­
ta un máximo de $ 1. 000; 

Cuando el término med¡o haya excedido al 
máx'mo, el Ag>ente tendrá' derecho, además, a 
un 30 1Jor dento del excedente por ca-da año 
comp'eto de servicios, y 

,b) La indemnizaciÓn que corresponda a lOs 
años ,servid~ con 'anterioridlld a'l. 1.0 Q'~ 
julio de 1931, será igual al 50 por ciento de 
los montos que a,rrojen los cálculos practica­
. dos en conformidad a esos mi<;IJ;J.os preceptos. 

Artículo 4.0.- Con respecto a los Agentes 

de SBguros del segundo grupa, la indemm.iza­
ción se regtrlará con arreglo a las normas 
establecidas en el artícu10 3. o transitorio, pe­
ra calculando ,el término medio de l1\s comi­
siones percibidas entre el 30 de junio de 1931 
y el 30 de junio de 1940. 

Articulo 5. o . - La indemnización por a:iíos 
serv'dos con anterioridad al 1. o de jtrlio de 
1940, s:erá pagada por las Gompañia.s dentrQ 
del plazo de 3 años, contado desde la fe­
cha de la promulgación de la presente ley. 

Para ,este efecto regirán, en lo que no fue­
ren incompatibles y con excepción del ar­
tículo 1.0, las disposiciones de la ley número 
6,527, de 9 de febrero de 1940. 

Artímt10 6.0.-- Dentro cLeltérminlO de 
treinta días contados desde la publicación de 
la preSIente ley, la Superintendencia de Segu­
ros procederá a confeccionar la nómina die las 
personas qUe estabaln en poses'ón de la ca­
lidruj de Agentes, en el primer grupo en el año 
1940, yen el segundo grupo, en cualqu:era de 
l0S aAos 1939 y 1940, Y que se encontrahan al 
servicio de las respectivas Compañías, el 30 
de junio de 1940. 

Las compañías, los interesados o el sindi­
cato respectivo tendrám derecho a impugnar 
dicha clasificación, dentro del término de 15 
días, contados desde la fecha en que Se le.':! 
comunique. 

La Superintendencia resolverá oyendo a las 
partes, en calidad de árbitro arbitrador, sin 
ulterior recurso. 

Artículo 7. o. - Las disposiciones de leyes 
amteriores sobre remuneraciones minim'as, 00-

bre reajustes de sueldos y comisiones, sobre 
gratificac:ones o participaciones de cualqUier 
índole, no darán der~ho a reclamar presta­
ción de pagos de ninguna especie. Las Com­
pañías no 'podrán, 'POr su parte, repetir las 
prestaciones o pagos que, en razÓn de las 
misma's disposiciones, hubieren hecho. 

Artioulo 8.0.- Las Compañías qUe nO hu­
bieren satisfeC'ho las impos~ciones patronales 
al fondo de retiro, estarán obligadas a hacer­
lo sólo a partir desde elLo de julio de 1931, 
y con respecto de aquellos intermediarios que 
hayan sido clasWcados como Agentes ° Pro­
ductores de Seguros, de conformidad con la 
presente ley. 

El derecho para reclamar el pago de las im­
pos;c:ones, prescribirá dentro del término de 
3 años, canta.cJos descle la fecha de la pro-
mUlga:rrión de esta ley. . 

Artículo 9.{).- Sólo en los casos en que las 
Compañías renueven, can plazos indefilllidos 
y en las misma.s condiciones, los contratos ce­
lebrados cOn sus intermediarios a plazo fijo, 
quejan facultada:s para desahuclaTlos, sin 
derecho a indemnización alguna. 

Acordado en el transcurso de varias sesio-



21:a 8ESION. EXTR áORDIN ARIA, EN MARTES, 12 DE ENERO DE 1943 

nes, ordenándóse la redacción del informe en 
sesión 47. a de 23 de diciembre de 1943. 

Se designó Diputado informante al H. se­
ñor Moyano.- (Fdo.): Paulo Rivas S, Secre­
tario de la Co.misiÓn". 

N.o 34.-- INFORME DE LA .. COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLI\CION y 

JUSTICIA.- . 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia pasa a informaros el proyecto remi­
tido por el Honorable Senado, que enmienda 
algunas disposiciones de la Ley de Organiza­
ción y Atribuciones de los Tribunales, de 15 de 
octubre de 1875, que' se refieren a implicancias 
y recusaciones. 

Dicha ley estableció una diferencia nítida 
entre implicancia y recusación, siendo la pri­
mera una prohibición absoluta, en virtud de la 
cual un tribunal no puede conocer ni fallar un 
determinado asunto; y la segunda, una facul­
tad que sólo la parte interesada puede ejercer 
o no. Posteriormente, el Código de Procedi­
miento Civil se preocupó de esta misma cues­
tión y, en materia de recusaciones dispuso que 
ellas podían ser de dos clases, recusaciones 
renunciables y recusaciones irrenunciables, 
constituyendo las primeras las simples recusa­
ciones indicadas en la Ley Orgánica de Tribu­
nales, y las segundas, verdaderas prohibiciones, 
Que surten los mismos efectos que las impli­
cancias de que trata dicha Ley Orgánica. 

Esta disparidad que se ha prestado a equívo­
cos inconvenientes, ha movido al Honorable 
Senado a volver por la claridad y preClSlOn 
primitivas y, para esto, ha agrupado con el 
nombre genérico, de "implicancias", además de 
las señaladas en la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, todas las inha­
bilidades irrenunciables del Código de Proce­
dimiento Civil y ha dejado como "recusaciones" 
las consultadas en la Ley Orgánica y que el 
Código citado mantuvo como renunciables. Así, 
reemplaza el actual artículo 248 de ia Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales 
por otro en el cual se indican como implicancias 
a todas las inhabilidades establecidas en el ar­
tíCillo 130 del Código; en el artículo 250 se de­
jan las actuales recusaciones, pero se eliminan 
de ellas las que el artículo 130 del Código hizo 
ir renunciables y que pasan a ser implicancias; 
y como consecuencia de estas reformas se deroga 
('1 primer inciso del artículo 251 de la ley d .. 
lSj5, por cuanto ya no tendrá razón de ser, toda 
vez que los parentescos a que se refiere son con. 
siderados en cada una de las causales de impli­
cancia y recusación. 

Vuestra Comisión ha aprobado las modifica­
ciones que se proponen en el proyecto del Ho­
norable Senado, porque considera qu~ se sien­
ta un ~uen principio de legtslacián al restable-

cer el verdadero carácter que la Ley Orgánica 
de Tribunales dió a las implicancias. y recusa­
ciones y atendiendo, además, a la circunstancia 
de que este objeto se obtiene sin modificar en 
lo más mínimo los principios existentes. 

Al aprobar este proyecto, vuestra Comisión 
introdujo a él algunas pequeñas enmiendas, 
entre otras, consideró el parentesco de adopción 
como causal de implicancia. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
Comisión os propone la aprobación del proyecto 
del Honorable Senado, redactado en los térmi­
nos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Modifícanse en la forma 
que a continuación se· indica, los siguientes ar­
tículos de la Ley de Organización y Atribucio­
nes de los Tribunales: 

Artículo 248.- Substitúyese por el siguiente: 
"Son causas de implicancia: 
"La. Ser el juez parte en el pleito, obtener 

en él interés personal, salvo lo dispuesto en el 
N.o 18 del artículo 250 de esta ley y en los ar-
tículos 1324 y 1325 del Código Civil. -

"2.a Ser el juez consorte o pariente consan­
guíneo legítimo en cualquiera de los grados de 
la línea recta y en la colateral hasta el segundo 
grado inclusive, o ser padre o hijo natural o 
adoptivo de alguna de las partes o de sus re­
presentantes legales. 

"3.a Ser el juez tutor o curador de alguna 
de las partes, o ser albacea de alguna sucesión, 
o síndico de alguna quiebra, o administrador 
de algún establecimiento, o representante de 
alguna persona jurídica, que figure como parte 
en el ju:icio. 

"4.a Ser el juez ascendiente o descendiente 
legítimo, padre o hijo natural o adoptivo del 
abogado de alguna de las partes. 

"5.a Haber sido el juez abogado o apoderado 
de alguna de las partes en la causa actualmen­
te sometida a su conocimiento. 

"6.a Tener el juez, su consorte, ascendientes 
o des<;:endientes legítimos, padres o hijos natu­
rales o adoptivos, causa pendiente en que deba 
fallar como juez alguna de las partes. 

"7.a Tener el juez, su consorte, ascendientes 
o descendientes legítimos, padres o hijos natu­
rales o adoptivos, causa pendiente en que se 
ventile la misma cuestión que el juez debe 
fallar. 

"8.a Haber el juez manifestado su dictamen 
sobre la cuestión pendiente, con conocimiento 
de los antecedentes necesarios para pronunciar 
sentencia; y 

"9.a Ser el juez, su consorte, o· alguno de sus 
ascendientes o descendientes legítimos, padres 
o hijos naturales o adoptivos, hered~ro insti. 
tuido en testamento de alguna de las partes". 

Artículo 250.- Substitúyese por el siguiente: 
"Son causas de recusación: 
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"La Ser el juez pariente consanguíneo sim­
plemente ilegítimo en toda la línea rect'a y en 
la colateral hasta el cuarto grado inclusive, o 
consanguíneo ilegítimo en la línea colateral 
desde el tercero hasta el cuarto grado inclusive, 
o afín hasta el segundo gl'ado también inclu­
sive, de alguna de las partes o de sus repre­
sentantes legales. 

"2.a Ser el juez ascendiente o descendiente 
ilegítimo, hermano o cuñado legítimo o, natu­
ral del abogado de alguna de las partes. 

"3.a Tener el juez superior alguno de los pa­
rentescos designados en el inciso precedente 'o 
en el N.o 4.0 del artículo 24.8, con el juez infe­
rior que hubiere pronunciado la sentencia que 
se trata de confirmar o revocar. 

"4.a Ser alguna de las partes sirviente, pa­
niaguado o dependiente asalariado del juez, o 
viceversa. 

"5.a Ser el juez deudor o acreedor de algun,a 
de las partes o de sus abogados; o serlo su con­
sorte, o alguno de sus ascendientes, descen­
dientes o parientes colaterales dentro del se­
gundo grado. 

"Sin embargo, no tendrá aplicación el inciso 
anterior si una de las partes fuere la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
o alguna de las instituciones regidas por la ley 
de 29 de agosto de 1855, a menos que éstas 
ejerciten actualmente cualquiera acción judi­
cial contra el juez y las dernas personas seña­
ladas, o viceversa. 

"6.a Tener alguno de los ascendientes o des­
cendientes simplemente ilegítimos del juez o 
los parientes colaterales del mismo dentro del 
segundo grado, causa pendiente que deba fallar 
como juez alguna de las partes. 

"7.a Tener alguno de los ascendientes o des­
cendientes simplemente ilegítimos del juez o 
los parientes colaterales del mismo dentro del 
segundo grado, causa pendiente en que se ven­
tile la misma cuestión que el juez debe fallar. 

"8.a Tener pendiente alguna de las' partes 
pleito civil o criminal con el juez con su con­
sorte, o con alguno de sus ascendientes, descen­
dientes o parientes colaterales dentro del ségun­
do grado. 

"Cuando el pleito haya sido promovido por 
alguna de las partes, deberá haberlo sido antes 
de la instancia en que se intenta la recusación. 

"9.a Haber el juez declarado como testigo en 
la cuestión actualmente sometida a su conoci-
miento. / 

"10.a Haber el juez manifestado de cualquier 
modo su dictamen sobre la cuestión pendiente, 
siempre que lo hubiere hecho con conocimiento 
de ella. 

"l1.a Ser alguno de los ascendientes o des­
cendientes ilegítimos del juez o alguno de sus 
parientes colaterales dentro del segundo grado, 
instituído heredero en testamento por alguna 
de las parte,. 

\ "", 

"12.a Ser alguna de las partes herederoins-
títuído en testamento por el juez. 

"13.a Ser el juez socio colectivo, comandita­
rio o de hecho de alguna de las partes, o serlo 
su consorte o alguno de los ascendientes o des­
cendientes del mísmo juez o alguno de sus pa­
rientes colaterales dentro del segundo grado. 

"14.a Haber el juez recibido de alguna de 
las partes un beneficio de importancia, que 
haga presumir empeñada su gratitud. 

"15.a Tener el juez con alguna de las partes 
amistad que se manifieste por actos de estre­
cha familiaridad. 

"16.a Tener el juez con alguna de las partes 
enemistad, odio o resentimiento que haga pre­
sumir que no se halla revestido de la debida 
imparcialidad. 

"17.a Haber el juez recibido, después de co­
menzado el pleito, dádivas o servicios de algu­
na de las partes, cualquiera que sea su valor o 
importancia. 

"18.a :::ier parte o tener interés en el pleito 
una sociedad anónima de que el juez sea ac­
cionista" . 

Artículo 251:- Se deroga el inciso primero. 
Extiéndese a esta ley la autorización confe­

rida al .Presidente de la República por el ar­
tículo 32 de la ley 7,20(i), de 21 de julio de 1942. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de' la Comísión, a 11 de enero de 1943. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presente, 

con asistencia de los señores Correa don Héc­
tor, González don Jorge, Labbé, León, Melej, 
Rivera Vicuña e Yrarrázaval. 

Diputado informante se designó al honorable 
señor Correa don Héctor. - (Fdo.) Fel'DADdo 
Yávar, Secretario de la Comisión. 

N.o 35.- INFORME DE LA COMlSION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y JUS­
TICIA.-

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución Legü¡la­
cÍón y Justicia pasa El informaros ~l proyecto 
tl!; origen en el Ejecutivo que enmienda los ar­
tículos 127, 128 Y 129 de la Ley de Organiza­
c;ón y Atribuciones de los Tribunales, de 15 
de octubre de 1875, modificados por la Le, 
N. o 4,157, de 5 de agosto de 1927. 

Ha tenido presente el Ejecutivo para propo­
neJ estas enmiendas, la necesidad de evitar los 
in(onvenientes que hoy se producen por el ae­
tl181 sistema de subrogación de los jueces, que 
m'-lchas VEces se traduce en una causa de re­
tardo y entorpecimiento de los juicios, que ea 
Deber del legislador subsanar. 

Frecuentemente los jueces, debido a enfer­
medades, licencias, etc., deben ser subrogadol 
en sus funciones por otros y debido a la for­
macomo se confeccionan las ternas, hay ne-
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ces.idad de nombraf, generalmente, al de de­
paL tamentos distantes de aquel donde deOe 
ó>u~)rogar y, muchas veces, debldo al retar'do el, 
m'oponer las ternas, a la distancia y al tiempo 
lJ.UC necesariamente deben emplear péira ha­

!:else cargo de la suplencia, llegan casi al tér­
mino Oe ella, con 10 cual, practicamente, 10::1 

¡U1ClOS flan quedado paralizado::. durante Iln 
!apso ¡na" o l11Cl:CS largo y, lo que es mas gra­
ve, el juzgado ha queliado acéfalO porque tam­
.bien aebc:o ser reemplazados aquellos magistra­
dos durante el tiempo que ejerzan la suplen­
cia, Todo esto ocasion,\ una rotaü va de lWl­

!.:lonarios ~udiciales que deben vlajar constan­
lunente a truves del país, con los' con~iguiente~ 
Ulstos para el Erario, por concepto de pasaJes 
:; uiferenu as de sueldos. 

La Ley N.o 4,157 enmendó la de Orgamza­
c:ón y iHribuciones de los Tribunales en lo 
(!.' .. le se refiere a la subrogación de jueces, pero 
f'xcluyó de ella a 10s secretarios, salvo en aque­
no,; departamentos en que hubiere un BOl u 

Juez de letras, en cuyo caso entran a suóro­
garlas, siunpre qLle sean abogados, Agregó di­
l:ha ley que Jos subro&;antes soja pueden didal 
~entencia~ definitivas en aquellos neg'Jcios qUt: 
,c-unocen por inhabilidad, implicancia o recusa­
nón del titular. 

Estas limitaciones establecidas por la ley cí.­
t2.c!q, se ha..'1 traducido en un retardo de los fa­
tk'"" toda vez que hace necesario la designa­
C1Ón de un subrogante que produce los incol1' 
ven~entes anotados anteriormente. 

Para corregir estos defectos, el Ejecutlvu 
pl'opone, y vuestra Comisión ha aceptado, la 
ldea de que el juez de letras sea subrogado lJOl' 
d secretario del mismo tribunal, siempre que 
sea abogado y sólo a falta de dicho secretario 
la subrogación' de aquel se efectuará en la 
forma que se establece en los artículos sigui en­
t .. ., , 

Vuestra Comisión estima necesaria la apro­
b.ición de esta enmienda no sólo porque se 
(:viten los inconvenientes indicados sino tam­
bi?n, porque mediante ella, se da a los secre· 
tarios de juzgados un papel más activo y de 
responsabilidad, que ha de traducirse en un 
pedeccionamiento de las condiciones de pre­
[:Im'ación e idoneidad de estos funcionarios, qua 
son de carrera. 

Otra de las reformas que se proponen tien­
o,e a que la subrogación se verifique en con­
¿iüones de mayor continuidad en las funclO­
nes, para cuyo efecto pone término a la rota­
tiva de subrogantes y se establece que ella Se 
liará por orden de turno numérico que corres­
ponda a los juzgados, cuando en el departa­
toento existan más de dos, debiendo el prime­
ro reemplazar al último. En caso de haber 
tres o más, de distinta jurisdicción, la subro­
gación corresponderá, en primer término, al 
otro de la misma jurisdicción y si ello no e~ 
lJosib1e, a los de la otra jurisdicción, según ",1 
orden de mayor a menor antigüedad. Con ~lo 

~ \e~ita q-<ie p~eda recargars~ con may~r fre­
cUIo-IléÍa a ut! determina.do funcionario, P01-

qc;e, según el sisLema vigente, esa SUbrogación 
Ii:,'be hacerse por el orden de antigüedad. 

En otJ:as de las reformas se establece que sJ 
en el departamento hay un sólo juez y falta, 
tdmbien, el l:>ecretarlO, la au~enCla del juez se­
rá suplida por el Defensor' Público o por el 
más antiguo de ellos cuando haya más de uno, 
d,\~posición que está de acuerdo con la refor­
llJa que se introuuce en el artículo 127, qua 
uenta la regla general de que el juez debe ser 
LllbI'ogado en primer término por el secretario 
ríd 'mismo tribunal. Las demás disposiciones 
ele f'ste articulo guardan conformidad, en el 
tondo, con los preceptos vigentes, salvo algunas 
enmiendas que tienden a armonizar dichas dis­
p')siciones con las anteriormente propuestas. 

¡.a letra d) del artículo 1.0 de la Ley N, o 
'.,157, ele 5 de agosto de 1927 intercaló, a con· 
lllluación del artículo 129 de la Ley de Orgam· 
z",ción y Atribuciones de los Tribunales, uno 
!.'I}C'lO, en cuyo inciso final se estableció que 
"]ü>: subregantes sólo podrán dictar sentencia 
c,di:nitiva en aquellos negocios que conozcan 
f.,.fr inhabíl~dad, llnplicancla o recusacion del 
"ltular". De acuerda con el pnnclplo que in­
lonna el proyecto que se' os propone, se agre. 
ga a dichG articulo un inciso nuevo que esta­
blece que cuando el subrogante sea un juez de 
letras o el secretario del respectivo juzgado, no 
p,girá la ]imitación del inCiSO antericr, dispo­
ciClón ésta que e~ la base de la reforma que se 
[.'ropone, como ya "e ha dicho ant.:!riormente. 

Ccn el objeto de que la subr0gacioIl de loo 
jueces por los secretarios no produzca in con­
v(-nientes en la m~lrcha de los tribunales, a 
propuesta del seúor UIinistro de Justicia vues­
tia Comisión acordó proponeros el reemplazo 
r)~l artículo 345 de la Ley de Organización de 
f.r.ribuciones de los Tribunales estableciendo 
l!ormas más completas que las actuales para 
[.'roceder a la subrogación de los secretarios. 

Con el propósito de obviar algunas dificul­
ta,les que se han presentado para la formación 
de ternas para proveer los cargos de Ministros 
!' Fiscales de las Cortes de Apelaciones, vues­
tra Comisión ha aprobado la reforma propues­
ta por el Ejecutivo al artículo 23 de la Ley N.o 
f,0'I3, sobre Escalafón Judicial, dificultades 
nue· se presentan 'por el hecho de que la dis-' 
p05lclOn vigente dispone que las ternas para 
proveer esos cargos se formar'án r>or el Juez 
Letrado más antiguo de la 3. a categoría del 
Escalafón y con dos funcionarios elegidos por 
mérito, uno de la 2. a y otro de la 3. a catego­
ria, presentándose frecuentemente el caso de 
!'o haben", opuesto al respectivo concurso ni!l­
gl'n funcionario de la 2. a categoría, con lo 
cual no ha podido darse cumplimiento a aque­
ila disposición. La reforma establece que esas 
ternas se formarán con el juez letrado más 
¡mUguo de la 3, a categoría y con dos funcio­
!Jarios elegidos por méritos de es~ misma ca-
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tegoría, salvo que también se presenten al con­
curso funcionarios de la segunda categoría, en 
cuyo caso podrá elegirse a uno de éstos para 
un lugar de la terna. En esta forma, cree vues­
tra Comisión que se subsana el inconveniente 
señalado. 

Se modifica, también, la Ley N.o 6,073 an­
tes citada, agregando un inciso al actual ar­
fículo 18, por el cual se establecen normas pa­
ra la formación de las ternas o propuestas en 
los casos de suplenciz. o interinato de alguno 
de los cargos de las categorías La a 7.a del Es­
calafón Primario. 

Estima vuestra Comisión que con las modi­
üeaciones propuestas se consigue el propósito 
de obtener una rápida y expedita administra­
ción de justicia, toda vez que se subsanan los 
in(,lmvenientes que el sistema actual de subro­
gac.:iones ha presentado. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
Comisión os propone la aprobación del proyecto, 
redactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Reemplázanse los artículos 
127, 128, 129 Y 345 de la Ley de Organlza­
ción y Atribuciones de los Tribunales, de 15 
de octubre de 1875, modificados por la Ley 
N.o 4,157, de 5 de agosto de 1927, por los SI­

guientes. 
"Artículo 127.- En todos los casos en que fal 

te o no pueda conocer de determinados nego­
cios el Juez de Letras, su falta será suplida 
por el Secretario del mismo Tribunal siempre 
que sea abogado. 

Sólo a falta de dicho Secretario la subro­
gación del Juez de Letras se efectuará en la 
forma que se establece en los artículos siguien­
te:;" . 

"Artículo 128.- Si en el departamento hay 
dos Jueces de Letras, aunque sean de distinta 
jurisdicción, la falta de uno de ellos será iU­

plida por el otro. 

Si en el departamento hay más de dos Jue­
ces de Letras de una misma jurisdicción, la 
subrogación se efectuará entre ellos por el 
orden numérico de los Juzgados, y el del pri, 
mero reemplazará al del último. 

En caso de .haber tres o más, de distinta 
jurisdicción, Ja subrogación corresponderá en 
primer términO al otro que haya de la mis, 
ma jurisdicción, y, si ello no es posible, por 
los de otra jurisdicción, según' el de mayor 
o menor antigüedad entre éstos". 

"Artículo 129-- Si en el departamento hay 
un sólo Juez de Letras y falta también el Se­
cretario que puede reemplazarlo, o no pue­
da tener lugar lo dispuesto en los dos artícu­
los precedentes, el Juez de Letras será subro·· 
gado por el Defensor Público, o por el más 
antiguo de ellos, cuando haya más de uno. 

Si por inhabilidad, implicancia o recusa-

ción, el Defensor Público no puede ejercer la!! 
funciones que le recomienda esta ley, ella!! 
serán desempeñadas por algunos de los abO­
gados de la terna que anualmente formará 
la Corte de Apelaciones respectiva. No se po­
drá ocurrir al segundo abogado designado en 
la terna, sino en el caso de faltar o estar ln­
habilitado el primero, ni al tercero, sino cuan 
<lo falten o estén inhabilitados los dos ante­
riores. 

En defecto de todos los designados en lo!! 
incisos precedentes, subrogará el Juez del De~ 
partamento más inmediato, o sea aquel con cu­
ya ciudad cabecera sean más fáciles y rápidas 
las comunicaciones, aunque dependan de dis­
tinta Corte de Apelaciones, pero sin altera:r, 
se la primitiva jurisdicción de la respectiva 
Corte. 

Para los efectos de lo establecido en el in' 
ciso 2.0 de este a:-tículn, en el mes de noviem­
bre de caaa año, 1m: Jueces Letrados de los 
departamentos en que exista un solo Juzgado 
de Letras, elevarán a la . Corte de Apelacio­
nes respectiva, una nómina de los abogadoll 
domiciliados en las cabeceras del departamen 
to, con indicación de su antigüedad y demás 
observaciones que crean oportunas. En el mes 
de enero de cada 'año, las Cortes de Apelacio~ 
nes elegirán entre los nombres que figuren 
en esta lista, una terna de los abogados que 
deban reemplazar al Juez de Letras en cadll 
uno de esos departamentos". 

"Artículo 345.- Cuando algún Secretario 
se enferme o fallezca o esté implicado o sell 
recusado o falte por cualquiera otra causa, 
será subrogado en la forma que se establecs 
en el presente articulo. 

En la Corte Suprema lo subrogará el Ofi­
cial primero, siempre que sea abogado. A 
falta de éste lo subrogará el Ministro de Fe! 
que designe el Presidente del Tribunal. 

En la Corte de Apelaciones en que haya 
dos Scretarios el uno subrogará al otro. SI 
hay más de dos subrogará el qUe designe el 
Presidente del Tribunal. Cuando haya un sólo 
Secretario, éste será subrogado por el Rela­
tor. No pudiendo verificarse la subrogación 
en la forma dicha el Presidente designará 
como subrogante a un Secretario del Juzgado 
de . Letras que funcione en la misma ciudad. 
o, a falta de éste, a otro Ministro de Fé. 

En los Juzgados de Letras la subrogación 
corresponderá al Oficial primero de la Se­
cretaria y, en defecto de éste, al Secretario 
del otro Juzgado de Letras de igual categoría 
da la misma ciudad. Si faltan los anteriores 
la subrogación se hará por el Ministro de Fé 
que designe el Tribunal". 

Artículo 2.0.- Agrégase como inciso final 
de la letra d) del articulo 1.0 de la Ley N. o 
4.157, de 5 de agosto de 1927, el siguiente in" 
ciso: . ..... 
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"Cuando el subrogante sea un Juez de Le­
tras o el Secretario del respectivo Juzgado 
no regirá la limitación del' inciso anterIor". 

Artículo 3.0.- Substitúyese el primer inci~ 
so del articulo 23 de la Ley N.o 6.073, de 24 
de agosto de 1937, sobre Escalafón del Poder 
Judicial, por el siguiente: 

"Para los Ministros y Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones el Juez Letrado más anti­
guo de la 3.a categoría y con dos funcionarios 
elegidos por méritos de esa misma categoría, 
salvo que también se presenten al concurso 
funcionarios de la 2.a categoría, en cuyo caso 
podrá elegirse a uno de éstos para un lugar de 
la terna". 

"Artículo 4.0.- Agrégase al artículo 18 de la 
referida Ley N. o 6.073, el siguiente inciso: 

"En los casos de suplencia o interinato de al 
guno de los cargos de la categoría La a 7.a in~ 
clusive del Escalafón Primario, las ternas o 
propuestas se harán en todo caso con arreglo 
a las prescripciones de este título: pero la e1ec~ 
ción se limitará a los funcionarios que pres­
ten sus servicios dentro de la 1urisdicción de 
la Corte respectiva; y sólo a falta de ellos po~ 
drá elegirse libremente de entre los demás fun 
cionarios que reúnan las condiciones necesa-
rias" . 

"Articulo 5.0- Extiéndase a la presente ley 
la facultad concedida al Presidente de la Re~ 
pública por el artículo 32 de la Ley N.o 7.200, 
de 21 de julio de 1942. 

"Artículo 6.0.- Esta ley regirá treinta días 
después de la fecha de su publicación en el 

• "Diario Oficial". 
Sala de la Comisión a 11 de enero de 1943. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presente, 

con asistencia de los señores Correa don Héc­
tor, González don Jorge, Labbé, León, Melej, 
Rjvera Vicuña e YrarrázavaI. 

Diputado informante se designó al Honora­
ble sefior Melej. 

(Fdo.): Fernando Yavar, Secretario de la 
Comisión". 

N.O 36.- INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y JUS­
TICIA.-

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, LegisIa­

C10n y Justicia, pasa a informaros el proyecto 
de ley remitido por el H. Senado, Que modi­
fica la Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales, de 15 de octubre de 1875, en 
10 relativo a la subrogación de las Cortes de 
Apelaciones. 

La citada ley creó las Cortes de Apelacio­
nes 'de Santiago, r.a Serena y Concepción. 
Posteriormente se han creado las Cortes de 
Iquique, Valparafso, Talea, Chillán, Temuco y 
Valdivia. El artículo 132 de la Ley Orgánica 
establece que las Cortes que ella creaba, es 
decir, La Serena y Concepción, se subrogarían 

por la de Santiago; análo~a disposición eSta­
blecen las leyes que, posteriormente, dieron 
vida a las ya mencionadas, Cortes. Es así, co­
mo hoy día, todas las Cortes de Apelaciones 
de provincia se subrogan por la de Santiago, 
excepto la de ChilIán, que se subroga por la 
de Concepción y la de Santiago que se subro­
ga por la de La Serena, 10 que trae como con 
secuencia un inmenso recargo de trabajo pa" 
ra la Corte de Apelaciones de Santiago, ade­
más de las molestias y gastos de todo orden 
que significa para los litigantes de provincia 
que se ven obligados a recurrir a la Corte de 
Santiago para el fallo de sus pleitos. 

El proyecto de ley en informe tiende, pre­
cisamente. a descongestionar el trabajo de la 
Corte de Apelaciones de Santiago y a facili­
tar la comparecencia de los litigantes a las Cor 
tes que subrogan estableciendo como norma 
general que cada Corte será subrogada por 
la más inmediata. Vuestra Comisión estima 
inoficioso señalar las ventajas que este nue­
vo procedimiento extraña. 

Por las consideradones expuestas, vuestra 
Comisión os aconseja la aprobación del pro­
yecto en los mismos términos en que ha sido 
propuesto por el H. Senado y que son los si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Substitúyese el artículo 
132 de la Ley de Organización y Atribucio~ 
nes de los Tribunales, por el siguiente: 

"Si en una Sala de la~ Cortes de Apelacio­
nes no queda ningún miembro hábil, se de­
ferirá el conocimiento del negocio a otra de 
las Salas de que se componga el Tribunal; "Y 
si la inhabilidad o impedimento afecta a la 
totalidad de sus miembros, pas;¡ráel asunto 
a la Corte de Apelaciones que deba subrogár 
según las reglas siguientes: 

"La Corte de Apelaciones de ICjUique se 
subrogará por la de La Serena; 

Las Cortes de La Serena y de Valparafso, 
por la de Santiago; 

La Corte de Santiago, por la de ValparaÍso; 
Las Cortes de Talca y de Concepción, por 

la de Chillán; y ésta por la de Concepción; 
La Corte clp Temuco, por la de Valdivia, y 

ésta por aquella. ' 
En los casos en que no puedan aplicarse las 

reglas precedentes, conocerá la Corte de Ape­
laciones cuya sede esté más próxima a la de 
la que debe subrogarse". 

Extiéndase a la presente ley la facultad 
concedida al Presidente de la República por 
el articulo 32 de 13 Ley N.o 7,200, de 21 de 
julio de 1942. 

La presente ley re~irá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión a 12 de enero de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha,' con 

'asistencia de los señores Rodríguez Mazer, 
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(Presidente), Cabezón, Correa, Delgado, Gon": 
zález, Melej, Meza don Pelgrín y Rivera. 

Diputado informante se designó al Honora­
ble señor Cabezón. 

(F~o.): F'Crnando Yavar, Secretario de la 
Comisión" . 

N.o :r7. -MOCION DEL SMOR VALDEBE­
NITO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde hruce muches años .~ufren los ha­
bitantes de )9S comunas de No-gales y La 
C~.lera. el pa~Dro..'iO problema, ha<:lta hoy n':) 
solucionado, de la dificultad Que ofre~e !:el 
:?:ctual C'ementerio que existe 'dentro de La 
camllla de NQgaJ,es. y Que también debe <le 
servir a la comuna de La Calera por C~­
ref'..er de este servido. 

La actual ,wperficie Que hoy comprenae 
el Cementerio de Noga~es fué cedida pUl' la 
r;eñora Juana RoS,S de Edwards; per.o ha te­
nido el lnconv,eniente de ser un terreno que 
se encuentra rodeado de ,propietari:>., que 
no han querido ceder ni vender el terreno 
ne<>esario pa.ra su ampliación y mucho me­
nos para construir un camino de aC0eSO al 
cementerio que lo comunique al camino pú­
bUco. Hoy deben hacerse los funerale,3 a cos­
ta de grandes sacrificios y de solicitar el per, 
miso de loo propiet.arios que :colinda...'1 con el 
cementer!o p1JXa entrar 'a hacer las sepulta­
ClrlJ('~ cCTI'espondie"tes. Deben los deudos ca.­

minar dIIrcultu/),~amente !"lO!' terrenos inaccesi­
bles, llevando á pulso los féretros, producién­
(l""e en varias oCdsiones hechos muy molestos 
para casos tan serios y respetuosos. 

Nü p'.ldiendo lograr conegu1r la venta de 
esto.s terrenOs para dar!€ la aoluci6n que es­
te problema nece6ita, es por lo cual he es, 
timado conveniente, solicitar la expropiación 
de los terrenos que se neoesiten para "u afi· 

p7.iac1ón y a la veZl. ¡para la construcción del 
.:;amlno que una al cementerio con el 00-

mino público que va a La Calera 'Y Noga­
lee. 

Por e.!Jtos moUvOs someto a la ap;:-oba.ción 
de la Honorable Cámara el siglúente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí~ulo 1,0 - Se declara de utilidad pú­
blica y Se autoriza al Presidente de la Re­
pública para exproipar una superficie de 
10.000 metros cuadrados en la Hacienda Puca­
lán, del reñor Guillenno Edward.s a con ti" 
nuación del deslinde sur de! actual cemen­
terio ubicado en terrenOs de la misma Ha­
Cl1enda, y otrs. sup,erficie de 25,00<l metroo 
cl18,flrado8 a ,continuanión del deslinde Es­
te de1mIsillo cementerio, terrenos 'c:.ue pero 
t,enecen a los señOres Guillermo Edw¡¡,rds, 
Eugenio Rodrjguez Peña y Federico Claude, 

Los deslincle.s de la superEr.üe total de ex, 
prop1aóón o sEa de los 35,000 metros C1Ul." 

drados, son: Norte: terreno" de la Hacien­
da Pucalán, del señOr Guillermo Edwards; 
La Lonja, del señor Euzenio RGdriguez .Pe­
ñu y fundo Los Litres, del señor Federico 
Claude; Sur: tercenos de la Ha~jcnda Pucia­
lán, LB .. Umia y fundo Lo" Litres; Oeste: C€" 
nos de la Hai.~enda Pucalán, y Este: camino 
~úblico de La Calera a Nogales. 

Art,J.cnlo 2,0 - La expropiación Se llevará 
a cabo en ccn1'onnidad a las disposicione.' 
que para las expropia,c~ones extra()rdinariru! 
ectablece el Título IV, (1" la Ley General da 
Construcciones y Urhanización. anrobada por 
Decl'eto con Fuerza de Ley N.O 345, de 15 de 
mayo de 1931, debiendo conciderarse para 
10.<\ efe:::t!Ü-3 de lo disDuesto I"or el ari¡ículo 79 
de la. citad::>. le:',:. ColllO resuelta la expropia, 
ción el mismo día de la vigencda de la pré­
sente ley. 

Articru,lo 3.() - En caso de haber juidofl 
pendient:es sobre el dominio. posesión o me­
ra tellenCÍa de los inmueble.s a que se re· 
fiere esta ley, no se suspenderá el procedi, 
miento de expropiación, y los intel'eSados ha.­
rán valer sus derechos sobre el val'Or de la 
expropiación. 

Las gestiones a qlJC diere lugar el ejercicio 
de estas derechos, se ventilarán ante el Jue:! 
a quien oorrespo:Clda conocer de la expropia, 
ción. y se tramitarán ('Jomo inci..dentesen ra­
me sepr..rado, sin '~Tl'~()~püCer el cumplimien­
to <:le la expropiación. 

Artículo 4.0 - Los bienes eXipropia.dos en 
confcrnüdaod a e,ta ley, .~ reputarán con 
títulos saneados. 

ArtícUJln 5,~ -- La, con1'ec'Ción de rOS pla­
n:::s y demás tríÍ.m1tes a que dé lugar la. pre­
sente ley, se realiz1rá:1 por intermedio del 
Dé'partamf.'nto :resI:e.~tivo d¡e la Junta Cen­
tral de Beneflcenc,:a. 

A::tícnlo 6,0 '- Los ferodos para la expro­
¡:;Í?.cLón y const.l'..YICiones Que se necesiten pa • 
:-a la realización de este. obra, se deducirán 
dE' las entradas de que d1E.pone la Junta Cen­
tral de Bensficencilt. 

.. -\rtfculo '1,0 - F.'Jta ley regirá desde la 
fecha Ale .su !Pl~blic9.ció...'1 en el "Diario Ofi­
ci~l'~. 

Sa"1ti8go, en(ttQ 8 de 1943. 
!Fd:J.): Vasc'} Valdeben.:.to Ga1'cÍa, DipUta­

do por Valparaíso y Quillota". 

N, o 38.- MOCION DEL SEÑOR VALDEBE­
NITO'. 

"HONORABLE CAMARA: 
La 1. Municipalidad qe Quilpué en sesión 

ordinaria, celebrada con fecha 21 del mes de 
octubre de 1942 acordó contratar un emprés­
tito p2.ra ejecutar numerosas y urgentes obras 
de adelanto local. mediante la' rebaja de la 
contribución de alcantarillado. 
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Se ha' tomado en cuenta para rebajar el 5 
al 2 por mil la tasa del impuesto de alcan­
tarillado para la comuna, el hecho de estar 
totalmente cancelada la deuda por el servicio 
de alcantarillado ej~cl1tado en esta comuna, 
y qlUe los gastos de explotación son insigni­
ficantes ante el enorme desembolso tributa­
rio que se le exije por concepto del alto im­
puesto de alcantarillado. 

En efecto, sin tener deudas por este servi­
cio; la contribución de alcantarillado con ta­
sa del 5 por mil impuesto a esta comuna rin­
de la suma de $ 350.000,' siendo que los gas­
tos de explotacwn no llegan a la suma de 
$ 50.000 al af\o. 

Puede apreciarse de inmediato la injusticia 
de . soportar una subida contribución que no 
reporta beneficio a la comuna y que irá acre­
centándose, dado' el aumento del valor de la 
propiedad, por los nuevos avalúos, nuevas 
construcciones y progreso en general. 

Las entradas ordinarias hacen imposible 
atender a la ejecución de diversas obras que 
requiere la ciudad, y es por tal motivo, que 
sin gravar mayormente a los contribuyentes, 
se puede servir este empréstito que reportará 
beneficios directos a los habitantes de la co­
muna de Quilpué. 

Por estas consideraciones e interpretando el 
sentir de la 1. Municipalidad y los habitan­
tE'S de la comuna de Quilpué, someto a la 
aprobación de la Honorable Cámara 4il si­
guiente: 

PROYECTO DE LE): : 

"Artículo 1.0.- AutorIzase a la MunicipalI­
dad de Quilpué para que directamente o pOI 
medio de la emisión de bonos, contrate uno 
o varios empréstitos que produzcan hasta, la 
suma de un mill6n novecientos cuarenta mi] 
pesos, ($ 1.940.000) a un interés que no ex­
ceda del 7 010 anual y con una amortización 
acumulativa no inferior al 1 010 anual. 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos 
no podrán colocarse a un precio inferior al 
85 010 de su valor nominal. 

Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros 
Cajas de Previsión o Corporación de Foment~ 
de la Producción, para tomar el empréstito 
que autoriza la presente ley, para lo CUal no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas. 

Articulo 2.0.- El producto de este emprés_ 
tito deberá invertirse: 

a) Pago. de expropiaciones o adquisiciones por 
compra dIrecta de terrenos y edificios que se 
consideren necesarIOs para apertura de nuevas 
calles e instalaciones de alumbrado en las 
mIsmas. 

b) Constru~ci6n casa consistorial con depar­
tamentos de rentas. 

c) Construcción casas para obreros. 

d) Construcci6n de cierro s, abovedamiento 
de cauces. 

e) Plaza Municipal o Parques ampliación de 
la existente. 

f) Iniciación del Estadio Municipal. 
g) Terminación trabajos Matadero Munici­

pal. 
h) Construcción Piscina Popular en terrenos 

municipales. 
Artículo 3.0.- Establécese con el exclusivo 

objeto de hacer el servicio del empréstito, cu­
ya contratación autoriza la presente ley una 
contribución adicional de un trp.s por mil sow 
bre el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
áe Quilpué contribución que regirá hasta la to':' 
tal cancelación de la deuda. 

La contribuclón a que se 'reflere el inciso 
anterior se cobrará de acuerdo con las'dIs­
posiciones de la Ley N.o 4.]74, sobre impuesto 
territorial. 

Artículo 4.0.- Rebájase del cinco al dOll 
por mil la tasa del impuesto al alcantarillado 
para la comuna de QuilmH~ que fué fijada por 
decrpto supremo N. o 6.678, de 23 de octubre 
de 1931 d" conformidad ói 10 establecido por eJ 
artículo 24 de la Ley N.o 4.174. 

Artículo 5.0.- En caso 'de Que los recursos 
a Que se refiere el 'artículo anterior fuesen in­
suficientes o no se obtuviesen con la oportu­
nidad debida para la atención del empréstIto, 
la Municipalidad completará la suma necesa­
ria con cualquier clase de fondos de sus en" 
tradas ordinarias. Si por el contrario hubiere 
excedente, se destinará éste. sin descuento al­
guno. a amortizaciones extraordinarias, las que 
podrán hacerse por sorteo o por CClmpra de 
conos en el mercado. 

A.rtículo 6.0,_ El pago de Intereses de amor 
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caía de Amortización. para cuyo efect6 
la Tesorería Comunal de QUilnué, por inter­
medio de la Tesorería General. pondrá OJlor­
hmamente a disposición de dicha Caja los fon­
dos ne<'esarios para cubrir dlrhOIí pagol!, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, sí este no 
hnbie!"e sido dictado en la oportunidad debi­
da. 

La Caja de Amortlzaci6n atenderá 8' esta 
servicio de acuerdo con lag normas estableci­
das por E'J18 para el pago de la deuda inter­
na. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la partida 
<le In,!<t'esos Ordinarios, lo!" recursO!! que lies­
tina esta ley al servicio del empréstito; en la 
jartida de Eg'rE'~()s Ordinarios, la cantidad a 
que asciende dicho servicIo por intereses;y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias; 
en los ingresos de la partida extraordinaria, 
los recursos que produzca la contratación de] 
empréstito, y, finalmente, en la partida da 
l1:gresos Extraordinarios, el plan de inversión 
autorizado. 

Artículo 8.0.- La MunIclpalidad deberá pu­
blicar anualmente. en el periódico de mayor 
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circulación de la comuna, un balance del em"' 
préstito en que se especifique el rendimiento 
del impuesto que autoriza el' articulo 3.0 (lE! 
f'sta ley y la inversión <.le los fondos. 

Artículo 9.0.- La contribución que establece 
el articulo 3.0 comenzará a cobrarse desde 
que se contrate el empréstito o desde que seu 
autorizada la colocación de los bonos por la 
Comisión de Crédito Público. 

Artículo 10.0.- Se declara de utilidad pú~ 
blica los bienes raíces necesarios para la rea­
lización de las obras que señala el artículo 2.0 
de la presente ley y ·toda otra que la Muni, 
cipalidad acuerde efectullr con el producto 
del empréstito a que se refiere esta ley. 

La expropiación se llevará a cabo en con­
formidad a las disposiciones que para las ex­
propiaciones extraordinarias esta blece el Tí· 
tulo IV de la Ley General de Construcciones 
y Urbanización, aprobada por Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 345, de 15 de mayo de 
1931, debiendo considerarse, para los efectos 
de lo dispuesto por el artículo 79, de la cita~ 
da ley, como resuelta la expropiación el mis­
nlO día de la vigencia de la presente ley. 

Articulo 11.0.- Esta ley regirá desde 'a 
lecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.).- Vasco Valdebenito García, Dipu, 
tado por Valparafso y Quillota". 

N.O 39.-MOCION DE LOS SE:Ñ"ORES BE­
NAVENTE, CONCHA y MONTT. 

"HONORABLE CAMARA: 

La cimlad de San Carlos. que aún no se ha 
t'epU<!sto de los enormes perjuicios sufrido!'; en 
el 1erremúto de 1939, se ha visto atrozmente 
aS0lada en la madrugada del sábado último, 
por un VOr:lZ in<:!endio que ha destru'cio el es­
t::¡blecimlE'llt,-. que en dicha ciudad poseen laR 
Relü~iosas Hospitalarias del Sagrado Corazón 
de .le"ú~. 

Esta Conglegación Religiosa,' que atiende {" 
el país dber~os establecimient0~ de la Bencfi­
cer:Cla Pública. posee en San Carlos!';u C:lS,' 

ceniral, donde mantiene y eduC'a cerca de un~ 
('entena de niñitas, en su mayoría huérfanas ¡ 
las uue mantiene y proporciona educación pre· 
p:wándolas 1>ara la lucha por la vida. 

El e~tai)le' imiento rf'ferido no recibe auxilin 
fiscal a}¡wno y las religiosas deben hacer frE",· 
te a todos los gustos qlle su mantenimiento le" 
¡muone <:!o!"! su propio trabaJo per~onal, V"," 

los lrregubre!': socorros que pueden obtener 
rle los oartiC'ul3ns. Pere' tales Af'f'ierZos 
"Ve'1t.lla!:,~ ~uxiHns no serán cauaces nermit1·· 
:c.V<l',lta" l1TJ edif'cio que reemplare al destrl1{ 
d" ',,; PJr:l reponer el menaje. €fec+o~' npr.,,,n,­
les y elem""tos de trabaio 0(' las monjas " ,.' 
las ,,(}uran r.3'- destruídos totalmente por el ;. 
.-e:1dio. 

'-'n~ ;::¡er't;idos 811frid r )s D01' la (;ol1g-r e<:té'riñ" 
alcanzan a cerca del millón y medio de pesos 
)r atendida la función en alto grado útil <> la 

• 
colcctividad que desarrolla la mencionada, pa· 
rece juste: (lue el, Estado acuda en su ayuda tra 
tando de aminol':Jr en parte los perjuicios JiU­

fridos. 
L:>s recur~os necesarios para este objeto pue­

den obtenerse de la Corporación de Recr·ns· 
ll'u~ción y Auxilio, la cual dispone, con arreglo 
a la ley 6,R~'!, de $ 40.000,000 para construc­
ri¿m de Iglesias. Sería sí, necesario, que .1'1 
ayuda se otrogará sin cargo de devolución y 
cerno un beneficio enteramente gratuito al es­
L:lult:cimientn que se desea favorecer.' 

Fundados (.n los anteriores antecedentes, ve· 
nimos el': proponer el siguiente 

PROYECTO DE LE í: 

Artículo úni('o.-La Corporación de Recoo!­
trucción y Auxilio, destinará la suma de 
$ :'OO,OUO, sin obligación de devolución, y con 
,'argo a la suma de $ 40.000,000 que la le, 
6,334, destina a préstamos para construcción dI'! 
Iglesias, a la construcción del establecimien­
to oue las religiosas Hospitalarias del Sa(!radCl 
Co~';zón :le Jesús poseen en la ciudad de San 
Carlos. 

La presente ley regirá desde la fecha de ro 
l~ublicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : Lucio Concha, Aurelio Benavente, 
lH:cnuel Montt". 

N.O 40·-MOCION DE LOS SE:Ñ"ORES CON­
CHA Y MONT1' 

"HONORABLE CAMARA: 
El cuerpo de bomberos de la ciudad de San 

Carlos carece de local para su funcionamiento 
v actualmente está instalado en una moaesta 
~asucha de madera en un sitio de la preoie­
dr.d municipal situaoa en la calle ViC"'uña Mac­
kenna frente a la Plaza. La Municip.üidad de 
San Carlos requiere para sí el sitio 'l fir. de 
levantar en la propiedad de que forma parte 
l('s edificios municipales. Por otro la do, el 
l'uErpo de Bomberos necesita- a Sl1 ... ·ez un 
!. Nt1 Y edificios adecuados para su bUf"") fl1"'.­
eior.amiento y que ponga su material :3 eubier. 
te de una destr1-lcción por el fuego, fácil hoy 
día de producirse por la calidad de la c:on!­
t~ ucción en Que se alberga. 

Fu 1:1 misma calle Vicuña Mackenn:1 y cer­
e!! del terreno municipal, sólo 50 m~tros al 
Poniente de la Plaza, posee el Fisc.:> en nlzón 
de un'! herencia un sitio vaco, de má, o menOl! 
12 metros de frente por 40 de fondo, que nC! 
Está des1inado a objeto permanente all!.lIn,j '!J 
que sería el más a propósito para el cuartel d'l 
bombero~. Esta propiedad tiene un avalúo de 
$ 16,500.00 y figura en el rol de la comuna da 
San Carlos a nombre de doña Ana Maria Trum. 
bull de Saldías, de quien la heredó el Fisco. 

Fundados en estos antecedentes, venimos en 
O'l"OUOnel se ceda por el Fisco al CuerDO de 
Bomberos de San Carlos la propiedad dicha, a 
C'l1yo efecto presentamos el proyecto de ley 31-
;(uiente 
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PRo~mCTO DE LEY: 

_-\rtieulo 1.o--Autorízase al Presidente de la 
Rellública para transferir gratuitamente a] 
Cü.erpo de Bomberos de San Carlos, con el ob. 
Jeto de instalar su Cuartel, el dominio de un 
terrenc fiscal situado en la calle Vicuña Mae. 
¡¡cuna de dicha ciudad y que, según su inscrip~ 
dón de Is. 39 vta. N.o 71 del año 1938 en el 
Registro de Propiedades del Consel"¡adcr dE' 
B;enes Raíces de San Carlos deslinda riel m(l­
do dguiente: 

Norte, sucesiÓn Lucrecia Parrl!\ de Kraem. 
n!~r! 

Lste. Onofre A2uilar; 
:::::..r, ('elle Vicuña Mackenna; y 

Oeste, Benicio Arzola. 
Al HeuIo 2. o-La presente ley reg q t, .je~de 

su publicación en el Diario OfictaL 
Santiago, 12 de enero de J 943. 
IFdos.); Lucio Concha, Manuel MO!1tt" 

N . o 41. -MOCION DEL SE~OR DEL PE­
DREGAL· 

, l~ e INORABLE CAMARA: 

La realidad de la hora preseNte n05 ha de­
mostrado que los pequeños capihles de las 
Drov~ncias afectadas por el terremoto del 24 de 
(,,'{oro de 1939 Quedaron lesionados en forma 
s'o'ria y han sufrido una disminución casi total 
CPle les ha impedido hasta el mome!'to ai~:mZ;H 
~1' antiaua capacidad económica. 

Como desde el primer día se comprendió es-
1:", difícil situación. en la Ley 6,334 oue crf'ó I:¡ 

Corporación de Reconstrucción y Auxilio y de 
Fomento de la Producción, refundida en la Ley 
R640 en virtud de las modificaciones y far.uJ­
téldes establecidas en las Leyes 6,3{:4 y 6.filn, 
se autorizó al primero de dichos organismos 
para conceder créditos prendarios o con ~tra~ 
;:r1irantías a al!ricultores, comerciantes e indus­
t.ri:>les damnificados, desinados a la rehabili­
tación de sus negocios o instalación de explo­
~8t"'i¡;n ~ 

También se estableció que esos préstamos se 
harían por intermedio de la Caja de Crédito 
,.'grario, del Instituto de Crédito Industrial 'J 
(1" la Caja Nacional de Ahorros, según corres­
¡,n!Cda: ganarían un interés del tres por ciento 
'3 010) anual y tendrían la amortización qUf.'l 

el Consejo fije en cada caso. 
Por último se estipuló que el interés y la 

amortización se comenzarían a cobrar después 
c!el sf:gundo año de otorgados los pré~~::;.mo"'. 

La gran mayoría de los agricultor2s, C0mer· 
Ciantes e industriales se acogieron a esos be 
neficios, que permitieron especialmente la to­
nificación del comercio minorista y de la pe­
queña mdustria, en forma de resistir la gran 
crisis económica y la paralizRc1ón complet.1 de 
actividades que desde el primer instr,'"'te se 
produjo en la zona que devastó el terren'G~~. 

Sin embargo, la inmensa mayoría no ",stá 

h"y en situación de comenzar a cancelar esOt! 
préstamos, por no haber alcanzado todavia 
poco más C:e dos años concedidos, una nonnai 
rehabilitación económica. 

En las provincias afectadas por el terre~no· 
to hay en eeste instante una verdadera alarma, 
porque todos los hombres de trabajo que !!ar. 
sido beneficiados con esos préstam'Js, ha'l 'li· 
do notificarlos últimamente del pago inmt'dht.o 
de las cuotas pendientes, con la am('naza dll 
hacer efectivos la totalidad de los '!réditos ell 
j llicio ejecutivo de cobro judicial. 

Una medida de esta naturale:za, 1'0 .,ól:) ::n,­
parta la desmoralización y la ruina pan eso4 

corr.erciantes e industri'lles, especi"lmente lo!! 
de mencres recursos, sino que sip;nif;cm:á la 
paralIzación y muerte definitiva de los negocios 
que se están hoy moviendo con esos préstamos. 
Fsta situación repercutirá aún en el comer('¡" 
mayorista y en la agricultura, ya que toda esa 
l'f'gión atraviesa por una crisis econ-5mica de­
bido al cierre de mercados extranjeros que 
consumían nuestros productos agropec:uario~, 
como conHecuenCla del actual conf!icb bl;lica. 

Ante las notiflcaciones que se han ht.'cho .1 

c"os esforzados hombres de trabajo y frente l. 

la alarma que se ha producido por el peligru 
ql:e se cierne sobre respetables intereses, es de 
(;(;nvenlencia g~neral que los Podere:; Públicos 
n'curran con medidas especiales a evitar que 
vuelva a recrudecer la crisis económica qu .. 
tuvo su origen en el terremoto de ]ti39. 

Hay, pues, que dictar una fórmula que laci­
I!t'l sus pagos, pero sin llevar a la ruina defi· 
Utiva a los favorecidos por las rl!:,posicion€~ 
del mecanismo legal que creó la Corporación 
el. Reconstrucción y Auxilio. 

Ni a ese' organismo. ni al Gobierno, ni :>J 

país conviene que se lleve al des":strc a un 
grupo de productores y comerciantes, C"Jn eje­
c\.~ciones judiicales que producirían nn:. gran 
cantidad de liquidaciones y Quiebras. Una 
honda depresión económica en siete de nnes­
tms principales provincias; un menor volúmen 
tributario y urra fatal desocupación de valiosos 
elementos activos de la producción seria el ::0-
!,,}1,;ric inevitable de una política de apremio 
D"r parte de las instituciones que han facilita-
6c los créditos. 

Por eso creo que es imprescindiblp. q1lE: S8 

prorrogue hasta un total de cinco años, en ve¡ 
rhe dos que rige en la actualidad, el '01:-zo des­
rl1és del cual se empezarán a cobra; los inte­
t"'ses y amortizaciones de dichos préstli'l'!'.os. 
paralizando las ejecuciones u otras medidas 
t",ndientes a exigir el pago de las cuota~ ac­
tualmente vencidas. 

Pn:ra evitar los males que preciso f:'n elita 
exposición de motivos, y especialmen'[&~, pare 
Que el mecanismo de pago ideado en la lo:!y 
6,334 siga funcionando sin ocasional' pe~-juido~ 
a los industriales y comerciantes en lT'ora por 
motivos derivados del terremoto, que lOS h::J 
~,1 "uinado, vengo en presentar el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

Articule l.o.-Las deudas ti obligaciones por 
crécutos que tienen su origen en la disposición 
5) elel artículo 4. o de la Ley 6,640, que refun­
de el texto de la Ley 6,334, que creó las Cor­
:::J(,H:¡,ciones de Reconstrucción y Auxilio v Fe­
~ento de la Producción, sólo podrán ser exigi. 
blli!s después del plazo de cinco años, en ve2 
del de dos que dispone la citada disposición. 

!\rtículo 2.o--En estas obligaciones el inte 
res no podrá exceder del 3 010, incluso comi­
siuTles, y sólo se podrán cobrar intereses pena~ 
les en el servicio de estas deudas después de 
Ll'UnScurrido el nuevo plazo que establece el 
;u'LÍculo anterior. 

t\rtículo 3.o--En las obligaciones indicadall 
en el artículo 1.0 que estén garantida~ con hi~ 
oote~a o prenda, no será necesario otorg&r una 
nueva escritura pública, y el pagaré en que se 
t",~m-.oce el saldo adeudado, con sus resp¿ctivos 
lnrerel>cs, formará parte de la obligación prin­
cipal y no constituirá novación respecto de rll· 

cha obligación. 
Al ticuJo 4.o-Cumplidos los cinco años dE's' 

de la fecha de contraída la obligación, esta só­
In podrá ser exigible en las mismas parcia1i~ 
dades que hoy se encuentran estipuladas, salvo 
que los deudores actualmente en mora, y que 
se acojan a los beneficios de la presente ley, 
no efectuaren los abonos periódicos correspon~ 
dié'I'tes, lo que hará exigible el iotal de las 
cbli(!aclOnes adeudadas. 

,\rtículo 5.o--Desde la promulgación de la 
presente ley se paralizarán las ejecuciones, 
concu¡sos y quiebras pendientes que se :refie~ 

ren a créditos comprendidos en el artículo 1.0 
y su liquidación se ajustará a las disnosíciones 
de la p,-esente ley, 3 cuyos beneficios podrá 
e.cogerse el acreeJ()~ en cualquiEr estado dp] 

juicio. 
ArtÍewf) 8.o--La presente ley regirá desde su 

promulgación en el "Dió.rio Oficial". 
Santiago, 5 de· enero de 1943. 

O<'do.): Alberto del Pedregal". 

N.o 42.·- COMUNICACION DEL PRESIDENTE 
DE LA COMISION DE HACIENDA. 

"Santiago, 6 de enero de 1943. - Señor Pre­
sidente: 

La Comisión de Hacienda. en sesión celebra­
da el 30 de diciembre último, acordó encamen. 
dar al suscrito que hiciera presente a V. E. 
la conveniencia que existe para el buen desem­
peño de su labor en fijar con claridad el al­
cance de los artículos 61 y 62 del Reglamento; 
es decir, cuáles son las atribuciones que en vil'. 
tud de aquellos artículos tiene la Comisión de 
Hacienda al informar los proyectos que deben 
enviársele. 

La unanimidad de sus miembros estuvo dE' 

ar.uerdo en que la Comisión al pronunciarse so. 
bre el mayor gasto qUe importa un proyecto. 
no sólo tiene la facultad de modificar el articu­
lo que imputa el gasto a una determinada fuen­
te de recursos, sino que, ademá~ puede pro­
poner modificaciones a otros artículos que eII­

tén en íntima relación con la parte financienl 
de él Y. también, dar su opinión sobre el gasto 
mismo propue¡;to, ya que puede ocurrir que es­
tén en ~oDoc!miento de la Comisión circunstr,n­
cias que demuestren la inconveniencia de re­
cargar la Caja Fiscal con un desembolso Jeter­
m.ímtco, ya sea porque existen otros proYecto~ 
de mayor importancia para el país .0 ya sea, 
porqv€ estime inconveniente la creaCIón de un 
nuevo ,gravamen tributarío para fines que la 
Comisión de Hacienda no considera de primer;¡ 
importancia. Tal es el sentido qUE' los miem. 
hros de esta Comisión damos a los articulos 61 

V 62. 
Sin embargo, este criterio sustenf,ado por nos­

otrog, ha sido observado duramente en alguna!! 
ocasiones en la Cámara misma, asilándose los 
impugnado;:es en una falsa interpretación de 
los articulas ya aludidos del Reglamento. 

El inciso segundo del artículo 61, dice: "Sin 
este trámite (el de la Comisión de Hacienda) 
el proyecto no podrá seguir su curso reglamen .. 
tario, ni aún por acuerdo unánime de la Cáma, 
ra". Este inciso es perentorio y da a este trá. 
mite de la Comisión de Hacienda tal importari­
cia oue sin él el proyecto no puede seguir su 
curs; reglamentario ni aun por acuerdo unáni· 
me de la Cámara. De aqui se desprende eme 
el Reglamento ha querido, sin lugar a dudas, 
dar a esta Comisión facultades para modificaI 
~ proponer las reformas que estime más con­
venientes a los proyectos que en virtud de esa!! 
disposiciones pasan a su conocimiento. Si sr,lo la 
Comisión de Hacienda, de carácter eminente­
mente técnico, debiera limitarse a aprobar o 
desaprobar las fuentes de recursos sin otra 1a­
cultad, perdería gran parte de su importancia ., 
en sus dictámenes no podría proponer a la Cá­
mara normas más convenientes para el mejor 
despacho de una iniciativa !egal. 

Existe conveniencia, por lo demás, en que 
haya en la Cámara un criterió armónico y uni­
ficado para el despacho de las leyes que impor­
tan gastos, pues de otra manera iríamos a una 
completa anarquía en materia· de gastos !lÚ­
blicos. 

Por estas cons.ideraciones, los miembros de la 
Comisión me han encargado hacer presente a 
V. E., que se tome alguna determinación defi­
nitiva para aclarar las disposiciones reglameo. 
tarias indicadas, a objeto de que esta ComisióIl 
pueda introducir las modificaciones que estime 
convenientes a los proyectos que van a ella, y 
no convertirla en una especie de simple canta. 
duría, cuyo único objeto sea comprobar si lo~ 
recursos propuestos son suficientes para cubrb 
el gasto" proyectado. 
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S.i prevaleciera la otra interpretación de esos 
articulos, bien podría suprimirse el trámite de 
la Comisión de Hacienda, ya que la Cámara o 
cualquiera de las otras Comisiones podrían re­
solver esos sencillos puntos; pero habría un pero 
juicio evidente para la marcha de la Haciend:l 
Pública, ya que no existiría en el Parlamento 
un criterio uniforme para apreciar con parque­
dad y justeza el monto de los gastos que se au­
torizan y llegar a saber si las fuentes de recm'­
sos indicadas son susceptibles de solventar P..50g 

gastos sin producir trastornos en la economía 
del país. 

Además, la Comisión de Hacienda es de opio 
nión de que se establezca una norma par3 
apreciar las materias que deben ir a la Comisl ">n 
de Economía y Comercio, recientemente cT'!ada. 
A e~te respecto opinamos que deben ser ínfúr­
mados por dicha Comisión los proyectos env;g, 
dos por el lVI;inisterio de Economía y Comercio 
o aQl1eIlos que digan relaClón con las activida. 
des de ese Ministerio, sin perjuicio, naturalmen­
te, del trámite de la Comisión de Hacienda para 
todos aquellos proyectos que creen impues1.os o 
Importen gastos no consultados en la Ley de 
Presupuestos. 

A fin de que V. E. tome alguna determina. 
ción sóbre estas materias es que a nombre de 
,'a Comisión de Hacienda pongo en vuestro co, 
nacimiento las anteriores observaciones, y me 
permito insinuar a V, E. se sirva convocar a 
una reunión a los Comités de la Cámara para 
establecer en forma definitiva las atribucioneD 
de esta Ccmisión y el procedimiento que se se­
guirá en los casolS señalados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) LioneI Edwards 
Presidente.- Aniceto Fabres, Secretario". 

N.o 43.-0FlClO DE LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO. 

"N.O 113.- Santiago, 9 de enero de 1943. 
El Consejero don Lucio Concha, en sesión cele­
brada por el Honorable Consejo el 30 de diciem­
bre último, manifestó que tanto a él como a otros 
miembros de esa Honorable Cámara les había 
Hamado la atención la forma en que se consIg­
nan los datos referentes a los sueldos pagados 
al personal de la Corporacjljn en el mes de no­
viembre último, en las planillas que la Contra-
10TÍa General envía en conformidad a la ley 
6,640. 

Revisada esa planilla por funcionarios de es­
ta Corporación, se ha podido comprobar q'le 
hay errores apreciables y que aparecen algu­
nos empleados con sueldos muy superior"!s a 
los' que perciben en realidad, y que en otros 
casos se han incluído entre los sueldos 'lumas 
pagadas a título de desahucio a funcionarios 
cuyos cargos han sido suprimidos. 

Con esta misma fecha me he dirigido al Sr. 
Contralor Gral. de la República para que recti­
fique oficialmente esos errores, y mientras ta.'1-
to me permito enviar a V. E. una nómina de 
todo el personal en Servicio en el mes de no­
viembre, con indicación de las remuneraciones 
percibidas a título de sueldos, gratificaciones o 
asignación familiar. 

Saluda a V. S.- (Fdo.) Guillermo Moore. 
Vicepresidente". 

N.o H.-NOTA DEL SE:ROR HUMBERTO 
GONZALEZ E. 

"Antofagasta, 28 de diciembre de 1942.- Ho­
norable señor Presidente: 

Aunque no muy op"rtunamente,' debido al re~ 
traso con que lo recibí, acuso recibo de su ofi­
cio N.O 572, en que me comunica que la Hono­
rable Cámara de Diputados se ha dignado ele­
girme Consejero del Instituto de Fomenio Mi­
nero e Industrial de Antofagasta, en repres-m­
tación de tan alta Corporación. 

Al agradecer el honor que se me ha dispen­
sado, q¡ue acepto, porque él me proporcionará la 
oportunidad de cooperar al progreso económico 
de esta provincia, deseo manifestar a esa Ho­
norable Cámara que, en el desempeño de mi 
cometido, procederé siempre inspirado en 10i!l 

altos intereses del país y de la región. 
Saluda muy respetuosamente al señor Pre~ 

sidente.- (Fdo.)- Humberto González E." 

N.o 45.- Tres solicitudes particulares,en las 
que las personas que se indican solicitan los si­
guientes beneficios: 

Doña Juana Araya viuda de Castillo, pensión; 
Doña Adelina Valdivia Valencia, aumento de 

pensión; y 
Doña Laura Muñoz viuda de Retamal, pen­

sión. 

N.o 46.- Cuatro telegramas, en los que di­
versas organizaciones obreras del Norte ,olici­
tan la pronta ruptura con el Eje. 

y . - TASLA DE LA SESIOH 

Orden del Día 

PROYECTO DE URGENCIA 

1 . -Amplía las facultades del Instituto de Eco­
nomía Agrícola. 

TABLA GENERAL 

2. -Modifica-::ión de diversos artículos del Có­
digo del Trabajo en lo relativo a indemni­
zaciones por accidentes. 

3. --Expropiación de un inmueble en la calle 
5 de Abril de esta ciudad, para destinarlo 
a Casa de Limpieza. 
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VI.-TEXTODEL DEBATE 
1 _NACIONALIZACION DE LOS SERVICIOS 

. ELECTRICOS y CONTROL ESTATAL DEL 
TRANSPORTE Y TRANSITO PUBLlCOS. 
-DEVOLUCION DE ESTE PROYECTO DE 
LEY.-

El señor GUERR·A .. - ¿Quiere permitirme. 
señor Presidente. una c~ru:ulta? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
Su Excelencia el PrEsidente de la República 
ha pedido la devolución del proyecto sobre 
Nacionalización de los Servicios Elédricos y 
contrül estatal del Transporte y Tránsito Pú­
blico. 

S1 le parece a la H. Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

¿,Había pedido la palabra el H. señor Guerra? 
El feñ:r GUERRA. - Sí, señor Presidente ... 

Quería hacer una consulta a la Mesa 
El proyecto sobre nacionalización dp los ser­

vicios eléctricos y control estatal del trans­
porte y tránsito público ha sido estudiado por 
llna Comisión Mixta, motivo por el cual con­
sjdero que no es indlrpensable que vaya a 
Comisión y que puede ser tratadJ de inme­
ciato por la Cámara ... 

El señor CASTELBLANCO (Pre.<:idente). -
S E. el Presidente de la República pidió la 
devolución del proyecto a que se ha referido 
Su Señoría, devolución que acaba de acordar 
la Cámara. 

2 -FACILIDADES PARA EL PAGO DE CUO­
TA DE PRESTAMOS DE AUXIUO CON­
CEDIDOS A COMERCIANTES. INDUS­
TRIALES Y AGRICUI,TORES IMMNIFI­
CADOS POR EL TERREMOTO DE ENE­
RO DE 1939. - FUNDAMENTO DE UNA 
MOCION SOBRE LA MATERIA .- PE­
TICION DE OFICIOS.-

El señor DEL PEDREGAL. - Pido la pala· 
Lra, señor Presidente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidf'nte). -
'!on la venia de la Cámara. puede urar de ella. 
Su Señoría. 

El señor DEL PEDREGAL - Señor Prff.l­
dente: 

En la cuenta de la presente sesión, se :lea-
! bll de a.nunciar un proyecto d'e ley pres,'n­

tado por mi des.tinado a facilitar e' p3~O de 
las cuotas de lbs prpstamos d-e auxilio que re­
db1e<ron los comerchnfes, indu~riale" y agri­
cultores damnificados per el terremoto de ene­
I'o.de 1939. 

La ley qUf' creó la Corporación de Recons­
~rucción v Auxilio fadlitó esos préstamos p~r 
mtermedio df la Cah Nacional de Ahorros 
del Instituto de Crédito Industrial V de l~ 
Caja de Crédito Agrario. según el caso, para 
üar vida nuevamente a las actividades del 

comercio. de la industria y oe la agricultura 
f.!Il las s.iete provincias devaftadas por eSe ca­
~aclísmo sísmico, y que sufrieron un serio 
uuebranto, Sin esta ayuda, habría sid:J ma­
t-erialmente lmposible para esos hombres de 
~rabajo rehabilitar sus negocio~ o rehacer 
5US instalaciones de explotación. 

Estos créditos permitieron el restablecI­
miEnto de esas actividades productor:1.<; en esas 
c.rovincias , y contribuyeron a la tonificación 
etel comerci:: minorista y de la pequeña in­
dustria, especialmente, en forma de poder 
umtnrrestar la crisis y la paralización com­
pleta de las actividades productoras que se 
r·rodujeron en el primer tiempo en la zona 
(~el terremoto. 

Pero en la ley que creó la Corpüraclón de 
Reconstrucción y Auxilio se cometió un error 
enorme, crmo es el de establecer un plazo 
de dos años para comenzar el pago de di­
cho;, préstamos, criterio incomprensible. si se 
tiene en cuenta que el terremoto quebró de 
pn golpp todo el mecnnismo económico de 
psas regiones. lesionando seriamente la eco­
a . mía general del país. 

No obstante que la inmensa mayoría de ·sU.! 
'~creedores no está hoy en situación de ini­
~iar la cancelaciÓn de sus préstamos por no 
n¡:¡ber alcanzado todavía una normal reha­
h,ilitación de sus negocios, han sido reque­
n,dJs del pago inmediato de las cuotas pen­
d:entes. y se ha iniciado en este momento 
:,t: cobro iudicial con la amenaza ne hacer 
',fectiva la totalidad de estos créditos. 

Esta situación afect·a a miles de nuestrO.!! 
con~i uda rianos, todos es.forzados luchadores 
de la indu.~tria. del comercio y de la agri­
cultura de las provincias que sufrieron cruel­
mente los estrag',. del terremoto. y que aho­
rr. se encuentran frente a la ruina, s! se lIe­
V8n adelante las ejecuciones que los ame­
na7,an. 

Una medida de esta naturaleza no sólo im­
porta la desmoralización y la ruina para esos 
comercian tés e industriales. eripecialmente los 
df · menores recursos. sino que significará la 
paralización y muerte definitiva de los ne­
gocios que SIe están hoy moviendo con eso.s 
préstamrs E.."ta sitllación repercutirá aún en 
el c1mercio mayor;sta y en la agricultura, 
ya que toda esa rpgión atraviesa POr una cri­
sis económica. d"'bido p.l cierre de merradoo 
('xtraniero~ Que consumían nuestro'l produc­
tos 8.gronf'cllarin:~, cemo consecuencia del ac­
h1al conflicto bélico. 

En kd8S eras provincias hay una iusta 
a.larma. Frentp nI peligro que se ciprne SoQ­

bre esos resnetables intereses. he creído con­
veniente presenhr Un provecto de ley Que 
importa una solución c}el problema dE>l mo­
mento, y Que es aceptado por esos deud"res. 
y quoe consiste en concededes tres años más 
iíp nIazo nara la jn~ci"ción de los nagoo$ de 
dich' s préstamos. paralizando las ejecuciones 
II otras medidas tendientes a exigir de in-



2La S.MSlON EX'l'ltAORDINARIA, EN MAH.TES 12 DE JiJNEIW DE 1943 969 

mediato la satisfacción de las cuotas actual­
mente vencldas. 

E¿,te proyecto de ley permite que el me­
ca.n¡smo de pago ideado en la ley que creó 
la GorporaclOn de ReconstrUCCIón y AuxIlio 
s!ga fUl!ClOnando sin ocaslOnar perjuicios a 
¡.\JoS productores en mora, p,r motivos deri­
vados del terremoto. 

No debemo.': oLVIdar, H. C~, que esos deudo­
res s,on todos valiows elementos de la pro­
ducClón, qUe serían llevados a la dtsOCupaclón 
CUl una pJlítica d,e apremio pOr parte de las 
lllstltucÍDn'8s que han facIlItado los créditos, 
El remedio sería peor que la en1ermedad o 
.,,,a, la ayuda más desasu'osa que el terrem~to. 
~~,t,o no conviene al país, ni ú nadie. 

Por eoso me permito rog¡ar al .señol Presl­
,:ente que requiera el asentimiento unánime 
~e la Sala para que, a nombre de la Cámara 
l3e solicite de S. E. el Presidente de la Re~ 
pública la inclusión de esta mOClOn en la 
convocatoria de la presente Legislatura, ade­
más de d.arle a conocer, como igualmente al 
¡;eñor MinisLro de Hacienda las observa­
cione~ que la Corporación m~ ha escuchado 
con una benevolencia de la cual :e quedo 
muy r€coOn~cido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ruego a S. S. formular indicación al res­
pecto dentro de la hora reglament,nia. 

Se dirigirán los, oficios sollcitadoOs por S. S. 
El señor FERNANDEZ. - Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Anres había pedido la palabra el nonorable 
teñor Tapia para rendir un homenaje. 

E! señor UR·ZUA. - A continuaci6n me la 
:oncede a mí, señor Presidente. 

3. -HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
EUGENIO MATTE HURTADO, .I"UNDA· 
DOR DEL PARTIDO SOCIALISTA CHI­
L.ENO.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Tiene la palabra 'el honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. - Señor Presidente. 
Grande es el hombre al cual su pueblo 

sabe testimoniar su adhesiÓn y sus más pro­
fundos sentimientos de afecto, en vida, en 
:a hora de la muerte y en la pocteridad. En­
tre esos legítimos próceres de nuestra so­
ciabilidad está Eugenio Matte Hurtado, en 
cuyo homenaje debo decir ht>y algunas pa­
labras, por honroso encargo de la Brigada 
Padamentaria del Partidú Socialista. 

Hace justametne nueve años, el país entero 
H: cOilmovió con la implacable notich de que 
~a existencia j oven y promimra de Eugenio 
Matte se habia apagado. Y esta noticia anu­
dó la garganta y humedeció los ojos, en cs­
r,ecial, de ese esforzado y extenso organis­
:no que, nuevamente, empeza.ba a estructu­
rarse en este suelo: los trabajadores manua­
!et e intelectuales de Chile. 

Al día siguiente las fábricas, los talleres. 
1¡;,s oficinas, loo diarios y las viviei.das m.::­
cestas d.e la ciudad y de los pueblos vecin06, 
I,,~ vaciaron en las calles de Santiago para 

,-'jeiar una honra póstuma amplia y since­
ra, al ilustre desaparec"do. Este comicio de 
lJueblo. lento y triste, sólo podía comparar­
eS, en sus proporciones, en sU calor y en su 
úanqueza, a aquellas grandes demostracio­
n€s de afecto colectivo por un hombre y de 
~;Jlida fe en los ideales por él encarnacks, 
(me con~tltuyeron los funerales de José Do­
mlIlgo Gómez Rojas, en 1920, y de Luis Emi­
Lo Recabarren, en 1924 . 

Pero estas expresiones de solidaridad huma­
na y de superación social no pueden impro­
,Lsal'Se. Ellas traducen un estado de ámmo 
j un concepto formad.::;. en la colectividad que 
Hacen darle ,su magnitud y su contenido en 
cualquier momento que tengan que produ­
ca'se. Tal ácontecio con Eugenio Matte Hur­
tado, porque él ya había lograda despertar la 
conf¡anz¡;, y s.e había identificado, !!onrada­
r{lenve, C0n las aspiraciones superiores de las 
grandes mayorías nacionales. 

A pesar de pertenecer a una clase econó­
nlCamente priv,legiada, rechazó los halago.<; 
del gran mundo y, desde joven, se entregó 
al. sEorvicio doe causas nobles y de bien gene­
ral, acentuando, progresivamente, SU afán por 
lu defensa y la re;'vindicación de los pobres, 
explotados y preteridos en la sociedad. Así 
i ue como a una edad en que otros seres de 
;in condición familiar se dedican a g',zar lo 
más prosaico de la vida, Eugenio" Matte apa­
reció impulsando un bien intencionado mo­
,¡miento de progrem y de mejoramiento co­
mún, la Nueva Acción Pública, más corrien­
"émente conocida con el nombre de ,a NAP y, 
registrando un hecho que debe producir ob­
jetiVa admiración en qu:enes pertenezcan o 
LG pertenezcan a la institución, llegó a ser, 
t'n un período de su vida, tradicionalmente 
prematuro, Gran Maestre de las Logias Ma­
,:;~micas de Chile. 

La desorientación política f;xistente en el 
flaís. la ínquietud popular y la no solución 
de íos grandes prOblemas nacionales, lo 11e­
\fn'ün a relacionarse con otl'~S hombres que 
ceseabar, cambiar tal e..stado de cosas y, en 
u:Hón con Un selecto grupo de luchadores 80-
c,ales y de jefes y oficiales de nuestras Fuer­
zas Armadas, dirigió un movimiento de su­
,'elación que se concretó en la implantación 
ele la República Socialista, el 4 de junio de 
;932 Era la primera vez en la hIstoria de 
Chile, después de la Independencia NasionaJ, 
Lie 1810 que en esta tierra se luchaba por 
cambiar, prOfundamente y desde el G~ bier­
no, el régimen existente y no sólo loOs hom­
ooes que gobernaban. Para realizar esta mag­
:,u y dura taH~a, inspirada, en todo caso, por 
nobles y elevados iue91es J' no por politique­
da o mezquino personallsmo, se adoptó el 
principLo que, en el fondo, era compartido 
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y ya se había adoptado() por cada uno de los 
dirigentes de esa &evolución: el Sucialismo. 

Circunstancias, ya generalmente conocldas, 
cetuvieron la marcha de es.e moviu1iento, la 
ruche del 16 de ese mismo mes, j¡ Eug-enio 
!,,{atte, en compañía de otros hombres del 4 
ae junio, c:n su organismo ya quebrantado 
por un mal t-errible, tuvo que soportar Un pe­
-'ado destierro en una Jsla inhospitahria. Allá. 
¿dejado del ajetreo del continente y de las pa­
s:'únes del momento, en reflexiones .Y cambias 
cf.e id.eas con sus comp2.ñeros de eXIlio, com­
prendió, c-:n [U mente siempre dispuesta a 
discriminar y a aceptar lo mejor, que pala 
,tl<'der llega_ al logifo de su,s Id'eales frustrados, 
era indispensabl-e reunir y organizar en Ch:le 
a. todoo los hombres de buena voluntad que 
habían vibrado bajo la bandera del socialis­
mo y que pedían su vuelta al Poder, encauzan' 
do a la vez, el sentimiento gen-erosu del pue.:. 
bJo, que levantaba como líder al jete militar 
que se había puesto a su servicio y que, CO:~l­
partía los desvel.s del jefe civil el! la Ls.la: 
l'lfarmaduke Grove. 

Al volver EStos dirigentes a la capital a fi­
nes de octubre de 1932, y ante un recibimien 
te popular que revistió los calactere~ de una 
verdadera apoteosis, Eugenio Matte, ungido 
el día antes Senador por la provincia de San­
Liago, can una cantIdad de v-. tos que servía 
¡:ara la elección de dos Senadores, Lánzó, des­
de los balCQnes del diario "La Opmión", la 
gran consigna, forjada en el destierro: la 
formación ck un grande y único Partido So­
c.ialista dE; Chile. 

Duras condiciones pol1t1cas, que casi siem­
i re ha.:en Juntarse a los elementos que, en la 
üposición, luchan p:r una misma causa, fa­
vurecierol1 la concretización de e[ol;o. ldea y, el 
19 de abril de 1933, por fusión de los diver­
evS grupos socialistas que existían en esa fe­
cha, nació el Part:do Socialista, teniendo a 
iJU cabeza, entre otros, al hombre que hoy 
¡'('cardamos . 

Desde entonces., Matte no tuvo otra pasión 
que la de servir a su Partido y a las altas 
finaliaades por él señaladas, hasta que, al 
;,mpezal c. año siguiente, su mal fatídico, 
agudizadlU por el exilio, terminó por minar su 
,'xistencia y por cortar el precioso aliento de 
t,an ilustre y ejemplar apó[tol de la lucha so­
e¡al. Otro hombre generoso, de talenk y ac­
cién, hltbía pagado con el precio de su vida j 0-
',en el audaz lujo de querer transformar el 
mundo, para bien de su país y de su pueblo. 

Entregado a la convivencia más amplia y 
menos dura de la naturaleza aun no dis­
putada por los hombres, Eugenio Matte Hur­
tado ha sid·::, siempre, para todos los wcia­
l~,tas de Chile, señero, afable y reconfortan­
te. Por sobre las inevitables d¡sputas y di­
sensiones, su figura de prócer se yergue se-
1 éna y orientadora, unitaria y respetada. Con 
honda satisfacción, vemos que esta misma 

actitud de ccmprensión, de af'ecto y de .gra­
t.tud hacia él, es ob[ervada y se mantiene 
en todos aquellos va.':-tos sectores de traba­
j adores manuales e intelectuales que c,:nsti­
tuyeron sus principales preocupaciones. 

El Social!.smc, como todo movimiento en 
marcha, pu,ede sufrir crisis. Muchvs de rus 
llOmbres pueden desertar voluntariamente o 
úefeccionar inVOluntariamente; pero mien­
tras cxis.tan las causas que le han dado ori­
gen, mientras n:: triunfen sus principios de 
]mticia social y sus ideales de superación 
humana, mientras existan grandes m-asas la­
boriosas preteridas y dirigentes abnegados e 
incorruptibles ceJmo Eugenio Matte, por pocos 
flue ellos sean, no se pued'e hablar, objetiva­
mente, del "fracaso". del Soeialismo Esos po_ 
cos y los muchos nUevos qu ehan de venir 
se encargarán de llevarJo hacia adelante. ' 

En el mundo entero, .el curso de la Histo­
ria se encargará de demostrar estas asevera­
~;ones, después de wbrepasar las calamida­
UéS. cata,~tróficas de la actual guerra y des­
;ues que la humamdad vuelva a poner so­
rre bases firmes su cultura. 

En Chile, . los 'socialistas nos esforzaremos 
pc.r cumplir nuestra tarea, superando todos 
lluestr:s d-efectos y aprovechando entre las 
:(cciones y el estimulo de los grandes reivin­
alcadares de pueblos-, las enseñanzas y el apo­
yo moral de Eugenio Matta Hurtado. En la 
-¡anguardia y en la retaguardia de nuestra 
acción seguirá la imagen de su rostro: su 
.impLa frente, de cabeza abierta a las gran­
des ideas; sus ojos visionarios y sufrientes 
por las masas esperanzadas, en medio de los 
cual-es se dertaca, COn precisión y firmeza, 
como indicándonos el camino del futuro; Su 
nariz aguilEña y prolcngada, en expresión 
humana d€ alta .calidad y de justicia. 

He dicho 
El señor GUERRA. - PIdo la palabra, para 

;ldherir al homenaje que se rinde a Eugenio 
,:\'¡-atte Hurtado. 

El señor CASTELBLANCO (PresldE'nte). -
Tiene la palabra, S. S. 

El señor GUERRA. - Los Diputados co­
munistas adherimos al homenaje que rinde 
ti Partido Sociali.':ta al que fuera su funda­
dor, Eugenio Matte Hurtado, a este h:mbre 
Que, por defender a su pueblo, fué deportado 
a la Isla de Pascua; pero a quien su pueblo 
supo premiar eligiéndolo para uno de los car­
gos más altos en la política nacional, como 
:os el cargo d·e Senad,: r de la República. 

Eugenio Matte. flcrjad'Or y fundador del 
Partido Socialista, supo orientar a su pueblo, 
.5UpO trabajar abmgadamente por él, supo 
def<mder la demacrada y la libertad. Ojalá 
l¡1.:e su espíritu reviva en todo.": los socialistas 
Lel país a fin de que en el próximo Congreso 
del PartiCiO su alma esté presente, ya que él 
supo unir a los socialistas para trabajar en 
~avor d-e las cIases asalariadas. 

El mejor homenaje que podemos. rendir a 
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Eugenio Matt-e es consolidar la unión de to­
da.s las fuerzas democráticas, de todos los pa­
~riotas, para defender la causa de la libertad 
y de la independencia, contra aqucllos que 
lJretenden lanzar al país por el camino de 
la es'clavitud. hacia la barbarie fascista. 

Que el nombre de Eugenio Mattei:.irva, en­
COllces, para construir la UUlón Nacional de 
todos los antifascista..<; qUe des;ean mantener 
;" libert.ad y la independencia de nuestra 
patria. 

El señor GARRETON. - PidQ la palabra. 
El señal' CASTELBLANCO (Presidente). -

¿Sobre la mIsma materia? 
El señor GARRETON. - Sí, Honorable Pre­

sidente. 
El señoi CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefiol'GARRETON. - Los hombres. que 

~!rven con lealtad sus ideas y consagran a 
e' las su existencia. conquistan un respeto ge­
neral y unán:me, 

Má.:;, allá de lo que soeparan las ideas de 
~ug¡eni0 Matte de mis ideas, yO veo al hom­
ore que trabajó por .levantar las cóndiciones 
de vida de] pueblo de C'hile. 

Por eSO, me asocio sinceramente al homena­
jt- que se le rinde. 

El señor BRAJiJES. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (President~). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BRAl"l"ES. - Los Diputadas ra­

Clicales" H. norable señor Prei:idente, se aso­
cian en estos momentos al recuerdo que el 
Part:do Socialista hace del que fuera gran 
luchador Eugenio Matte Hurtado. Ve en él 
al hombre qUe supo, en un momento deter­
minado, aunar las corrientes de opinión afi­
nes con el objeto de constituir un partido 
¡:L lítico que pudlEora luchar pOI nu,·va:; con­
cepciones de avanzada, en la organización po­
lítica y en la organización económica de 
n ue.stro país. 

El Partido' Radical ve en Eugenio Matte 
Hurtado al hombre amplio, de criterio, lim­
p:o y gran pensador; a un hombrt que no 
alcanzó a rE'alizar plenamente lo que pen­
f.aba, pero que dejó sembrada el! nuestro 
país la simiente genernsa de .sus c,ncepcio­
nes sociales que nuestro partido. en muchos 
aspectos, comparte. 

Por eso Honorable señor Presidente. el Par­
~.ldo Radical se awcia al homenaje que hoy 
rinden a Eugenio Matte los Diputhdos So­
c.ialistas, en esta Honcrable Corporación 

4 -HOMEN'.UE A LA MEMORIA DEL EX 
PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTI­
NA, GENERAL AGUSTIN P. J1JSTO RE­
CIENTEMENTE FALLECIDO. - CONDO­
LENCIAS A LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS DEE&<\ NACION.-

El soefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Urzúa, 

Cjlíe va a rendir un homenaj~ a~ General ~m;­
to ex Presidente de la Repubhca Argentma, 

'El señur URZUA - Señor Presidente. Ho­
n·.'rable Cámara: 

El fallecimiento del gran repúblico, pundo­
.'l( ros.o militar, político eminente, el General 
tlz.ustín P Justo, ha repercutido er. el Con­
t 11ente Americano y, ef.pecialmente, en Chi­
le, con caracteres de hondo pesar y de sin­
c;:>ro dolor, 

La trayectoria de su vi,da fué todo un ejem­
plo de democracia, patriotismo y civilidad, 
v.irtudes de las cuales nunca abdicó ~ siempre 
practicó y enseñó con el calor y la constan­
cia propios de un c(nvcncimiento honrado 
y sincero. ' 

Inq,resado al Colegio Militar de la gran 
¡;,,;p5blica hermana el 31 de octubre de 1887, 
ascendIÓ Ulle a lL'10 todos 10l escalones de la 
C[-i,rrpra, con altivez y competencia, hasta lle­
gar a General de Brigada en el aflQ 1923. 

Durante ocho años fué Director del Colegio 
tlilitar de su patria. donde, años antes, re­
clbiera sus primeras lecciones, forjara su es­
píritu y su carácter, cultivara su talento, 
t-ualídades t<Jdai: que más tarde le sIrvieron 
para templar sus facultades de gran demó- 1 

crata,. y como tal, gran político y eminente 
l ü!dadano de su patria y de la América toda. 

Como Delegado Militar de la Embajada de 
'), patria que n:s vi.'litara en 1910, en con­
memoración del Centenario de nuestra lJn­
G€pendencia, dejó huellas de talentü y afec­
to que IlO se torran y que pasarán a la his­
te,ria a enaltecer el acervo de la sincera amis­
tad que une y unirá siempre a lo~ pu~blo¡¡ 
ce dULe y Argentina, como prueba de ci­
'lj,<;mo de las do.ctrinas democráticas que pro­
fc,,<an los Gobiernos de ambas repúblicas 

Consagrado Presidenv· constitucional el año 
1932, en lucha ab'erta y demOCrática, por in­
mensa mayoría de sus conciudadanos, suce­
d:ó al Pres:dente Provis!onal. el General José 
F. Uriburu, qui·en hab5a asumido el mando 
supremo después del derrocamiento del Pre­
sidente Yrigoyen, 

'Cuando los importantes y continuados ser­
vicios prestados a su patria y a la causa del 
Pan-americanismo le habían otorgado titulo 
más que sueciente para su merec'do desean-

. so, lo vemos erguirSe una vez más con nue­
vos bríos para ponerse incondioionalmente 
al sev:cio de la Democracia que lo es tam­
bién de la Humanidad 

Las demostraciones calUrosas de afecto que 
recibiera no ha mucho E'n Río de Janeiro, son 
prueba irrefutable de qUE' supo penetrar en lo 
más hondo de los cors..zenes de los pueblos 
americanos. 

Hoy, desaparecido de la vida, nOS queda y 
quedará siempre su escuela de civismo y de­
mocracia para lección y ejemplo de la.! ge-
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neraciQnes venideras del Continente Ameri­
cano y del mundo civilizado. 

Los Diputados radicales, en cuya repre­
sentación hablo en estos moment<Js, Com­
partimos con el pueblo argentino los senti­
mientos de dolor qUe embargan a los pueblos 
de toda la América con motivo de la pérd'da 
d~ este gran repúblico y eminente ciudadano. 

El señor BARRENEOHEA. - Pido la pala­
bra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRENECHEA. - Soeñor Presi­
dente, el socialismo ch'leno Se adhiere sin­
ceramente al duelo que hoy embarga al pue­
blo del gran pais hermano la Argentina. 

En un breve espacio de tiempo. por tres 
veces, ha flameado a media asta la bandera 

de la democracia de esa gran nación: con 
motivo del fallecimIento de loo ex President~ 
Alvear J Ortiz, primero, y ahora can el del 
ex Pres:dente. General Agustín Justo. 

Muere el General Justo en un instante en 
que había llegado a simbolizar una idea po­
derosamente arraigada en el eorazón del pue­
blo argentino; levantó la bandera del anti 
aislamiento, de la democracia y de la soli­
daridad continental. Por eso para nosotros 
adquiere la calidad de Un símbolo, máxime si 
agregamos a su pos~.ción sus virtudes mili­
tares, sus reconocidas (¡otes de estadista y 
sus condiciones de técnico en ingeniería. El 
había sabido comprender que en esto.. ins­
tanres no es posible a un pais substraerg(! 
al gran movimiento que sacude a la huma­
nidad entera; él había comprendido que es­
tos momentos no son <i€ autonomía. no son 
de parcialidades ni de aislamiento, sino que 
vivimos el trance de una· convuI,,:ión total de 
la cual esperamos surja un mundo nuevo y 
un porvenir d:stinto Por eso él había sabido 
mirar más allá de las fronteras de su propia 
patria y conectarse can el ritmo del mundo, 
que hoy día también sentimos profundamen­
te los que militamos en la misma causa en 
las filas del pueblo de Chile. 

Nosotros comprendemos el instante doloroso 
que hoy día conmueve al pueblo argen­
tino, no sólo como el dOlor de un pueblo que 
llora la pérdida de un hombre. sino como el 
dolor de un pueblo que ve caer cOn él una 
bandera, que es necesar!o levantar de nuevo, 
encarnada en otra perslJnalidad humana. 

Nosotros tenemos confianza en que el pueblo 
argentino, en su pesar sabrá extraer de sU 
dolor las fuerzas nec€"é.orias para continuar 
en el camino del triunfo de un auténtico pen­
samiento en el cual esr,eramos encontrarnOs 
con él, en la misma actitud de unidad con­
tinental de solidaridad, de democracia y de 
pl'Ogreso. Tenemos esa confianza, y, en es-

tos intantes los socialistas de Chile podemos 
dec:r a los trabajadores de Argentina, que el 
pueb:o de Chile, a compás de su corazón, en 
estos instantes en que un dolor de él, que es 
nuestro, nos une con la fuerza permanente 
del Abrazo de Maipú, dilatado a lo largo de 
la hist<Jria y del tiempo con fe y cOn con­
fianza, espera una resolución rápida de nues­
tro Gobierno. destinada a romper relaciones 
con los países del eje totalitario. 

y desde aquí, y en homenaje a la muerte 
de un gran luchador de la democracia ar­
gentina, solicitamos que el Gob'erno de Ch;­
le, solicitamos que Su Excelencia el Presi­
dente de la República única y máxima au­
toridad en' esta materia proceda, en forma 
preciSa y categór:ca, y sin vacilaciones y con 
rapidez, al rompimiento de estas relaciones 
para evitar así que se .;ontinú8 con un pro­
ceso dilatorio dando margen a extrañas pro­
posiciones de insóEtos plebiscitos cuyo único 
resultado es perturbar el criterio de la opi­
nión pública de Chile y del continente en­
tero. He dicho. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. -Pido la 
palabra. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
.Tien'2 la palabra su señoría. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- COn el 
desaparc-cimiento del General Agustín Juste, 
se extingue una vida providencial. 

Este duelo no sólo ra<:ae sobre la Repúbli­
ca Argentina sino que sobre la América toda 
por cuya paz y por cuyo progreso este ilustre 
gobernante entregó entero su esfuerzo, su 
carácter y su genio. 

Nuestra grande vecina, la República del 
Plata, ha tenido el privilegio de dotar a la 
causa americana ·de espíritus rectores. 

Al General Justo le cupo llenar en tal de­
manda una misión extraordinaria y, dentro 
de esa, misión, completó superiormente su obra 
perdurable: la rectificación de la democra­
c:a argentina, vigorizándola en la responsa­
bilidad y en la autoridad de un Ejecutivo 
fuerte. 

El General Justo practicó la auténtica de­
mocracia y su obra, poY encima de los ata­
ques y de las injurias que sus flamantes 
aplaud1dores de hoy, le brindaron ayer, que­
dará en pie para bien de América y para 
gloria de nuestra República hermana. 

Positivas enseñanzas humanas d:cta la vida 
ele este grande hombre. Nació soldadO, Y. 
desde la obscura plaZa de cadete, escaló con 
honor todos los grados. hasta ganar lim­
piamente el genaralato. 

En 1922 el Presidente Alvear le entrega el 
Ministerio de la Guerra que sirve con brillo 
hasta 1928. Sus capacidades y talento deS€n-
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vuelven ahí una acción finne, rectilínea y 
admirable que se traduce en la perfecta or­
ganización del Ejército Argentino, que poco 
más tarde pondrá al servicio! incondicional 
de la paz de América. 

Luego, acontecimilentos. ingratos de reme­
morar ahora, que el destino pone en sus ma­
nos, lo desplazan hacia el primer, puesto de 
la República, donde gana el sitio inmortalizado 
que ha recogido en la historia de América. 

Demócrata conscien!?. rectificó los erro­
res acumulados y destruyó los escollos -le­
vantados por el libertinaje- que entorpe­
~ían la marcha y progreso del pais, devol­
viendo a la libertad humana sus fueros. 

y sólo así pudo devolver a su Patria cuan­
to había perdido. 

No he de referirme ahora, señores Diputa­
dos, a los tantos y tan destacados aciertos 
que jalonan la g€stión administrativa del Ge­
neral Justo; bien conocidas son sus múlti­
ples iniciativas que derivaran el surgimiento 
notable de la República hermana; pero difí­
cil me .'leríacallar en estos instantes sus vir­
tudes, su valentía moral, su entereza para 
afrontar los peligros, su varonil franqueza 
para proclamar su fe ante la cara del mundo. 

Todavía en nuestros oídos perduran, con 
gratísimo sonido, sus acentos de católico: 

"La aguja de los templos seguirá siendo 
" siempre la escala por donde el alma, trans­
"figurada en la oración y en la penitencia, 
" sacudiendo el polvo de la tierra, sube, an­
" helosa de lo infinito a perderse en el in­
" menso seno de lo Eterno" Señor del Uni­
" verso, Dios de las Naciones y de los Pue­
" bIas, D:os de los grandes y de los humil­
" ,des. '. Jesús Todopoderoso, haced que so­
" bre el pueblo argentino descienda la paz .. ' 
" Señor Jesucristo, en estos días de júbilo y 
" de gloria que vivimos aquí en esta tierra 
" se alza un clamor ferviente para que el día 
" en que la caravana de los pueblos desfile 
" ante vuestros ojos, pase la bandera argen­
" tina acaudillando, n" sólo a cien millo­
" nes de hombres libres regidos por institu­
" ciones sancionadas en vuestro nombre, si­
" no a cien millones de hombres buenos, que 
", reconozcan y acaten vuestro Evangelio de 
" humanidad, paz fraternidad y amor" ... 

Este es, señor Presider:te. el hombre que la 
humanidad viene de p€f"der; este es el espi­
ritu que Se ha ido a juntar con su Dios en el 
&eno de su infinita misericordia. 

El Partido Conservaot::<:r de Chile, a través 
de mi humilde representación, hace llegar a 
la República hermana los sentim:entos de su 
condolencia fraternal y honda pOr la inesti­
mable pérdida que sufre y formula, al mismo 
tiempo, votos muy ferv1entes, por que en e8-

ta hora de dolor que viven amb08puebl08, 
se refuercen sus indestructibles lazos de amar 
y puedan así sortear juntos la difícil y tene­
brosa etapa que cruza la doliente Humani­
dad. 

E! señor CHACON.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palbra Su Señoría. 
El señor, CHACON.- s'eñor Presidente: 
El Partido Oomunista, por mi intermedio, 

rinde en esta Honorable Cámara Un sentido 
homenaje de respecto' a la memoria del que 
fuera el más destacado personero de la cau­
sa de las Naciones Unidas en la RepÚblica 
Arg'entina General Agustín Justo. ex primer 
mandatario de ese país hermano. 

Rendimos este sincero homenaje Il.~ políti­
co conservador que fuera el General Justo, 
al patriota sincero que en él siempre primó, 
al que superó en los últimos años de su vi­
da su tray€Ctoria política y lograra cOnver­
tirse en símbolo de la solidaridad americana. 

Con anterioridad al estallido de la guerra, 
aun cuando la causa de América no se mani­
festaba sino a través de estiradas ·relae~ones 
diplomáticas, fué el Presidente Justo quien 
convocara en 1936, al "Congreso rnter-Ameri­
cano de la Paz". 

El gesto más honroso que le caraeteriz6, el 
que ha hecho olvidar a sus adversarios de, 
aye-: las erradas orientaciones de su Gobier­
no, fué, sin duda su actitUd decidida contra 
la política internacional de aislamiento.' se­
guida por el Gobierno del Presidente Casti­
llo. 

Hombre de sólida cultura y de arraigadas 
convicciones democráticat>, consideró, desde 
el primer momento. la gravedad del peli­
gro que entrañaba la existencia de la Quin­
ta Columna en América y dedicó todas sus 
energías a combatirla en ayuda a las de­
mocracias. Comprendió de los primero.s, que 
sólo una América Unida contra el enemigo 
común • podría salvar a nuestros pueblas de 

.las garras y voracidad de los enemigos de la 
civilización y podría en un día. no lejan,. 
permitir nuestro propio desarrollo económic<' 
e industrial y un mayee acercamiento entre 
los pueblos de América y del mundo. 

Cuando ante el ataque sistemát'co y co­
barde al puebla brasiJ~ño su Gobierno se 
viera en la necesidad de declarar la guerra 
a los agresores fascistas, el general Justo ex­
puso una vez más su 'amor a la causa ame­
ricana ofreciendo su espada al servicio de 
las armas del Bras:l. Esto sólo bastaría para 
que la memoria del general Justo pasara a 
ocupar un destacado lugar en la historia 
de nuestro continente, ' 

Por esto es doblemente doloroso el des­
aparecimi€nto d€l esclarecido hombre públi-

/ 
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CO. Con él pierde América un fervoroso aman­
te de su causa y Argent',na al timonel que 
salvara a ese gran pueblo de la eqUlvocada 
política, internacional de la Cancillería del 
Gobi'2rno del señor Cas' illo. 

Termin0 señor Pres:dt'nte, formulando vo­
tos muy .s:nceros porque el puebla argent:no 
logre superar las actuales dificultades de or­
den político, como son las r€stricciones de 
sus libertades públ'cas, de prensa y de pro­
paganda democrática que hOy le impone su 
Gobierno. 

El s'2ñJr CASTErr..BLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Moare. 

El señor MOORE,- Señor PresIdente, los 
Diput3!.:\os liberales acompañamolS al noble 
pueblo argentmo en esta hara de dolor. Des­
aparece con el General Agustín P Justo una 
figura no sólo argentina, sino de r'cl"eve con­
tinental. 

En momentos graves de la h:stor:a de la 
República hermana, cU<lndo una honda con­
mocíón social y política la amenazara hasta 
sus bases, asume la presidencia el General 
Justo, y después de algunos años de gobier­
no deja más grande, más digna, más res­
petable a su patria ante la consid.zrac'ón de 
las demás naciones del mundo. 

Ft:é un gl'¿in ¡'--lresick-;,'1t2 y, CO!YlO pocos. !ué 
el C'amp0ón constante de la amistad de ch11e­
nc~ y argentinos, Iniciativas de su Gobierno, 
gestiones person:<:ísimas, lo destac8n come l~n 
ho,',nbre aue comprendió, en toda su profundl­
da,':, la n~cesidad de m;mtener leal y estrecha­
mente unidos a estos dos' pueblos enclavados 
en el extremo sur del Nuevo Continente. 

y es así como chilenos y argentinos, que en 
l::>,s guerras de la emancipación confundieron 
sus banderas y, generosamente, en los cnmpos 
de batalla derramaron la sangre· de sus hijos, 
unidos po~ las m;smas aspiraciones, pudieron, 
gracias al influjo de este hombre eminente, ver 
consolidados estos hermosos sentimientos de 
cordialidad :v de unión. 

Aunque no e;; el momento oportuno. de traer 
el candente problelua internacional a un ho­
menaje como éste, habrá que decir una sola 
fl .. 'se: la manera en que la República hermana 
encara la situación internacional es idéntica, 
en su forma y en su fondo, a aquella en que 
la está encarando Chile. Los chilenos tenemos 
fe en que Argentina y Chile encontrarán una 
fúrmula idéntica, de justicia y de dignidad, 
que permita a ambas repúblicas mantenerse 
estrechamente U1lÍdas,' hoy como ayer, como' lo 
estuvieron en los momentos de lucha por su 
libertad, para encontrar la ecuación justa y 
dlgr.a que les permita salir airosas en este tran 
ce obscuro y gr ave de su historia. 

El señor GARRETON. - Pido la palabra, 
b0ñor Presidente. 

El' señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GARRETON.- En la persona del 
General Justo yo veo al gran argentino que 
S:.¡PO conducir a su patria en una etapa difíci1 
d0 su historia; al gran americano que sintió la 
unidé d del continente en momentos extremada 
mente graves de la humanidad, y al católico 
cuya solemne profesión de fe en el Congreso 
Ell"arístico de 1934, aun resuena en todos los 
p:11bientes. 

En este triple carácter, los Diputados de la 
F3.1ange Nacional, nos asociamos al homenaje 
(!Ue se le rinde en esta hora de dolor de Ar~ 
grntina y de América. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Pido la 
palabra, señor Pre¡;;idente. 

El seúor CASTELBLANCO (Presidente); 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

Ll senor VAl:{GAS MUL1,NARE, - Los Di­
;JU'LFCIOS de la Unión Nacionaltista se sienten en 
t,x!o representados en este homenaje por las 
palabras vertidas por el Honorable, señor Fer­
Hl:.ilH)eL. l ... arraín. 

Nada más, señor Presidente. 
Ei sefíor DEL PEDREGAL. Pido la pa~ 

'a: .. r3. señor Presidente. 
!<~J sef:,or CASTELÍ3LANCO (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
[,i seflOr DEL PEDREGAL., - Señor Presl­

,¡cr,¡~c: a nombre del Partido Agrario, me aso­
cie, de todo corazón al homenaje que en estos 
nlOn'lentos la Cámara de Diputados de Chile 
r Íll(ie al ex Presidente de la República A:J:­
gC"~ir!a, General Justo, eminente americanista 
y \In sincero amigo nuestro. 

L" figura del General Justo tiene relieves 
c:c·¡,tinentales y en estos últimos tiempos había 
sal:do nuevamente a la candente arena de la 
política en defensa de los ideales democráticos 
y dl~ solidaridad americana, cuando tenía de~ 

recho a un legítimo descanso después de su 
[,¡'lllante y larga actuación en los más altos 
cargos del Gobierno y de las fuerzas armadas 
de su patria. 

No puede ponerse en duda que la muerte del 
Gc'neral Justo importa una pérdida americana, 
y ,'reo que, esta Corporación sirve una vez 
m4s la tradicional amistad que unen a las pa­
trias de San Martín y O'Higgins, al rendir este 
hcrnenaje por boca de representantes de todas 
bs tendencias políticas de nuestro país. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se iliri­
gira un telegrama de condolencia a la Cámara 
di> Diputados de Argentina. 

Acordado. 

5 -PRORROGA DEL PV\ZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE UN PRO­
YECTO .DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse del proyeC'to que amplía las facultades 
del Instituto de Economía Agrícola, cuyo in­
!'urme no ha sido evacuado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
nogará .el plazo reglamentario de la urgencia 
ele este proyecto de ley por todo el plazo cons­
titucional. 

.lr;l)rdado. 

6. -MODU'ICACIONDE DIVERSOS ARTICr,­
._,oS DEL CODIGO DEL TRABAJO EN 
:LO RELATIVO A INIJEMNIZACION POR 
.tCCIDENTES. 

El "eñor CASTELBLANCO (Pl·esidente). --o 
Figurd, a continuación, en la tabla el proyecto 
que mouifica diversos al 'tí culos del Cód.igo del 
'~raQ3j(, en lo relativo ala indemnización .por 
.Jccic1f!n: es . 

C\,ntlnú;:¡ la discusión del proyecto. 
01 l'l:ZCO la palabJ'a. 
El señor NUÑEZ, - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). --. 

Tiene la palabra, Su Seño:'ía. 
El señor NUÑEZ. ~ Antes de continuar mis 

o!JservacionEos' sobre la refol'mav del artículo nú­
ffiero 265 del Código del Trabajo, deseo hacer 
una rectificación a la versión oficial aparecíaa 
en "La Nación" del viernes 8. El dato que yo 
dí en la Honorable Cámara respecto del número 
de obreros accidentados que quedan inválido:> 
anualm.ente, fué de cuatro mil; en la versíón 
aparece lél cifra de catorce miL 

Decía en la última sesión, refiriéndome a es~, 

te problema, que la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación So<;ial había tenido el 
propósito de despachar este Mensaje del Eje­
cutivo, con el fin de aliviar la situación difícil 
en que actualmente se encuentran los acciden­
tados y sus familiares. 

En los diferentes artículos del proyectoha~" 
algunos vacíos, especialmente en el artículo 1.0, 
Que no fija un salarlo base para el finiquito (\ 
liquidaciones en los casos de indemnización por 
accidentes de carácter permanente o muerte, y 
sólo habla de que éste no podrá ser considerado 
inferior a tres mil pesos anuales. 

Al Partido Comunista le parece que si no se 
fija un salario base para las indemnizaciones, 
la aprobación de este proyecto no tendrá ningún 
objetivo práctico, porque se burlarán los legí­
timos intereses y aspiraciones de los trabaja­
dores; que en este proyecto cifran esperanzas 
pata salvar su pavorosa situación. 

Por estas consideraciones, hacemos indicación 
para que en el artículo 1.0 se intercale la fra­
se "será el que perCiba el obrero o emplead e. 
en el momento en que ocurra el accidente". 
l',;os parece que rle esta manera el proyecto da­
l'á Hna solución efectiva a este grave problema 
de los obreros y empleados accidentados. 

Respecto del artículo 2.0, en la Comisión de 
Trabajo votamos porque se pagara por las ln­
ctemnizaciones el ciento por ciento a los obre­
c'os accjden~ados, pero esta proposición de los 

representantes del Partido Comunista no pros-
peró. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El :::eñor NUÑEZ. ~ De lUanera que nosotros 
esperamos que la Honorable CAmara rectifique 
esta determinación de la Comisión de Trabajo, 
porque no es posible que un obrero, que gene­
ralmente tiene cargas de familia, cuando se ac­
cidenta reciba sólo seis miserables pesos diarios 
mientc'cts dura su incapacidad temporal. 

El obrero accidentado, señor Presidente y Ro­
norable Cámara, adquiere mayoreS compromisos 
económicos que el obrero en trabajo. 

Generalmente si son obreros que tienen a sus 
familiares lejos de los centros de trabajo, éstos 
tienen que movilizarse hacia los hospitales o ha-

• cíá las casas de pensión en que ellos deben al­
bergarse, y esto irroga, naturall'í'lC'nte, un mayor 
gasto. En el resta'blecimiento mismo del obrero 
accidentado, ya hay envuelto un desembolso ece" 
nómico 3dicional. 

Por esta razón estimamos que la indemniza­
ción que la Conüsión de Trabajo propone sea 
elevada el ciento por ciento del salario diario 

. De esta manera procederíamos con criterio ab-
solutamente social y justo. 

El señor PI ZAR RO . ~ ¿Me permite, señor 
Diputado? ¿La indicación de Su Señoría seria 
con efecto retroactivo? 

El señor NUÑEZ. - La hago en ,el mismo 
aspeCto en que viene el proyecto de lp. Comisión 
de Trabajo, señor Diputad&, y me parece que 
es absolutamente justo lo que propongo. 

Con respecto al artículo 4.0, que deroga el 
artículo 278 del Código del Trabajo, estimamos 
que éste es uno de los acuerdos más patrióti­
cos que ha tomado la Comisión de Trabajo. 

El artículo 278 citado, faculta a los patrones 
para descontar en el momento del finiquito o 
liquidación los subsidios, que se han pagado al 
obrero accidentado. 

Tem,mos casos verdaderamente dramáticos, 
Honorab¡e Cámara, de obrer;os que han perdi­
do su vista, sus pü::rnas, sus brazos, que han 
quedado inutilizados y que se han constituido 
en una carga para la Nación, que no han reci­
bido un cenbvo por ¡'O.:; gastos que han hecho. 
Aún nlás, huy casos en que "los obreros quedan 
debiendo a los patronES en la liquidación o fini­
quito de sus accidentes. 

Nada más patriótico, en+onces, que la propo­
sición c;ue la Comisión de Trabajo ha hecho ;:, 
la Honorab:e Corporación en el informe del pro 
yecto que nos ocupa: la derogación del artículo 
278 del Código del Tr2.bajo. 

Es necesario que, de una vez por todas, el 
Par13mento de Chile termine con esta situación 
tan triste que los obreros soportan en el país, 
ya que, como he dicho, solamente perciben un 

. / 

, 
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subsidio de $ 6 diarios, lo que actualmente cons­
tituye una burla frente 31 enorme eosto de la 
vida. 

En cuanto al artículo 5. o, nosotros estimamos 
que debe entregarse a la Dirección General del 
Trabajo la tarea de aváluar los salarios no pa­
gados en dinero efectivo a los trabajadores de 
lq ciudad y del campo. Yo digo esto en nom­
bre de mi Partido, porque estima que si la 
Honorable Cámara aprobara la idea insinua­
da por la Comisión de Trabajo, de que sea 
la Caja de Seguro Obligatorio la que determi­
ne el valor de estos salarios no pagados en 
dinero efectivo, con ello no se haria un acto 
de justicia. El procedimiento que existe en la 
Caja de Seguro Obligatorio es avaluar las re­
galías que se dan a los inquilinos sobre una 
base sumamente irrisoria, que permite a los te­
rratenientes y latifundistas eludir una mayor 
imposición a dicha Caja. En consecuencia, nos 
parece que debe ser la Dirección General del 
Trabajo la que determine el valor de estos sao 
larios no pagado~ en dine-ro efectivo, o regalías 

~especto de los artículos transitorios del pro­
yecto, la Comisión de Hacienda ha rectificado 
el artículo 2.0 transitorio del proyecto que nos 
ocupa. La Comisión de Trnbajo proponía a la 
HOI'orable Cámara lo siguiente: "Los aparatos 
de protección destinados a prevenir los acci-

. dentes del trabajo y enfermedades profesiona­
les que importe la Caja de Accidentes del Tra­
bc¡io, serán liberados de derechos de interna. 
ción, y vendidos por dicha institución a sus ase·· 
gura dos a precio de costo". 

La Comisión de Hacienda ha modificado es­
te artículo en forma de liberar de derechos de 
internación todos estos artículos, sin determinar 
la institución a favor de quién serán liberados, 
permitienc'o ttsí que las compañías de seguros 
contra accidentes, particulares aprovechen est8 
franq';licb ~on fines comerciales. 

Nosotros entendemos que en esto debe ha­
ber un crÍt"rio social para el tratamiel1to y res­
tablecimiento de los obreros que se accidentan en 
el' país, que debe haber un criterio social para 
apreciar la tragedia y la situación en que que­
da colocado el obrero que desgraciadamente su­
fre accidentes del trabajo. Creemos, pues, que 
este acuel'do de la Comisión de Hacienda no 
corresponde al estudio que se hizo en la Comi­
sión de Trabajo sobre este art\cul0 transitorio, 

Me parece que con la preservación de la se­
guridad, de, los medios de trabajo, para evitar,. 
los accidentes, no se puede comerciar. Nos pa­
rece que es sumamente injusto que se permita 
a las compañías de seguros que hagan comercio 
con la muerte de las personas, con la pérdida 
de los ojos, de los brazos, de las piernas de nues­
tros compañeros. No es posible que ahora, <.\ 

base de esta garantía, ellas puedan continuar 
aumentado mucho más las pingües ganancias y 

haciendo más honda la tragedia de esos obre­
ros y sus familias. 

Me parece que el artículo segundo 'transito­
rio del proyecto de la Comisión del Trabajo de· 
be aceptarse tal como viene. 

N o podemos autorizar Uli privilegio. ya que, 
a la simple vista, ante la opinión pública na­
cional, va a quedar en claro que la Cámara h:!l 
tenido un criterio absolutamente injusto al per­
mitir a estas compaflías que especulen con el 
dolor, con el martirio, con el hambre de 103 
hogares obreros, que puedan tener esta posi­
bilidad de liberarse de pagar el arancel adua­
nero, en circunstancias que ellas obtendrán, se­
guramente, una mayor rentabilidad de la ve~· 
ta de estos artículos que van a servir a los tra~ 
bajadores. 

Repito que estamos de acuerdo en qulO se 
mantenga este artículo transitorio. 

Respccto al artículo l. o transitorio, aprobado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, nos pa¡-2ce que es equitativo disponer un 
reajuste de l2.s pensiones que actualmente se 
pagan. 

C(.,~:110 dirigeEte nacional de la ConfeJe!'ación 
de Trnbajadore's de Chile, yo termino. señor 
Presidente, manifestando en nombre de kas tra­
baj~clorcs de Chile, en nombre del Partido Co­
munista de ml p?ís, que esperamos del senti­
miento r,2trió i 'co ele los diferentes 'sectores de 
la Cámara, que ha]' de contribuir con sus vo., 
tos L.lVorables 81 despacho de este proyecto de 
ley, pa:::-2, poner término a este escándalo que 
cOr'stituyc la sicuaciim de los obreros accidenta.~ 
dos 6e1 p:"ís, elsva"ldo de esta manera la indem~ 
niza:-ión ,);)" ¡",:~ ldent,"s ,lel Trabajo. 

De csta D"l",nera, seguramente, las compañías 
del carbón y otl'ac' c~mbiar'Ín de conduch:, 
ya que este Proyecto Que discutimos vendrá '1 

mejorar la situación económica de los obre& 
ros. Seguramente, los ingenieros ~ como los 
que fueron a revisar el Mineral de Lota, du­
rante el último accidente ~ habrán de tener 
un criterio social y humano para apreciar la-; 
denu:Jclas de los trabajadores, y no informa~ 

rán e-rrQd2.mente que los obreros trabajan en 
condiciones de seguridad, como ocurrió, señor 
Presidente y Honorable Cámara, cuando fue­
ron dos ingenieros del Departamento de Mi­
nas y Petróleos a visitar los minerales de car­
bón e informaron que no ¡labía peli~ro respec, 
to a la exploBÍón de gas grisú, en circunstan­
cias que, apenas ellos se vinieron de Lota, caían 
deccT'as y decenas de nuevas víctimas, inmola~ 
das en aras del trabajo. 

Ojalá en este proyecto de ley despachado 
por la Cámara y rectificado, elevando el mon, 
to de la indemnización a los accidentados pu­
diéramos contar con la concurrencia de los di-' 
ferentes sectores, con el consenso unánime de 
esta Honorable, Corporación, porque no es jus_ 
to - si nosotros nos consideramos patriotas -, 
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no es posible que continuemos aceptando que 
las diferentes compañías existentes en el país, 
ya sean extranjeras o nacionales. sigan, apli­
cando esta politica antipatriótica, no impor­
tándoles nada, absolutamente nada, la situa­
ción de vida de sus trabajadores. 

Son numerosos los casos de accidentes del 
trabajo, señor Presidente. Yo tengo a mano 
una serie de datos que voy a citar: . 

En 1926, señor Presidente, en' el pique San 
Pedro, en Lota y Schwager, explotó el gas gri­
,ú en que murieron decenas y decenás de obre 
ros; en Chuquicamata, el año 1936, ocurrió 
lo mismo, 

En i940, se produjo un accidente que costó 
la pérdida de centenares de trabajadores .. , 

El señor IZQUIERDO,- ¿No podría pun­
tualizar un poco más, Honorable Diputado? 

El señor NUÑEZ.- No se impaciente, ho­
norable Diputado. 

De eso se desprende que nosotros podemos 
decir con toda exactitud que los obreros chi­
lenos están como si estuvieran en una guerra 
permanente, ya que los muertos y heridos caen 
por minutos, porque de acuerdo con los datos 
estadísticos, no se puede pensar otra cosa, 1\10 
es posible que anualmente haya 150 mil tra­
bajadores accidentados, de los cuales. cuatro 
mil quedan inválidos totalmente, pasando ,1 
~er una carga para la nación después de h~­
ber constituido un elemento de progreso, D~ 

obreros honrados, pasan a ser mendigos y por 
dioseros que deambulan por los campos y ca­
lles de Chile. 

Si las compañías tuvieran criterio sociaJ, 
humano y justiciero, se evitaría tanta desgra­
cia. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor PIZA RRO ,- ¡,Me permite una in­

tNfupción, honorable Diputado. 
El señor MARDONES - Si ya terminó. ho­

norable co~ega. 
El seño~~ VALDES.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Pr€sidentel,­

Un momento, Honorable Diputado, 

7 -. PREFERENCU PARA EL DESPACHO DE 
CUATRO PROYErTOS DE LEY REFE­
RENTES A LA ORGANIZACION DE LOS 
TRIBUNALES DE JUSTICIA, 

El señor CASTELBI,ANCO (Pr€sidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para que entr{'mos a tratar inme­
diatamente cuatro proy,,·<;tos que interesan al 
señor Ministro de Justkia y que son de tra-
mitación más o menos rápida. . 

El primero, se refiere a la subrogación de 
los Jueces de Letras, mOdificando para tal 
efecto. la Ley Orgánica de Tribunales; el se­
gundo, se ref'.ere a la Subrogación de las 
Cortes de Apelaciones (lel pais; el tercero, a 

la jurisdicción de los Jueces Especlale8 de 
Menores, y el cuarto, modifica la ':Ley' Orgá­
n:ca de Tribunales en lo relativo a las lmpU­
cancias y recusaciones 

El señor PIZARRO - Habia solicitado el 
uso de la palabra para referirme al proyecto 
en Tabla; pero no tengo el nlenOl incOnve­
niente en aceptar la pE'tiClón hecha por el 
señor M'nistro de Just:da, 

El señor CASTELBLANCO (Pr€sidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, as1 se 
procedería. 

Acordado. 

8, - MODIFlCACION DE LA LEY 808R" 
ORGANIZo\CION y ATRIBUCIONES DB 
LOS TRIBUN ALE'; DE JUSTICIA, DE 
15 DE OCTUBRE D1l: 1875. EN LO REFE­
RENTE A LA SUBROGACION DE LOS 
JUECES DE LETRAS 

EÍ señor PROSEORET ARIO. - Dice el pro­
yecto referente a la subrogación de los Jue­
ces de Letra2: 

PROYECTO LEY: 

"Artículo 1. o. - Reemplázase los articulos 
127, 128. 129 Y 345 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; de 15 ~e 
octubre de 1875, modificados por la Ley nu­
m,ero 4.157, de 5 de agosto de 1927, por l.os si-
guientes: ' 

"Art. 127.- En todos los caSOS en Que fal­
te .o no pueda conoeer de determina10s ne­
gocios el Juez de Letras. su f~lta será. supli­
da por el Secretario del mIsmo Tnbunal, 
siemnre OUe sea abogado. 

Sólo a fJ:llta de dicho Secretario la subroga­
ción del Juez de Letra." se efectuarA en la 
forma oue se establece en 108 articulas si:­
guientes" . 

"Art. 128.- Si en el departamento h!lY dos 
Jueces de Letras, aunque sean de distinta iu­
r'sd'cción, la falta de uno de ellos será supU­
da por el otro._ 

Si en el departamento hay má.s de dOS 
Jueces Qe Letras de una misma jurisdicción, 
la subrogación se efectuará entre ellos por 
el orden numérico de los Juzgados. Y el del 
primero reemplazará al del último. 

En caso de haber tres, o más, de distinta 
jurisdicción, la subrogac!ón corresponderá en 
orimer término al otro que haya de la misma 
jurisclicc:ón, y, Si ello no es posible, por .los 
de otra jurisdicción, según el orden de mayor 
a menor antigüedad entre éstos". 

-'Art. 129.- Si en el departamento hay un 
solo Juez de Letras, y falta también el Se­
cretario que pueda reemplazarlO, o no pu~a 
te;ner lugar lo dispuesto en las.. _d~ artlc~· 
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precedentes, el Juez de Letras será subroga­
do por el Defensor Público, o por el más an­
tiguo de ellos, cuando haya más de uno. 

Si por inhabilidad, implicanda o recusa­
ción, el Defensor Público no puede ejercer las 
funciones que le encomienda esta ley, ellas 
serán desempeñadas pOI algunos de los abo­
gados de la terna que anualmente formará 
la corte de Apelaciones respectiva No se po­
·drá ocurrir al segundo abogado designado 
en la terna, sino en el caso de faltar 0-' estar 
inhabilitado el primero, ni al tercero, sino 
cuando falten o estén inhabilitados los dos 
anteriores. 

En defecto de todos los designados en los 
incisos precedentes, subrogará el Juez del 
Departamento más inmediato, o sea, aquél con 
cuya ciudad, cabecera sean más fáciles y rápi­
das las comunicaciones, aunque dependan de 
distinta Corte de Apelaciones, pero sin alte­
rarse la primitiva jurisdicción de la respectiva 
Corte. 

Para los efectos de lo establecido en el in­
ciso 2. o de este artículo, en el mes de no­
viembre de cada año los Jueces Letrados de 
los departamentos en que exista un solo Juz­
gado de Letras, elevarán a h Corte de Ape­
lacIones respectiva una nómina de los abo­
gados domiciliados en las cabeceras del de­
partamento. con indica('!ón de su antigüedad 
y demás observaciones que crean opOrtnnas. 
En el mes de enero de cada año, las Cortes 
de' Apelaciones ele~irán entre los nombres que 
f1guren en esta lista. una terna de los ahO­
gados que deban reemplazar al Juez de Le­
tras en ca,da uno de eSOS departamentos". 

"Art. 345.- Cuando algún Secretario se 
enferme o fallezca o esté implicada o sea 
recusado o falte par cualquiera otra ca usa, 
.!!erfl ~ubrogndo !'n la fonna que se establece 
f'n el ptesen te articulo. 

En la Corte Suprema lo subro,gará el Oficial 
""·impro. s'emnre que sea abo~a,do. A falta 
de éste 10 subrogará el Ministro de Fe que 
designe el Presidente del Tribunal". 

En la Corte de ,Apelaciones en que haya dos 
Secretarios, el uno subrogará al otro. Si 
hay más de dos, subrogará el que designe el 
Presidente del Tr:bunal. Cuando haya un 
sólo Secretario, éste ~rá subrogado POr el 
R.elator. No pudiendo verificarse la subroga­
ción en la forma dicha, el Presidente desig­
nará como subrogante a un Secretario del 
Juzgado de Letras que funcione en la mis­
ma ciudad, o, a falta dE éste, a otro Minis­
tro de Fe. 

En los Juzgados de Letras la subrogación 
corresponderá al Oficial Primero de la Se­
cretaría, y, en defecto Oe éste, al Secretario 
del' otro Juzgado de Letras de igual catego­
ria' de la misma ciudad. Si faltan 10$ ant;e-

riores, la subrogación se hará por el iMnistro 
de F1e que designe el Tribunal". 

Artículo 2.0.- Agrég~se como inciso final 
de la letra d) del artículo 1 o de la Ley nú­
mero 4,157, de 5.de agosto de 1927, el sigUien­
te inciso: 

"Cuando el subrogante sea un Juez de Le­
tras o el Secretar:o del 1'€spectivo Juzgado na 
regirá la limitación del inciso anterior. ' 

Articulo 3 _ o. - Susti túyese el primer Inci­
so del artículo 23 de la Ley N.o 6,073, de 24 
de agosto de 1937, sobre Escalafón del POder 
Judicial, por el siguiente: 

"Para los Ministros y Fiscales de las Cor­
tes de Ape'aciones: con el Juez de Letras mM 
antiguo de la 3. a cat.egoría y con dos fun­
cionar!os elegidOS POr méritos de esa misma 
categoría, salvo que también se presenten al 
concurso funcionarios de la 2. a categoña, 
en cuyo caso pC:!7á eleg-irse a uno de éstos 
par? 'UÍl íugar de la te'"na". 

., A.rticule 4. o . - Agrég-ase al articulo 18 de 
la referí'da Ley N. o 6.073, el slguieñte inciso: 

"En los ca.~os de sup'I'ncia o interinato de 
alguno de los cargos 0.e la categoria 1. a a 
7. a, inclusive, del Escalafón Primario las ter­
nas o propuestas se ha~án en todo caso con 
arreglo a las prescrip~ones de este titulo; 
pero la elección se limitará a los funciona­
rios que presten sus sr-rvicios dentro de la 
.1urisd:cción de la Cortfo respectiva, y sólo a 
falta de ellos podrá .el",glrse libremente de 
entre los demás funcionarios que reúnan las 
condiciones necesarias". 

"A.rtículo 5 0.- Extiéndese a la presente 
ley la facultad concedica al Presidente de la 
República por el artícuk 32 de la Ley N.O '7,200, 
de 21 de juEo de 1942. 

"Artículo 6. o. - Thta ley regirá treinta días 
después de la fecha. de su publicación en ef 
"D:ario Oficia.!". 

El sei'i.or CASTELBLANCO (Presidente). -
En discusión general el proyecto. 

Diputado informante es el honorable señor, 
M'~)ej. 

Ofrezco la palabra. 
El SEñor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente'. 

T len", 12 palabra su señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor 

Presidente: en ausencia del señor Diputado in­
formante, voy a decir dos palabras en abono 
dd proyecto que aprobó vuestra Comisión de 
Con,<:titución, Legislación y Justicia. 

En líneas generales, la modificación más im· 
pcrhmte C0Ilsiste .'D cambiar el sistema de suh­
rogflción de los jueces. hacienco que, en pri­
me! lugar, subrogue el Secretario del Tribu- ¡ 
mtl. siempre que éste sea abogado. Si no pue- ~ 
de funcionar este sistema de subrogación, si· L.'" 
guen funcionando las reglas que existen en le 
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Ley 4,157, de 5 de agosto de 1927 con algunas 
moc'\ificariones; pero, insisto, la modificación 
funrl~,menlal que encierra el proyecto es ésa. 

En seguida, la otra idea que se consulta en 
él, es la de facultar a los subrogan tes, siempre 
que sean jueces n secretarios con título de aho­
gado, para dictar toda clase de resoluciones. 
Actllalmente sólo pueden dictar sentencia de­
tini~lva cuando conozcan por causas de inhabi­
lidéld. implicancia. o recusación. En el pro­
yecto se hace más general la facultad del su­
brogante, de tal manera que puetIe dictar to­
da clase de resoluciones cualquiera que sea el 
motivo de la subrogación. 

La Comisión, a pesar de ciertos peligros qua 
algunos señores Diputados señalaron para esta 
idea, le dió su aprobación con el fin de evitar 
la paralización, especialmente en provincias, 
de la Administración de Justicia y obtener que, 
nu "bsta11te el hecho que el suplente designa­
do por el Gobierno no llegue todavía a la se­
d':) \land\> funciona el tribunal, sieIilpre pueda 
iieguil' la Admini:;,tración de Justicia cumplien­
du su C'ometido. 

Respecto de las otras modificaciones señor 
Pie"idente .. ' 

El señor GARDEWEG. - ¿Me pelmite una 
inteullpclón, hOl,orable Diputado, antes que 
Que> paEe a otra materia? 

El señor CORHEA LETELIER. - Con todo 
E.grado 

El señor GARDEWEG. - No conozco el pro­
yecto, pues solamente ha sido leido hace poco~ 
instantes; pero quisiera saber si este mecanis­
mo de la subrogación de los jueces por los Se­
cretarios de los Tribunales va él. ser para todos 
los Tribunales de la República. 

El señor CORREA LETELIER. _ Sí, hono­
rable Diputado: va a ser general, para todos 
Jos Tribunales de la República, siempre que el 
Secretario Sea abogado. 

~':l señor GARDEWEG. - ¿Y este reemplazo 
D0r el Secretario va a ocurrir cuando haya 
pedido. permiso o solamente cuando falte el 
.Tu'?",? 

El señor CORREA LETELIER. - Cuando 
faltare por cualquiera causa, sin perJUIClO de 
que se pr.~vea la designación del suplente en 
conformidad a la ley. Mientras se designe el 
jUf'Z para desempeñar el Juzgado, subrogará 
u:', secretario qt:.e sea abogado. 

El¡ seguida, señor Presidente, las otras dis­
posiciones se relacionan con la subrogación del 
secretario disposlciones que son de buen or~ 
den económico y que no tienen mayor impor-
tancia, consultándolas el proyecto en forma 
muy clara, , 

en,o, señor Presidente, que este proyecto 
\ debe ser aprobado por la Cámara en la misma 

forma en que lo fué por \a Comisión, donde 
o;e aprobó por unanimidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). __ 
O.!rezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el del:>llte. 
Si la parece a la Honorable Cárn13.ra. Sle apro· 

bará el proyecto en general y én particular a 
la vez, por cuanto no se ha formulado ningu­
tW. indicación. 

I\probado. 

9.-MODIFICACION DE LA LEY ORGANlCA 
DE TRIBUNALES. DE 15 DE OCTUBRE 
DE 1875. EN LO RELATIVO A' LA SU­
BROGACION DE LAS CORTES DE APE­
I.ACIONES. 

El Sf'ñor CASTELBLANCO' (Presidente). -
Se va a dar lectura al segundo proyecto, que 
I!e 1pfiere a la subrogación de lll~ diversas Cor­
~e<: de ApeJadones de la República. 

El señor SECRETARIO. - Dice el informe 
de lCl Corr, isión de Constitución Legislación y 
.lll~ticia: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión df' Cor.stitución, lof fl'islación V 
JustIcIa pasa a informil "0< el proyect.o de ley re. 
mitido por el H. SenarH qu~ modif,ca la Ley 
de Onm'niz8ciÓon yA" iburiones de !c'3 TribunaleE, 
de 15 de octubre de :h7~. eT lo "plativo a la 
subrogarMm de las Cort,p< de Apelariones. 

La citada ley creó lar, Cortes de ApelaCiones 
de Santiago. L,a ,S,erena y CnncE'Il'óón. Poster,iOL 
mente se han creRdo la;. Cortes de lovioue. VaL 
paraí~o. TllJca. ChiJIlÍ~i TelT'uco v Vfl1divia. .El 
artículo 132 de la Lev Orgánica estAblece que 
las Corte~ qu{' ella cre'thl fS decir. 1 ,¿o Seri'na v 
Concepción. se s11brOg"uial' por la tle Santiago; 
anliloP'a disposición ""'pi lecen las lfves Que, 
posteriormente. dieron "'OS a las V'o menciona .. 
das Cortes. Es así. comf hov día. t.odas las Cor_ 
tes de An-e'ladones de 111¡·vincia SI' snJ.rogan por 
la de SantlaQ'o. exreptr, 1& de Chi11",' Que se 
subroga por la .de Conrn¡ción v la d.' Santiago 
que se subroga por la rh La Serena le que t.rae 

corno Cr>'l'O'f·nlue,...~h, Un inmf'n~.n reca~go de tra­
balo para la Cnrtf' de ~J'1f'hH~iones d~ Santiago 
además de la~ mo]estüv , fl'astos cJ,> tono orden 

que siQ'njfi"p rara lo,s litiQ'anb'o ñf' lJ .. • .. '·vin"ifl cue 
se ven ohHp'ados '1 rpcuT_ir a la Corte op Santiago 
para el fa 110 de sus pJp'tos 

El pro:veC"to de lev ~n informe tience preclsl'l._ 
mente. a desconQ'PstionFI.! e'1 traba io :1 0 la Corte 
de Apelaciones 01' B8J"r.'~f!( v fpcilitar lB compa­
recf'l'cla df' los lit.igantf'. n las CNtes miP ~.ubrogan, 
estableciendo romo, nor rr '1 general 011>' cada COL 
te será subrog':>da por ln más inm~rJ13ta. Vues~ 
tr?, Comisión es im¡o inoficins') señal9r las ~'en_ 
tajas qUe este nuevo e' ncedimient.o el<traña. 

Por las consjderacjon~,' ~xnuestas. "1,estra Cn 
misión os aconseja la a1:') obación de] 1'10yecto en 
los mismos términos er que ha si jo propuesto 
por el H. Senado y Que> ~on los siguiEntes: 

PROYEC'T'(l DE LEY: 

"Artículo ímico.-Sul:J'T'túy-ese el articulo 132 
de la Ley de Organizaci(m y Atribucicnes de los 
Tribunales, por el siguiel le : 

"Si en una Sala de (RO Cortes de Apelacione:. 
no queda ningún miernl'~(1 hábil, se deferirá el 
conocimiento del negocip !l otra de le,,, Salas de 
que se componga el Tribunal; y 51 la Irlhabilidad 
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o impedimento afecta a la totalidad de sue 
miembros, pasará el asur,to a la Cortr. de Ape. 
laciones que deba subrogar según las reglas sl­
guientes: 

"La Corte de Apelacipnes de IquiQue se sub. 
rogará por la de La Se!""na; 

Las Cortes de La Serena y de Va¡t'liraíso, por 
la de Santiago; 

La Corte de Santiagl, por la de Va~paraíso; 
Las Cortes de Talca y de Concepción, por la 

de Chillán; y ésta por ;a de Concepción; 
La Corte de Temuco, por la de Valdivia, y éso 

ta por aquella. 
En los casos en que r,o puedan arlicarse las 

reglas precedentes, conü('erá la Corte de Apela. 
ciones cuya sede esté más próxima a la que 
debe subrogarse." . 

Extiéndese a la presente ley la tacuJtad con 
cedida al Presidente de la Repúblich por el 
artículo 32 de la ley N o 7,200, de 21 de julio de 
1942. 

La presente ley regirá desd~ la fecha de su pu. 
blicación en el Di!lirio Oficial." 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
En discusión general el proyecto. 

Diputado informante es el honorable señor 
Cabezón. 

El señor CABEZON. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Puede usar de ella, su señorfa. 

El señor CABEZON. - En realidad, señor 
presidente, se trata de un proyecto sumamen­
te sencillo. 

Cuando se dictó la Ley de Organizaci6n y 
Atribuciones de los Tribunales de Justicia, en 
octubre de 1875, sólo existían tres Cortes de 
Apelaciones: lo:! de Concepción, la de La Sere­
na y la de Santiago. Posteriormente, por le­
yes especiales, se han ido creando otras Cor­
tes en diversas ciudades de la República. 

El artículo 132 de la Ley Orgánica de Tri­
bunales fijó la subrogación de las tres Cortes 
entonces existentes. Más tarde, todas la! le­
yes especiales que crearon Cortes establecie­
ron que la subrogación de ellas fuera hecha 
por la de Santiago. Es así como en la actuaU· 
dad, la Corte de Santiago subroga a todas las 
demás, con excepci6n de la de Chillán, que es 
subrogada por la de Concepción. La de San­
tiago es subrogada por la de La Serena, de 
acuerdo con el artículo 132 de la Ley OrgánI­
ca de Tribunales. 

Esta situación ha traído. como consecuencia 
un recargo enorme de trabajo para la Corte 
de Santiago, con el consiguiente retardo en la 
administración de Justicia y con un perjuiCio 
evidente para las partes que deben efectual 
fuertes desembolsos de dinero para llegar a 
la capital de la República. 

,El proyecto de ley que se somete a vuestra 
consideración, tiende a subsanar estos inconve 
nientes y establece que cuando una Corte 
no pueda actuar por uno u otro motivo, sea su 
brogada por la Corte más próxima, de acuer­
do con el orden señalado ,en sus disposiciones. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si le pDrece a la C~mara, se darA por apro~ 

bada en general el ptoyecto. 
Aprobado. 
Quda también aprobado en particular por 

no haber sido objeto de indicaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10_ DISTRITO JURISDICCIONAL DE LOS 
JUECES ESPECIALES DE MENORES.-

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Se va a dar lectura al tercer proyecto, que se­
refiere a la fijación Qt; !os distritos jurisdiccio­
nales de los Jueces Especiales de Menores. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 

~:~TIl FROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- El distrito jurisdiccional de 
tos Jueces Especiales de Menores será él te­
rritorio del departamento en que tenga su 
asiento ei Tribunal. 

En los demás departamentos se aplicará lo 
dispuesto en el articulo 1.0 transitorio de la 
Ley 4.447, de 18 de octubre de 1938. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro­

bado en general y también en particular el 
proyecto por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Aprobado. 

11.- MODIFICACION DE LA LEY ORGANI­
CA DE TRmUNALES,DE 15 DE OCTUBRE 
DE 1875, EN LO RELATIVO A IMPLICAN­
CIAS y RECUSACIONES.-

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Se va a dar lectura al último proyecto, que se 
refiere a enmendar algunas disposiciones de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los 
Ttibuales en lo relativo a implicaciones y re­
cursiones. 

El señor SECRETARIO. -- Dice así el in­
forme de la Comisión: 

"HONOR'ABLE CAMARA: 

Vue:stra Comisión de Constitución, LegiSlación 
y Justicia, pasa a informaros e~ proyecto remiti­
do poc el Honorable ~enado, que enmienda ILlgu· 
na.~ disposiciones de la Ley de Organizaeión y 
Atribuciones de JOS Tribun3les, de 15 de octubre 
de 1875, que se refieren a implicancias y recu­
saciones. 

Dlolha ley estableció una diferencia nitic!aeal,. 
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tre implicanCia y recusación, siendo la primem 

una prohibición absoluta, en virtud de la cual 

un tribunal no puede conocer ni fallar un deter­

minado asunto; y la segunda, una facultad que 

sólo la parte interesada puede ejercer o' no. Pos­

teriormente, el Código de Procedimiento Civil. se 

procupó de esta misma cuestión, y, el[} materia de 

OOI.,""\llS,aciones dispuso que ellas podían ser de dos cla­

ses: recusaciones renunciables y recusaciones irre .. 

nup..ciables, constituyendo las primeras las simG>les 

recusaciones indicadas en la Ley Orgánica de 

Tribunales, y las segundas, verdaderas prohibicio .. 

Detl, que surten los mismos efectos que la5 impli­

cancias de que trata dioha Ley Orgánica. 

Thta disparidad que se ha prestado a eqUivo­
cas e inconvenientes ha movido al Honorable Se­

nado, a volver por 16 Claridad y precisión primitl. 

\l'RS, y, para esto, ha agrupado con el nombre 

genérico de "implicancias". además de las ~efia­

ladas en la Ley de Organización y Atribuciones 

de los TriooIJJa¡leiS, todas las Inha1bilidades irre­

nunciables del Código de Procedimiento Civil 'S 

ha dejad0 como "recusaciones" las conSUltada:; 

en la Ley Orgánica y que el Código citado man­

.tuvo como renunciables. As!, reemplaza el actual 

artícu~o 248 de la Ley de Ol'gtanización y Atribu .. 

buciones de 105 Tribunales por otro en el cual se 

indican como impUcancias a todas las inhabilida­

des establecidas en el artículo 130 del Código; en 

el articulo 250, se dejan las actuale;; recusacio­

nes, pero se €'liminan de ellas las que el articule 

180 del CódigQ hizo irrenunciables y que pasan 

a ser impiLlcancias; y como eónsecuencia de es­
tas reformas se deroga el primer inciso del ar .. 

tíoulo 251, de la Ley de 1875, por cuanto ya no 

tendrá ra:zfm de SI€T. toda vez qrue los parc:Y~eiS­

oos a que se refi~e. son considerados en cada 

una de las causa,les de implicancia y recusación, 

Vuestra Comisión ha aprobado las modificacio­

nes que se proponen en el proyecto del Honorable 

Senado, porque oonsidera que se sienta un buen 

principio de legis.1ación, al restablecer e-I verdade­

ro carácter que la Ley Orgánica de Tribunale6 

dió a las implicancia s . y recusaciones y atendien.. 

do, además a la circunstancia de qlltl este objeto 

se obtiene sin modificar en 10 más mínimo JOil 

principios existentes. 
Al aprobar este proyecto, vuestra Comisión !n. 

flrodujo a él algunas pequeñas enmiendas entre 

otras. consideró e'] parentesco de adopción como 
causal de !mplicancia. 

Por las colV'A.deracione<: expuestas, 
misión os p,ropone la aprobación deIJ. 
Honorable Senado, redactado 1m los 
!D1ientes: 

"PROYECTO DE LEY: 

vnestra 00-
proyooto del 
térmmQfl s1-

"Artículo único.- Modificanse en la forma que 

El contL.'1uaclÓIl se indica, los siguientes al"tf.cul~ 

die la Ley de Organiw.ción y Atribuciones de 1o~ 

'ITibunales : . 
Artículo 248.- Substitúy:ese por el siguiente: 
"Son cS/usas de im¡pilicancia; 
"La Ser el juez parte en el pleito, obtener en 

él interés personal, salvo 10 dispuesto en eO. n-o.. 

mero 18 del artículo 250, de esta ley, y en 101'1 ar­

ticulo:, 1 324 y 1,325, del Código Civil. 
"2. a Ser el juez consorte o pariente consan .. 

guíneo legítimo en cualquiera de los grados de la 

lme.a recta y en la colateral hasta el segundo 

grado inclusive o ser padre o hijo natural o adop-

UVa. de alguna de las partes o de SUl! repre8ellta.n" 

t'es legales. 
"3.a Ser el juez tutor o curador de alguna de 

las partes, o ser albacea de alguna sucesión, o sfn­

dico de alguna quiebra, o administrador de a1-

gún e:>tablecinüento, o representante de alguna 

persona juridica, que figure como parte en el 

juicio. . 
"4. a Ser el juez ascendiente o descendiente le­

gitimo, pa,dre o hijo natura~, o adoptivo del abo.,. 

gado de S/lguna de las partes. 
"5.a Haber sido e'1 juez abogado o a,poderado de 

fuguna de las partes en la oausa actualmente so­

metida a su conocimiento. 
"6. a Tener el juez, su consorte,~cendlent~ .. 

desce'Ildientes legítimos. Jl(ldres o hijos natura­

les o adoptiVOS, causa pendiente en qUe deba b. 

llar como juez alguna de las partés. 
'.-¡ . a Tener el juez, su conflOrte, ascendien~ o 

descendientes legítimos, padres o hijos natura. 

les o adoptiV!ls, causa pendiente en qUe se ven­

tile la misma cuestión que el juez debe fallar. 

"8. a Haber él juez manUestado sU dictamen 

sobre la cuestión pendiente, con conocimiento de 

los antecedentes necesarios para pronunciar sen­

tencia, y 
"9 . a Ser el ju~, sU con1larte, o 8llg'llno de sne 

a-cendiente:s o descendientes legítimos, padres o 

hijos naturnles o adoptivos, heredero ltl1irt1tuldo 

en testamento por alguna de las partes". 
Ar~ull) 250.- Substit(¡yese por e'l siguiente: 

"Son cau,as 'de recusación: 
"12.- Ser el juez, pariente consanguineo sim­

plemente ilegítimo en toda la linea recta y en la 

colateral hasta el cuarto grado inclusive, o con­
sanguíneo' ilegítimo en la línea colateral desde el 

tercero hasta el cuarto grado inclusive, o afín has­

ta el segundo grado también "inclusi':e, de alguI:1I. 

de las partes o de sus representa~>Ges legales. 
"2.a·- Ser el juez ascendiPDte o descendientt' 

ilegítimu, hermano o cuñado legitimo o natural del 

abogada de a~gunas de las partes. 
"3".a- Tener el juez superior alguno de los pa­

rentescos designados en el inciso precedente o en 
el N.O 4 del artículo 248, con el juez inferior que 

hubiere pronunciada la sentencia que se trata d .. 

confirmar o revocar. 
"4.a- Ser alguna de las partes sirviente, pania. 

guado o dependiente asalariado del juez, o vicever-

"5.a- Ser el juez, deudor o acreedor de alguna 

de las partes o de su abogadO; o serlo su consor­

te, o alguno de sus ascendientes, descendientes () 
parientes colaterales dentro del segundo grado. 

"Sin emba.rgo, no tendrá aplicación el inciso an­

terIor si una de. las partes fuere la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas, o alguna d~ 

las instituciones regidas por la ley de 29 de agosto 
de 18fi5, a menos que éstas ejerciten actualmenu 

cualquiera acción judicial contra el juez y las de_ 
más personas señaladas, o viceversa. 

"6.a- Tener alguno de los ascendientes o des­
r.endientes simplemente ilegítimos del juez o los 

parientes colaterales del mismo dentro del segundo 

grado, causa pendiente que deba fallar como juez 
alguna de las partes. 

"7.a- Tener alguno de los ascendientes o des_ 

cendientes Rimplemente ilegítinlos del juez o los 

parientes colaterales del mismo dentro del segun­

do grado, causa pend.iente en que se ventile la 
misma cuestión qu,' el juez debe fallar. 

"8.0- Tener pevdiente alguna de las partes pIel-

-------- --- --~--



/ 

972 CAMARA DE DIPUTADOS 

tó civil O criminal con el juez, con su consorte, o con alguno de sus ascendientes, descendientes o 
parientes colaterales dentro del segundo grado. 

"CUando el pleito haya sido promovido pOI: al~ 
guna de lr.s partes, deberá haberlo sido antes de 
la instancia en que se intenta la recusación. 

"9.s- Haber el juez declarado como testigo en 
la cuestión actualmente sometida a su conoc1~ 
miento. 

'''lO.a- :aber el juez manifestado de cUa~quieI 
modo SU dictamen sobre la cuestión .pe.ndlente. siempre 'que lo hubiere hecho con conocImIento de 
ella. d' t d' "l1.a- Ser alguno de los aseen len es o escen~ 
dientes 1legitimos del juez o alguno de sus. parien­
tes colaterales dentro del segundo grado, Institui­do heredero en testamento por alguna de las par, 

te~·12.a- Ser alguna de las partes heredero ins­
tituido en tesUlmen~o por el juez. 

"13 a- Ser el juez socio colectivo. comandita. rio o de hecho de alguna de las partes, o serlo su 
consorte o alguno de los ascendientes o descen. 
dientes del mismo juez, o alguno de sus parientes, 
colaterales dentro del segundo grado. 

"14.a- Haber el juez 'recibido de alguna de la! partes un beneficio de importancia, que haga pre. 
rum1r empeñada su gratitud. 

"15.a- Tener el juez con alguna de las partes, amistad que se manifieste por actos de estrecha fa~ 
miliaridad. 

"16.a- Tener el juez con alguna de las parte!! enemistad, odio o resentimiento que haga presu­mIr que no &e halla revestido de la debida impar­
cialidad. 

"17.a.-Haber el juez recibidO, después de comen_ 
zado el pleito, dádivas o servicios de alguna de las partes, cualquiera que sea su valor o importan. 
cia. 

"lS.a- Ser parte o tener interés en el pleito 
una sociedad anónima de que el juez sea accio­
nista". 

Artieulo 251.- Se deroga el inciso primero. 
Extiéndel;;e a esta ley la autorización conferida 

al Presidente dC' la República por el artículo 32 
de la ley 7200, de 21 de julio de 1942. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - En 
d1scusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Diputado informante 
El ~eñor CORREA LETELlER.- Señor Presi· dente, la Ley Orgánica de Tribunales establece dos especies de Inhabilidades para los jueces: la im. plicancia, y la recusación. 
La implicancia es una prohibición de orden pÍl­blico que impide que un Juez pueda conocer de un determinado negocio. Esta prohibición, por ser de 

orden público. es irrenunciable por las partes y el Juez debe declararla siempre. En cambio. la re_ cusación es _ una 1r,habilldad que puede hacerse valer o no a voluntad de la parte a quien pueda perjudicar la falta de imparcialidad del Juez. O sea, las recusaciones son perfectamente renuncia-bles. ' 
Con posterioridad a la Ley Orgánica de Tribu­

nales, entró a regir el CÓdigo de Procedimiento Civil que respetó el sistema de implicancias y I'€C'Q.­saciooes, r ero respecto de las recusadone¡:, esta­
bleció una categoría especial de recusación irre­nunciable. 

De esta manera rompió el sistema, la armonia entre las dos instituciones que estableció la Ley 

. Orgánica de Tribunales, lo que ha dado origen, e. 
la práctica, a algunas dificultades. 

Con el fin de salvar estas dificultades, el hO­
llorable Senador d'.JD Fernando' Alessandri, pre·· 
sentó una moción al H. S"nado que tiene un ob­
jeto muy simple: pasar a la categona de lmpli­
cancias todas las recusaciones irrenunciables del 
C. de Procedimiento Civil y dejar como simples 
recusaciones, la de la Ley Orgánica de Tribunales, 
eliminando aquellas que el C. de Procedimiento 
Civil hizo irrenunciables y que, como he dicho, 
pasaron a la categoría de implicancias. 

Lo que ha hecho el autor de este proyecto y 
la Comisión de Constitución, Legislación y .Justi­
cia, es ir cuidando que en cada uno de los núme· 
1'08 se vaya consultando lo que, de acuerdo con 
¡¡quel criterio general, se considere implicancia o 
o recusación. 

La Comisión de Constitución, Legislación y JUI> 
licia, intrOdUjo dos modificaciones pequeñas al 
proyecto: una. considerar la relación que existe 
entre adoptante y adoptado, que no existia en la 
Lt:y Orgánica de Tribunales ni en el C. de Proce­
dimiento Civil, porq4e esta institución de la adop 
Lión es posterior a dichos cuerpos de leyes 

Ahora que existe la institución de la adopción 
y también la posibilidad de que el Juez sea adop­
tante o adoptado de una de las partes, es lógiCO 
establecer esta causal de inhabilidad. 

La otra modificación, también muy peqnena. 
es establecer como causal de recusación no s610 
la calidad de acreedor o deudor del juez respecto 
de una de las partes, sino también esta misma 

. calidad respecto del abogado de las pa;-tes, por­
que estimó la Comisión que no era posible, GilC ne. 
era moral que un Jupz entrara a conocer de UlJ 
negocio, siendo acreedor o deudor r!el abogado pa. 
trocinante de alguna de las partes. 

Estas son las razones que han movido' a 1& (.'0· 
misión a prestar su aprobaciúr. a este proyecto , 
solicito a la Honorable Cámara que también se la 
de. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarle. 

en general y particular el proyecto. de acuerdo 
con el informe de la Comisión. 

Acordado 

12.- MODIFICACION DE DIVERSOS AB1.'lCU­
LOS HEL CODlGO DEL TRABAJO EN LO 
RELATIVO A Il'IIDEl\INIZACIONES POR 

ACCIDENTES. -

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Continúa la discusión del proyecto que modifica 
<liversos artículos del Código del Trabajo en 10 re­
lativo a indemnizaciones por ¡¡ccidentes. 

El señor VALDES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES.- Señor Presidente, HonG­rabIe Cámara: 
Una de las leyes que ha tenido mejor funciona 

miento en la historia de la previsión social de 
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r,uestro país, es la que se refiere a los acciden­
te[< del trabajo. 

Sus disposiciones han mitigada en forma bas­
tante eficiente muchas desgracias de nuestro~ 
obreros. 

En ella se establece la responsabilidad del pa­
trón o empleador en los accidentes del trabajo 
Que ocurran a sus obreros y empleados. (Art. 2511 
Gel Decreto Ley 178). 

Queda obligada por esta ley, el patrón, a in­
demmzar a sus operarias accidentados. 

Para resguardarse de las contingencias de esta 
obligación, los patrones, ~e acuerdo con el Art. 
:.n del Decreto Ley 279, pUf'Gf'n asegurar el l'ie&go 
profesional de sus trabajadores. 

Este mismo decreto ley E;;.Lablece en su artículo 
3.0 un fondo c.e garantía para indemnizar a loo 
ob"'ero:: accidentados, si el patr¿n cl.ejare de satis­
facer una indemnizaciÓfl. 

Queda así perfectamente asegurada la f*rcep­
c.ión de la indemnización PO]' el accidentad,>. jun­
to con d2jar e. la elección del patrón la posibi:idad o 
conveniencia de contratar una pÓliza de seguro, o 
ce afrontar el riesgo persot1&lmente. 

En esta sabia disposición de hacer obligatoria 
le indemnización y de dejar por otra parte 11_ 
tertllid en la forma de cubl'¡rla, he. estado ~1 éxi­
to de la ley de accide-:ltes del trabajo. 

Los patrones, dirf,ctamente, (') por intermedio 
de Compañías de segurofen libre competencia.' 
entre las cuales se destaca por el volumen de su 
cartera la Sección Accidentes del Trabajo de la 
Caja Nacional de Ahorros han respondido a in­
demnizaciones y atencionel' médicas en forma 
muy satisfactoria, y a tJI costo prmit'rte. 

Pero si bien es cierto Que las disposieiones le. 
gales sobre accidentes del trabajo ha·" funciona­
do bien, debemos recono(,er que debido a la des. 
valorización de nuestra moneda, y al alza de los 
salarios, las indemnizaciones máxima~ fijadas 
por la ley. resultan cadq día más insu~jcientes 

Por eso el Partido Conservador, que siempre 
está preocupada del verda dero interé~ de los 
obreros, ubicándolo, eso si dentro de l&p realida· 
des económicas, y sin ca€'J jamás en demagogias, 
está de acuerdo en la conveniencia social de 
introducir a nuestra legislación algunas de las 
reformas del Código del Trabajo Que contiene 
este proyecto de ley. 

Entrando a consider'l:r el articulado del pro. 
yecto, vemos que el artícUlO 1, refiriéndose al ar· 
tículo 265 del Código del Trabajo, que considera 
para las indemnizaciones un sueldo mínimo 
anual de $ 900, Y uno 'l1áximo de $ 3,600. lo subs_ 
tituye por otro, en que St estima como sueldo. o 
salario mínimo para el cá'culo de 19, indemni· 
zaciones $ 3,000, sin fijar ningún límite máximo 

En la actualidad, conh.ndo las distintas rega· 
lías, no hay prácticameI'te en el país salarios 
inferiores a $ 3,000 anua.es, y el no fijar sala. 
rio máximo para el cálclÚO de las indf'mnizacio· 

. nes, si bien se puede prestar a muchos abusos, 
'., permitirlí, por otra parte que este nuevo artícu. 

J 
10 pueda actuar, en tode el período df inflación 
que estamos atravesando 

Pero no sólo se consldeora este aspem.c del pro­
blema. sino que el artículo 2, o del pr eyecto, en 
los casos de incapacidad temporal del acciden_ 
tado, eleva el derecho a. una indemnización 
equivalente al 75 por ciento de su salario, en 

contraposición con el 5(1 por ciento oue ot rga 
el artículo 273 del Código del TrabaJO. 

El pago de la indemn·.:;.ación, aún df' lo!! 1u 
feriados, no es novedad de este proyecto de ley, 
pues ya estaba considerr·do €Il el att1culo del 
Código que se quiere re! mplazar. 1 

Veamos ahora cuánto costará a Ji, Econ mla 
Nacional la 'reforma de estos dos artir'ulos. , 

Vamos P. tomar como base algunos catos dados 
en la Comisión de Trabaja, por el jefe de la 
Sección de Accidentes dlJ Trabajo ele la. Cala 
Nacional de Ahorros. 

Actualmente una prima. de $ 100 t.1eIlp. un gaI­
ta de: 

en me'dio jornales " '. " 
en ÍIllcapacidades permanentes 
en incapacidades absolutas y muertes 
Gastos médicos, generales, etc. 

$ 111.-
7.-
12.­

$ 65.-

$ 100,~ 

Según la reforma en discusión, se gastarla: 

en parte's de jornal . 
en incapacidades permanentes '. " 
en incapacidades absolutas y muertes 
Manteniendo igual cuota' otros gastos 

$ 60.­
$ 17.50 
$ 30.­
$ 65.-

$172.50 

o sea, habría un exces(; de gasto de * 72.50 por 
cada $ 100 de prima actual, y E'sto si ~ pudieran 
mantener los demás gastos generales sin altera_ 
ción. 

Este 72,5 por ciento dt aumento, llevaría al 
premio medio actua1mf'nt.e c,alculado del 24 por 
ciento de los salarios, a· premio verdaderemente 
excesivo de 41.5 por ciento, 

Para poder comprend('; el volumen dI' este au. 
mento, debemos imagiTl&rnos que, 8i todos los 
patron'es estuvieran asegl.rados las pr:mas .anua. 
les pagadas por ellos, "ola sobre los salarlOS de 
sus obreros, salarios que alcanzarán este año a 
los $ 3,500 millones, subJnan gracias lÍ este' pro­
yecto de ley, de $ 72.01)l',('(¡(' a $ '124,OflO,000. 

Es decir, $ 52 millones de pesos de aumento al 
año. 

Como se ve, este proyecto de ley va a influir en 
forma importante en el encarecimiento de los cos­
tos de producción, que traerá consiSlo naturalmen_ 
te un alza del costo de la vida, 

Pero si hasta aquí la aplicació'1 del proyecto 
ocasionará un aumento del costo ell:' la vida, la 
aprobación del Art. 1.0 TransitorÍo traern dificul. 
tades de financiamiento que la COlpisión no con_ 
sideró debidamente 

En realidad, no se indica en el proyecto cómo Sil 

financiará el reajuste de pensiones. 
Es necesario tener presente que el servicio de 

estas obligaciones está a cargo de Compañías de 
Seguros o de Pensiones. donde estaba asegurado el 
patrón en el momento del accidente, {) dandI:' el 
patrón no asegurada contrató el &ervicio de la 
pensión, 

Estas compafiías han formado un fondo de pen­
siones que alcanza matemáticamente para el ser· 
vicio de las obligaciones contratajas, 

No se puede, por lo tanto, esperar de ellas el 
reajuste de estas pensiones. 

'rampoco se puede esperar del patrón este re­
ajuste, Muchos habrán liquidado iUS negocios, al. 
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gunos habrl\n muerto, sociedades ~e 'habrán dt. 
suelto, industrias habrán cambiado ('r dueño, otras 
habrán quebrado, muchos patrones no tendrán 
con qué pagar un reajuste. 

¿Quién debe, entonces, pagar el H:.-ajuste? 
Este reajuste tampoco puede carga.rse al actual 

fondo de garantía, el que en la 'tctual1dad sólo 
cuenta con $ 435.000. 

Según una apreciación de la Sección Accidentes 
del trabajo de la Caja Nacional de Ahorros, el ca 
oital representativo necesario para 1'1 reajuste de 
las pensiones existentes al 30 de junio de 1942, se­
ría del orden de los $ 14.000.000. 

Las disposiciones del Art. 2.0 tl"anr,itorio. Que 11. 
bera de derechos de internación a los aparatos de 
protección destino dos a prevenir los accidentes. 
son de verdodero interés. 

Es conveniente anrobar la reda(:ción que da ;, 
este nrtfculo la Comisión de Hacienda, por ser más 
completa v eqUitativa. 

----
Desl2"rRclsdamente. este provecto. romo toda la 

legisll'lción social. jnnto con llenar una sentida 
necesidad. trae consigo un encarecimiento de la 
vida. oue repercntirá, especialmente, en la gente 
de esm,~ns rpcnrsos. 

Los Diputados conservadores vot'l,remos por la 
aprobación en veneral de este provecto V presen­
taremos 11'1$ indicaciones necesarias nara, mejorar 
g,''< di~nosiciones 

rre dicho 
El señor CA8TELBLANCO (Presidente) ,-Ofrez­

co la f",labrA. 
El señor lVI"ON'T"T'.- Pido la palabra. 
El señor CA8TEr."RLANCO (Presidente)-- Tie' 

ne la p~ 111 brR ~1l .eñorfa. 
El señor MONT'T'.- Como lo ha mllnifestado el 

.honorable spñor Núñez. oue hizo de dinlltA,do in­
formante, este proverto viene a hacer frente a una 
verdAdera nece~idad. cllal es la de rea;1lstar el 
monto de las indpmnil'Rclones Que est.l'lblef'e la Lev 
de Accidentes del Traba.io a la desvalorizadól' 
monetHria one ha vpnido produci,sndose desde qu" 
se flió la última tRl·ifR. Ri así pudiera decirse. Que 
se es~,ableció por dicha ley. 

Como lo ha manlfel'tRdo el honorable señor Val. 
dés, )a Ley de Accidentes del Trabajo que es ano 
terior a las Ilaml'ldas leves sociales del año 24, to­
da vez Que aouélla data del afio 16 v sólo ha su­
frido modificaciones desde el año 24 adelante. ha 
producido muy buenos resultados en la práctica 

Esta es una de las leyes Que ha funcionado con 
más regularidad y en me.iores condiciones. tanta 
por la competencia existente entre la Sección Ac­
ddentes del Trabajo y las Compafífas. como POI 
la eficiencia de la Sección Accidentes del Traba_ 
jo. en la organización de los servicios traumatoló. 
gicos. • 

El provecto del Ejecutivo merece, en general. to­
do nuestro apoyo: pero las disposiciones Que éste ~ 

'el informe de la Comisión contienen en particu­
lar, nos merecen algunas observaciones en ciertos 
puntos. en algunos de los cuales se ha ido por la 
Comisión más allá de las peticiones formuladas 
por el Ejecutivo. 

Voy a entrar a referirme a algunos de estos 
puntos en particular. 

En primer lugar, el que se relaciona con el sa­
lario mínimo oue debe considerarse para los efec­
tos de las indemnizaciones. 

En el Mensaje enviado por el ex Presidente se. 
ñor Aguirre Cerda, en mayo del año 1941, o sea, 

hace poco mas de un año, se fijaba como salario 
mínimO la cantidad de dos mil cuatrocientos pe­
sos. Esta suma le parece aceptable al Diputado 
que habla, por cuanto viene a contempla lo' ba­
jos salarios que se pagan en la zona sur del país, 
que a veces no excede de los 8 pesos diarios, in­
cluyendO las regalías correspondientes. 

Si se toman 300 días trabajados, como lo con­
sidera el CÓdigo del Trabajo, se llega a los 2.400 
pesos, que es la cantidad mínima consignada en el 
proyecto del Ejecutivo Pero la Comisión de 'I'ra­
bajo y Legi~lación Social, yendo un poco má~ le­
jos. fijÓ en $ 3.000 este salario mínimo. 

Esto tiene una consecuencia, no tanto de carác· 
ter económico, sino de carácter moral, porque la 
indemnización que se percibe por accidente, e}:­
cede de la remuneración que percibe el asalariado 
en servicio activo, en trabajo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-- Per­
mítame, señor Diputado, Ha terminado el orden 
del día. 

Quedará con la palabra su señoría, 

13.- INCENDIO DE BOSQUES Y SEMENTE 
RAS EN LA PROVINCIA DE CAUTIN.- PE­

TICION DE OFICIO. 

El señor OASTELBLANCO (Pk'esidente) . 
Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

El Eeñor OLAVE.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (~sidente) . 
Tiene la palabra, el Honorable señor Olave. 

El señor OLAVE.- Señor Presidente: La pren­
sa ha dado cuenta, en estos últimos días, de una 
verdadera catástrofe que ha sufrido el departa­
mento de Temuco, desde la zona de Cherquenco 
hasta la de Pucón, oon motivo de los incendi08 
de bosques, sementeras, element.os agrícolas. etc., 
o-casionados, tal vez, por descuidos de los propiO/S 
agricultores al lleva!!' a cabo sus rooes. Q pox 
ftccidentes debidos a la alta t~ratura que ha 
8!lcanzado en estos dfas. el ambiente en esa zona 

Señor Presidente: estos incendios. que se pro. 
ducen periódicamente, en esta ocasión han ori­
ginado verdadera alarma pública. porque no se 
trata ya de un accidente casual. sino de un ma,j 
Que ha venido repitiéndose cada año, sin que 
ha~,ta ahora se haya podido prevenir su repeticiOI' 
o corregir. en parte siquiera, .los perjuicios qUE 
eausa, 

Con este motivo, señor Presidente, con los Ho­
norables Diputados señores Rojas y Moisés ruos, 
he redadado una indicación qUe voy a nasar 
a la M'2sa y que dice así: 

'Los Diputados por Oautín qUe suscriben en 
v.i::tta de la catástrofe agríCOla e indus1rial e~­
rlmentade. por una extensa zona de,] departamento 
de Temllco. debido a los incendios que han azo­
tado la región, solicitan se oficie a los señores 
Min~Sltros de ~nterior Tierras y Colonización y 
Ha.clenda, pa,ra que arbitren las medidas de ca. 
rácter inmediato que pUede dictar el Gobierno 
por ,imPle decreto o medida adminIstrativa o en: 
v~ando un proyecto d~ ley, con carácter de urgen" 
Cla all Congreso conslderando las siguientes ideas 
que tiendan a atenuar los DCriuiciols producidos y 
a iorevenir los casos semejantes que pudieran 
repetirse en ea futcro: 

1 . o- QUe se efectúe Un censo serio y detSJIJa.<:\q 
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de las p.en;onas damnificadas y monto de sus 

pérdidas; prestar inmedi3lta ayuda a los colono:!, 

medieros. inquilinos y obreros agrícolas y, en su 

casa, a tod'os las damnlJficados, proporcionándole:! 

artícUlos alímenticioo, vestuario, e'lementos de 

trllibajo, materiales de constrUCción y atención 

médica; 
2.0- Acc.rdar una mora1toria prudencial a las 

deudas que gravan a los propietarios o arrenda .. 

tarios de las propiedades afec1tadas por lOS incen­
dio/) recién producidos; . 

2. o- Acordar una moratoria prudencial a las 

Producción, vaya en auxHio generoso e imnediato 

de los damnificados, para que puedan reiniciar ) 

c-ontinuul' con éxito sus faenas agrícolas; . 

4.0- Que se ordene una seria investigación pa. 

ra estab_ecer el origen de las diversos incendios 

qUe motivaron la devastación de centenares de 

kilómetroo cUadradO(, de tierras agrícolas en ple­

na producción, sancionando ejemp1armente a loo 

que COllJtraviniendo lOS reglamentos existentes. 

hayan quemado roces, y a todos los que lo hicie. 

ren antes del 1.0 de marzo". 
(Fdos.) Ramón Olave, Moisés Ríos, Narcíso Ro­

jas. 
Yo solicito, señor PreSidente, que en nombre 

del· Diputado que habla y de los Diputados seño­

re.9 MoiDés R~os y Narciw Roja,s, se oficie a lOs 

señor€\S MinistroiS nombrados, en, la forma que 

acabo de indioar. 

VARIOS SRES. DIPUTADOS.- ¡Pido la pa­
labra! 

Ell señor DE LA JARA. - Rogaría a la Mesa" 

que agreglhl'a a ese oficio el nombre de"! D~putadQ 

libera': por esa región, señor Salm~ar, que en es., 

to;, momentos no se encuentra en la Sala. 

En señor DELGADO.- y qUe también se 
agregue el nombre del Comité Progres~ta Nacio_ 

naL Por nuestra parte, en el sitio del siniestro 

hemos destacado un parlamentario desde el pri­
mer momento. 

El señor LOYOLA.- El que habla, el- Honora­

ble señor DEL PIDREGAL y, el Honorable señor 

VaTlgas MO;inare, ya nos habíamos preocupado 

de este asunto, y oobíamos pasado a la Mesa, 

una. indicación tendiente a obtener que el Eje. 

Clut~vo lncluyera en la ConvocatoTia un proyecw 

presentado en el Senado, por el Honorable señor 

Del Pino, para p<>aer atender a todas las nece­

sidades de aquella región, con mo<tivo del sini~­

tro a que ha aludido el Honorable señor Olave. 

El señor DELGADO.- ¡No se opone un pro_ 

. ~-ec;to con el otro! 
El señor LOYOLA.- Se podrían refundlr en 

uno solo y con lrus finnas de toda la r€IP!"e.Senta­
ción de Ciautill. 

El señor DELGADO.- Exacto. 
El señor OLA VE. - Si se complementan las 

dos indicaciones, no 1:iendrí.a inconven1ente en 
acceder y adherir a la petiCión formulada por Su 
Señoría. 

El señor CAS'l'ELBLANCO, (Presidente).- Se 

enviará los ofiCiOS en nombre de todos los Dipu­

tadoo indicados V de] Comité Progre&ista Naclo­
nal. 

El sefior OLA VE.- En roeá-lidad, no se conoce 
la magnitud exacta de los perjuicios. Los cara­

bineros apenas han podido llegar a '70 u 80 kiló' 

metros de Cherquenco, por las conaiciones P.D 

que se halla la reglón, desde luego, a ccniSCcuen­

.ct.as del incendio mismo; en seguida, porque no 

hay caminos por donde pued~ andar. con su­
Hc1ente rapidez para tener una mforma.Clón com­

p:eta; y, finalmente, señor Presidente, porque la 

g€l.1te ha huído de esa zona. As! es que pasará al­

gún tiempo más, sin que se conozca .a verdade-· 

ra maO'nitud de esta catástrofe, que afecta a una 

región b muy product1va y donde la proPied~ es­
tá sumamente dividida. Son, en su [nayona, pe­

quefios colonO\'l e inquilinos los que han sufrido 

es~os grandes dafios. 
He terminado, señor PT'eiSidente. 
El señor DE LA JARA.- Es indispensable que 

se adopten medidas también, con el objeto de pre­

venir todoS es.os incendios, no solamente en 
la provincia de Cautín, sino desde Bio-Bfo al sur. 

El señor OLAVE.- Exacto. . 
El serior CASTELBLANCO (Presid.ente) .---Que­

dan. a:gunos minutos al Comité Radical. Ofrezco 

la paiabra. 
Ofrezco la palabra. 
El segundo tumo corresponde a,l Comité Cun­

oorvador. 

14.-ASCENSOS POR "MERITOS I!;XTRAOR­

DINARIOS" EN LOS SERVICIOS DE L~­
VESTIGACIONES.-OFICIO EN NOMBRE 

DE '"A CAMARA. 

El señor CAJ.\IAS FLORES.- Pido Ja. pa.!8Jbra. 
El .señor CASTELBLANCO (Presidente) T1e .. 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CARAS FLORES.- Señor Presidente. 
La ausencia del Ministro del Interior nos ha­

bía impedido tratar en este recinto el más gra­

Ve Y escandaloso ~UCe50 PÚblico 'de los últim::-­
tiempos. De nuevo en su Clu'go dicho Ministro de 

Estado, la HonOi!'able Cámara tiene el deber im­

perioso, por obligación constitucicoal, POr deseo 

moral de saneamiento político de este pais, de 
inicLar un proceso parlamentario, amplio, varop,1l. 

que ex:plique muchas cosas obSCuras, ve!l'gonzo­
Eas que no aparee>erán en el proceso judicial que 

en' estos momentos sustancia un magIStrado de 
nuestros tribunales. Me refiero, H. Presidente, • 

101' escándalos de Investigaciones. 
Autorizado por los Diputados conservadores, 11-

beraleiS agrarios y de la Uniótl Nacionalista, debo 

tratar ~n esta H. Cámara aspectos extraños que 
rodean a estos servicios, y terminaré preiSCntando 

un 'P'Ioyecto de a.cuerdo que, seguramente, COll­

tará con la apro,bación unánime de loo señoreIJ 
Dlputados. Es tan grave lo que aparece C'OlIlpro­
metido en este escándalo, puede traer proyec­

cione¡; tan delicadas lo que hasta ahora ~bemOll 
de Investigaciones, que ningún señor Diputado, 

por muy opuestas Meas polÍt1cas que ten~a en 

frente de las nues:ras, se negará a acampanar 8 

cODseTVadore.s, liberaJes, agrarios y de la Unión 
Na.cionalista en que se haga luz, plEna luz, lUll 
cauterizadora y ejemplar,a.nte estos hechos. 

Varias veces, H. Presid~mte, he inir:lado obs.er­

va.ciones en esta H. Cáma,ra, tomando como pun­
to de partida de ellas y a manera de in,roduc­
ción, palabras recientes (el Presidente de la Re­

pública, señor Ríos. Son generalmente tan agra­
da,bles para el sentimien to cívico de los chilenos 

136 qUé pronuncia con_o Jefe del ~;~tado, que 

atraen e inctan a repetirlas; aunque, desgracia­

damente, para Chile V para los homtlles limpiO.ll 

que actúan en política, muchas de esas hermosu 

palabras las contradicen abierta y flab'Tantemen, 

te varios de sus subalterno.'!. Sin embargo, 00-

mo en las tarea& opol1t1ca.a y parl.amenta11u du-
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bemos ser opt1mista.s y anhe.Jar un tiempo me­
jor para Chile, reincido en citar nuevamente pa­
!a.bra.s del Excmo. señor Ríos. 

Ha dicho el Primer Mandatario en' cart!1 dí. 
rigida a un señor Diputado radical; 

"Intervenciones como la suya son ¡as ~u~ nos 
hacen fal:a para recobrar el sólido prestigio de 
nuestras instituciones legislativas". 

Pues bien, H. PresMn1te, como coincidimos los 
Diputados conservadores, liberales, agrarios y de 
la Unión. Nacionalista, en quc se de~ recobrar 
el prestigio de que habla S. E., intervenimos 
ahora para esclarecer lo que no tiene explicación 
razonable en esto de Investigaciones. El presti­
gio del Parlamento, especialmente el de la opo­
sición está en hacer críticas justas!l oposición 
constructiva; y de esta linca de conducta no se 
ha separado nUnca, en este recintQ, el Diputado 
que habla. 

H. Presidente, en cualquiera otra época, con 
otra. oposición que no tuviera el (}Ollc-epto noble 

,del inteTés de Chile sobre otro cualquiera, lo de 
InvestigaCiones habría servido para tocar la 

. campana del escándalo mé,s formidable de los úl­
t·1mos años. 

Sin embargo, hemoo querido guardar al Minis-
tro del Interior, viajante hasta ayer, la consi_ 

'deración de esperar su vuelta al país para pedir­
le una minima eX?licación, POr el elevado COl1-
,dueto de S. E. el Presid€nte de la Renública, so­
bre lo de Investigaciones V sobre algo ma",. 

H. Cámara, saben todos los señores Diputados, 
y mejor que todos nosotros lo sabe el Hcnorable 
Diputado radical, mi estimado amigo señOr Pe' 
dro Bórquez, que el proceso sobre lÜll sucesos de 
Investigaciones ha culminado con la declaratoria 
de reos,en dos fases, ya de él, de empleados <le 
esos servicios. Esto no tendría nada de anormal. 
si no hubiera algo extraño con respeClO a esta.!! 
personas declarada.s reos por delitos comunes, a 
la;¡¡ cua2es se les había conferido por el Ministro 
del Interior honores excepcict:lales poco antes de 
ser declaradas reos. • 

Según el diario "La Opinión", en el Boletín Oi:. 
dal de los Servicios de Investigaciones, N.o 387, del 
15 de diciembre último, se publica el Decreto 
S~remo N.o 6,065, de fecha 2 de noviembre, por 
el cual se asciende por "méritos extraord~narios", 
al grado de Comisario al Subcomisario Osvaldo 
Olegario Ramírez Guerra, a partir desde el 11 de 
noviembre, y a detective primero, al detective se. 
gundo Guillermo Escobar Aguirre, alias "El Me­
mo". Posteriormente, agrega "La Op_nión", fué 
enviada a la consideración del Gobierno la pro. 
posición del Director de Investigaciones, a fin de 
que, ''Por méritos extraordinarios", Se ascendiese 
a Subcomisar:o al Inspector Julio Fauré ROjas, ., 
a SUbinspector, al detective 1.0 Guillerfflo Escobar 
Aguirre, alias "El Memo". Esta proposiCión fué 
rechazada. 

E! señOr VARGAS MOLINARE. -¡Si hubier~ 
estado vivo el "Hua.so Raimundo" tam1)ién lo ha­
brían ascendido! 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente>.-Llli" 
mo al orden al Honorable sefior Vargas. 

E! señor CA~AS FLORES.- R'esult,a así que 
los mismos funcict:larios ascendidos por "mérito:! 
extraordinarios" por el señor Raúl Moral<!s &1-
tram! Ministro del Interior de Chile, aparecen 
decIaa=ados reos, por delitos comunes, a poco de 
dictarse el Decreto, de "méritos extraordinar'os" .. 
se ha presentado, en consecuencia, al Jete del 
1Ila~ un decreto para su f1:rm.a., decreto que el 

Presidente firmó, que significa W1 premio no 
acostumbrado, extraordinario, como I? llamó el 
propio Ministro del IL1terior, l?ara funcl~narlos. de 
InvesttgaC'iones que, de un salto y grlliClas al un­
pulso oficial del Gobierno, dejaron atrá~ a otros 
compañeros de méritos probablemente liguales o 
superiores, pero sin la caracLerística de "extraor­
dinarios" . 

Para el Diputado que habla, y para los D1pu­
tados a quienes represento en este instante, no 
hay duda alguna de que esos "mérito~ extraor· 
dinarios" existen y abcuan el decreto de ascenso. 
Luego, aebe haber un acuerdo pleno entre el 
Dire'ctor de lOos Servimos Qe lnv.estlgaClOneS V el 
Mintstro, para solicitar del Presldente de .la Re­
pÚbl1ca que tan ardientemente qUIere solo ro­
dearse 'de "honestos y capaces", el pre~10 otorga­
do a Ramirez Guerra y a Escobar Aguare. 

Sin embargo, y esto es lo triste, lo grotesc'C> y 
lo que el Gobierno tiene el deber moral de es­
clarecer, el ';>l'ontuario de los ascendidos por "mé­
ritos extraordinarios"; las acusaciones gravisima.s 
del caronel Tapia compadre onclal del Ministro 
del Interior, conti'a Ramirez Guerra; las medi. 
das adoptadas por nuestros Tribunales de Jus­
ticia y rei,eradas unánimemente, y las que, ~ 
parecer adoptarán en definitiva, todo, todo, esta 
desminÚendo esos "méritos extraordinarios". POI 
lo menos para el país para la opimón p11blica, 
para la {uoral ciudadana, no hay "méri,Os extra­
ordinarios" . 

Luego, ¿cómo pUdo presentarse al Pro>s~dentt: de 
la Re;>ública un decreto de esta espeCIe; como 
pudo haber acuerdo entre el Director General de 
Investigaciones y e~ Ministro de~ I?t~;ior, . para 
estimar. esos "mérltos extraordmanos delblendo 
por lo menos el ?rimero, tener conocimiento de 
los antecedentes procesales V morales de los as­
oondidos? ¿O es que, conociendo es:os ant~d~n.­
tes, se pasó por encima de ellos, ~orque los m~n­
tos extrao·rdinarios" últimos haclan urgen!e, m.­
dispensable, otorgarles un premio, como qUIen di 

¡ ría "al mérito", "a la virtud" ... ? 

Honorable Presidente: nos encontramos ante lID 

formidable dilema que es preclso esclarecer; ~r 
una parte, los Diputados conservadores, li~ra.es, 
agrarios y de la Unión Nacionalista, es tunamos 
que lOS "méritos extraordinarios" de los reos t.ie­
nen que ser efectivos. Nos resistimos a creer C/11e 
alguien haya engañado a alguien en esta escala 
del Director de los ServiCios, del Ministro dp.I 
Interior y del Presidente de la RepÚblica, o que 
lOs tres se hayan engañado simultáneamente y en 
forma involuntaria. Es Oemaslado respetable la 
Presidencia de la República para que se haya po­
dido producir esto que nosotros no queremos 
creer. 

Por otra parte, la prensa, la opinl.ón púbJ1ca 
Que no interviene en polttlca, unánimemente, sal­
vo un diario de Santiago, condena lo sucedido cun 
<!Sos "méritos extraordinarios"; no cree en eilos, 
y acusa a alguien, sin poder precisar a quién de 
faltar al decoro público al pedir premios exc>_p­
cionales para quienes son acusados, a lOs pocos días 
de otorgamiento de esos premios, de la comis:.ón 
de delitos comunes y por lOB cuales ya están en 

.calidad de reos. 
A este respecto, LA NACION ha tenido la en­

tereza moral de publicar varios editoriales en 
que l'ama al Gobierno a meditar en esta respon­
s3.biliclad extraordinaria que tiene que asumir ant. 
el paÍS. 
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En un editorial del 6 de este mes. dice 10 s~, 
guiente: 

"No han sido pocas, desde entonces, las nuevas 
sorpresas inquietantes que la opinión pública, COIl 

razón profundamente alarmada, ha Ido recibien­
do. 'Uno de lOs jefe:, acusados se presentaba al 
'l'rilmnal acompafiado siempre de detectives con­
fidenciales; un testigo de cargo contra el mismo 
jefe, fué d0tenido sin orden judicial en la allLe­
sala misma del Juzgado, ante el cual había sido 
citado a declarar; ordenada la detención e in­
comunicación de ese alto funcionario, tales ór­
denes fueron cumplidas en ht propia Sección (.le 
Investigaciones y se le mantuvo custodiado por 
persona! que, hasta la víspera, había actuado na­
jo su autoridad directa. Por último, decretada por 
la justicia su declaratoria de reo, ese jefe no ha 
sido suspendido de su emp:eo. Análogo proceol­
miento se ha seguido respecto de otro~ funcJo­
narios también declarados reos por la Justicia, y 
a los cuales la Iltma. Corte de Apelaciones acaba 
de denegarles la libertad bajO fianza. 

Todo¡¡ estos aspectos y otros que han sido a,1'-' 
pliamente comentados en tOdos los círculos só-1o 
sirven para engendrar una impresión errada. la 
de que los acusados parecen gozar de' favores es­
peciales dentro de las autoridades a,dministrati­
"as qUe están al frente del Servicio Repetirnos 
que se trata de una impresión seguramente erra­
da, ya que no sería posible concebir ,ma realiJad 
ce tal índole. Pero, sin duda, las aparIencia.> y 
los errores en que se ha incurrido constituyen la 
base justificada de tan desagradables suposicio­
nes". 

El editorial se extiende en otras consideraciones, 
pero este párrafo es suficientemente elocuente. 

y en otro editorial de LA NACION, del viernes 
8 de este mes, se dice lo siguiente: 

"Parte importante del 'brazo ejecutor de la 
Justicia está en la cárcel. Y lo está por resolu­
ción de la propia Justicia, a la cual debe servir 
de colaborador inmediato. 

Este estado de cosas absurdo y desconcertante, 
es 16 qUe ha alarmado muy lógicamente a la opi­
nión pública". 

Podría leer numerosos editoriales de "El Mer­
curio", de "El Diario Ilustrado", de "El Impar­
cial", de "El Chileno" y de diversos diarios de 
provinCias en que se exige esto mismo que so11-
cita LA NACION: un esclarecimiento de estos 
vergonzosos sucesos en que el E1ecutlvo aparece 
en una situación no muy confortable. 

Ante esta grave situación, la Honorable Cáma­
ra debe solicitar que se le diga la verdad, toda la 
verdad, a fin de conocer los detalles de esos 
"méritos extraordinarios" que justifican la dic­
taclón del decreto N.O 6,065, de 2 de noviembre 
último. 

Estamos conociendo todos los secretos de la 
cuestión internacional; se nos lmpone de las me­
didas más de'licadas en el orden económico y fi­
nanciero; se nos dan detalles de las medidas de 
seguridad interior y exterior del Estado, ¿Cómo 
no vamos a poder saber los detalles de los "méri­
tos extraordinarios" de los sefíores Ramirez GUIil­
rra, Escobar Aguirre y Faure Rojas? ¿Cómo no 
podremos imponernos de esta curiosa situaciÓn 
que el pals contempla con estupor y que afecta al 
servicio más delicado de la policía chilena? I 

No; la Honorable ctunara de Diputados tiene 

que conocer esos detalles y valorizar por sí misma 
"lOs méritos extraordinarios" de los hombres boJ' 
dedarados reos. 

A este respecto, Honorable Presidente, tenglt, 
sin embargo, que manifestar a la corporación que 
me asaltan tremendas dudas sobre los anteC1!­
dent,es que el Ejecutivo nos envíe para justificar 
estos "méritos extraordinarios". 

y esas dudas me asaltan por lo sucedido con 
la Comisión qUe nombró el sefior Ministro del In. 
terior para investigar la conducta funclonaria del 
señor Llona Reyes, de la cual conoce actualmente 
la Comisión de Constitución. Legislación y Justi­
cia del Honorable Senado. 

Un editorial de "El Mercurio", de 29 de diciem­
bre, escrito por una pluma conocida por la forma 
exacta con que siempre traza sus ideas en el pa­
pel, aunque no firma, y que, por c1erto, no per­
tenece a las ideas políticas del Diputado que ha­
bla ni de loo Diputados a quienes represento, dice 
lo siguiente: 

"Desgraciadamente, el Ministerio del Interior 
• fué sorprendido por quienes venian buscando 
" lOS medios de montar la mAquina acusadora, en 
" cuyo engranaje debería sacrificarse, no sola­
" mente su permanencia en la Dirección General, 
" sino también amenazarse su prestigio y probid:ad; 
" y fué incluído en la Comisión Investigadora un 
" sujeto que habia sido expulsado de la Asoola­
" ct6n de Contadores de Chile, por haber abusa­
" do de los fondos sociales, y contra quien exis­
" tían dos querellas por estafas, tramitadas ante 
,. uno de los Juzgados del Crimen de esta capital, 
" y en una de las cuales se les habia declarado 
" reo". 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- ¿Me 
permite. Honor3Jble Diputado? Le agradeceria a 
su señoría E'e sirviera decirme en cuanto tiem­
po más terminará SUG observaciones. 

El señor CAÑ'AS FLORES.- En diez minu­
tos. má.<l o menos, honorable Presidente. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- SI 
le pa:1ece a la Honorab~e Cámara, se prorroga­
rá por 10 minutos el tiempo al Honoraible Dipu­

.t.ado. 
El señor ATIENZA.- Por todo el t1Iempo que 

ocupe, señor Presidente, 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente) 

Acordado, 
El señor CAÑ'AS FLORFaS.- Muy agradeCido 

Honorable Presidente. 
Creo, señor Presiderute, que esta reincidencia 

del señor Ministro del Interior en el conoci­
miento de lOs hombres a los cuales llama 11 

puestos tan delicados -anticipando a la Hono. 
rabIe Cámara que hay otro \Sujeto declarado reo 
que también cuenta con el favoritismo extraor­
diruLI'io del señor Ministro del Interior, y al 
cual no me voy a referir en esta sesión, sino en 
una próxima- hace pensar que en este aruu­
to de Investigaciones hay algo grave que es for­
zoso esclarecer por la. d1gnidad del Pa.r~mento,', 
por la dignidad de los Servicios, por la dignt-, 
dad del Gobierno. 

El sefior ATIENZA.- ¡POr la dignidad del 
pafs! , _ 

El sefior CAÑ'AS FlLORES.- y no puedo de, 
j'ar de recordar a la Honorable Cámara Q:ue,. 
en compañia del honorab'e Diputado, señOr Bór­
quez, que no firmó, pero participó de mis 1de6&, 
del honorable Diputado rcñor Opazo y deotroe 
honorables col~as de estos ba.ncos, dos 1I'8OM h4~ 

• 
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mos insistido ante la Honorable Cámara para 
que de una vez por todas se sa~uen los Ser­
vicios de Investigaciones -vergüenza de Chile·­
del control de las personas que hoy d a 108 
manejan, y que Gon civiil.es, y se enr:reguen a :0 
responsabllidad inmediata del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile. 

La Honorable Cámara, dos veces se ha nega­
do a acoger est·a peticiór~ que lp hacíamos loo 
DiputJados de Derecha: una vez, por un por­
centaje grande de votos, la otra, POr un por­
centaje de votos pequeño, pero esta segunda 
vez con el agravante de que el Geño,r Ministro 
del Inlterior combatió ].a fusión de Investigaciones 
COn Oarablneros de Chile. 

Siempre nos hemOs preguntado en esta Hono­
rable Cámara y en estos bancos, particu~a:men­
te, por qué este temor de que el unlfo,rme de 
Qa~abineros tenga el control de los Servicios de 
Inve<ltigaciones; POr qué este temor de ~ue, por 
lo menos toda aquella pa!'te de Investlgacionet 
que tiene' a su cargo la investigación de los de­

'Utos comunes, y que nos afectan a todos los 
chilenos, esté bajo el control de un Cuerpo or­
ganizado, serio, respetable y de honor, dejando 
al Gobierno la parte de Inve¡:tig,ac!ones que a 
él le interese partlculannenl:,p en la investiga­
cIón de los delitOs políticos, a pesar de que, 
dad~ los antecedentes que tenemos respecto a 
loo investigadores de delitos cOmunes, los hom­
bres que actuamOs en la vida polLtioa no tene­
mos ninguna. garant'a en la personalidad mor'al 
de quienes van a seguir nuest,ros pasos, si est.o3 
funclonariÜ'3 van a tener antecedentes pa,recido3 
o peores que los que se han exhibido por 103 
funcionarios que han sido enca:',ga;dos reoll. 

Es por esto que el Diputado que habla. en re­
presentación. de los colegas a que h.f' hecho 
mención anteriormente, va a. pl'e'Sentar ante !o~ 
cefiores Diputados, dos ideas: la primera, para 
que la Honorable Cámara acue:-de so:icit?l" d'~ 
S. E. el Presidente de La RepÚblica el envio de 
los anwcedentes sobre los méritos extraordlt;8.­
ríos de los :.efiore-s Osvaldo 01ega;rio . Ramí're.! 
Gu.erra y Gu1llermo Escobar Agulrre, ascendid03 
regún esos méri,tos, por Decreto Supremo :;r.o 
6,065, a los ~rados de Comisario y Detective Lo 
respOOtivamente. de los Servicioo d" II1'lesti6<1-
ciones, y para que se envlen los antececle~tes en­
tregados por el DirectOr de Investig,aclones al 
Gobierno, solicitando también por 'méritO'; ex­
traordinarios" el ascenso a Subcomisarlo d-el IIl'~­
pector, señor Julio Faure Rojas, y a SUbins'úec­
tor, del Detec<tive 1.0, sefior Gui:le:mo Escobar 
Aguirre. 

Ruego a lOs señores DipUlt,a.cios que nos aCl,m­
pafien en esta petlclón. Es preciso conoce'!' es­
tos antecedentes, pues no es posible que no co­

nozcamos esoo méritos extrao,rdinarios. 
La H. Cámara debe conocer si esos méritos 

extraordinarios han .sido considerados 'para bkn 
del pals o para su daño. Si lo han sido para su Oler. 
Ir. Honorable Cámara tendra que mamfestar su 
complacenCia; pero, Si 10 har. sido pa:i3- su mal, 
ls Honorable Cámara, con mayor razón. tendrB 
que manifestar su reprobación. 

La segunda idea COIl'3iste en que, a nombr~ 
de los D~Putados conservadores, Ube,rales, agra­
:1os y de la Unión N'acionallsta, Se transmitan a 
S. E. el ~residente de la RepÚblica í.ntegramen­
te 186 observaciones que en su nombre he he­
eho en elSta s&1.6n. 
~ esta/! petici()¡tl~ porque estoy de acuer-

do con el Excmo. señor Ríos en que hay qu!" 
hacer una limpia en el país, en que hay que 
llevar a los puestos de responsabilidad a hom­
bres que no tengan prontuario penal, que no 
trafi~uen ni con los intereSe<l morales, econó­
micos ni materh,les de Chi~e; a hombres que 
hagan realidad la frase que lanzó S. E. romo 
candidato. y que nos repite conSltan.temente, eII­

to es, que -sean honestos y capaces. 
LE. Honorable Cámara no puede negarse a es­

ta petición que dejo formulada. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- La 

H. Cámara ha o'do }as peticiones formulada.'! 
por eí honorable señor Cañas Flores. 

Pare, !l!probarlas se necertta la unanimidad. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

barán laG peticiones formuladas POr el hono: a­
blo señOr C-añas Flores, 

Acordado. 

15.-AUXILIOS EXTRAORlUNARIOS AL CON­
VENTO DE RELIGIOSAS DEL SAGRADO 
CORAZON DE· JESUS, DE SAN CARLOS, 
DESTRUIDO POR UN INCENDIO.- PRO­
YECTOS DE LEY Y DE ACUERDO SOBRE 
LA MATERIA. 

El señor SANT ANDREU (Vicer,residente).- El 
tercer turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor MONTT.- Señor Presidente: Aún no 
rer"))uesta la ciudad de San Carlos del terremo­
to de enero del año 1939, que asoló toda esa re­
gión del pals, en la mañana del sábado. ha sido 
afectada por una nueva desgracia de conside­
ración para ese pueblo. 

E1 Establecimiento qUe mantienen en San­
Carlos las Religiosas Hospir!al'arias del Sagrado 
Corazón de JeéÚS -religiosas que atienden en 
el país diversos estab:ecimlentos de la Benefi­
cencia- fué destruido totalmente POr un incendio. 

Este incendio no sólo destruyó el ed1f1clo, sino 
que también los efectos personales y los ele­
mentos de trabajo de las monjas y de las edu­
candas internas ~ue el1as mantienen en número 
cercano a Un centenar, y a las cuales propor­
cionan alimentación y educac1ón. 

Pero lo que es más doloroso compilJoa! es, scúor 
Presidente y Honorable Cámara, 'J.ue entre los 
propios habitantes del pueblO haya [labldo mero­
d.eadores que, aprovechándose del ae¡,conClert,c na­
tural en tales circunstancias, y aunque su actItud 
parezca inhumana, sustrajeron efec\'.Cs y cosas de, 
valor pertenecientes a las damnificadas 
8~ñor P:recSidente: ésta Congreg2.ciÓn que como 

digo, mantiene cerca de un centenRJ de niñitas, en 
su mayoria huérfanas, a las cuales proporcíona, 
además, educación, que las habúita para luchar 
por ia vida, y para ser buenas mad,e::: dE famIlia, 
no recibe auxJlio alguno del Estad,) Con el pro­
ducto del trabajo de las religiosa.;; v la ayuda que 
lE dan más o menos regularmente lol' partic1llares. 
ha logrado mantenerse hasta ahor& 

Los Diputados por la AgrupaCión {le San CallOS, 
honorables señores Concha y Benavente, que en 
estos momentos se hallan ausentes de la Sala, me 
han pedido que hable en nombre de dIos Lo hago 
gustoso, y en nombre propio también. 
• Hemos presentado un ,prc>yécto de ley por el que 
SI' concede a dicho establecimiento un auxiiio ex­
traordinario, que no irrogará al Flscr sacrificio 
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económico alguno, pues el gasto cie~ imputa a los 
fondos que, por la ley que creó la Ccrporación de 
Reconstrucción y Auxilio, se destinan a levantar 
temp:os en la zona devastada por el terremoto. 
Los Diputados firmantes creemos que, en vista dI¡) 
qne este proyecto no significa sacrificio alguno al 
Emrio, puede ser fácilmente aprobado. En conse­
cueneia, también hemos presentado un proyecto 
de acuerdo para que la Honorable Cámara pida al 
Ejecutivo que tenga a bien incluir sl proyecto de 
leoy cttado en la C::mvoca,toria, y esperamos que s-ea 
eprobado en el momento oportuno.' 

1Ij.- NECESIDADES DEL CUERPO DE BOMBE­
ROS DE SAN CARLOS. PETICION DE f)FI­
CIOS. 

El señor MO'f\~TT.- Quiero, tami:'ién señal Pre':' 
~idente fO~'mular otra petición reis.cionacia con el 
siniestro a q\1e acabo de referirme 

Pudo .vcrific',l'se que el incendio tt'maba cuerpo 
\ amenazaba destr'uir gr::.n parte d.f: la ciudad de 
San Carlos, cú11'o segur2,mente h8br i i3 ocurrido si 
el viento hl,:bicra soplado comoc" ('orrien', f por 
allá, debido a la faHa de elemel1tl"· par9 combatir 
e] fuego. JTüé necesario, para conj:.pt.¡J el Jueg~/ que 
los búmberos de Cllillán concurriec;p: al 11¡.gn! del 
s\niestro, lo que lMtur8,lmer.te n(' (;udc. .hact'lse 
CO!! b npOl't;nüdad dcbida 

El Cvcl'DC; Qf- Bon1bero~ de San ,::"trlOS n{.> hace 
mucho, obtuvr m¡"dios económicw ~·arll adquirir 
ln1~1 b21'Y:GS '2 Y

} Bstadc{, Unidos. la c',al cnn <notivo 
de 1n guerra se encuentra deten[(J8 en el puerto 
de embarque. fm que haya sido posihJ¡, h',ce,'la lie_ 
val' ?J país S~1 falt8 fué extraord·",,-.lament.p sen­
Udr P'l l~s c' ,r:m3t:,ncias a qUE' ya me he referido. 

Fe"10S pedll'u que, se oficie al senm Ministro de 
HLri2~'.cb. a Üll df' que interpon!!';, su 'nflueücia 
para qve esta bomba pueda Ilegal ,.ronto a' pals. 

.Julto con los Honorables colegas, señores Con-' 
('ha v Penavente. l1emos presentaJú un pr'l,Vect.o 
de ley por el Que se cede al Cuerpo de Bomheros 
dc San Carlo¡· que sólo dispone de Clnll casucna 
eje mad8n. f-xpuest.'l. pOI' lu tanto. ~ ser tameién 
de,,·t;'1]id.~ por el fllc;,:o. un terreno fisral qur 1-)ay a 
('Q1'1'::1 (listgnci2 de la plaza v q']f' se encll€l1tra 
abJ.ndonad'o. a fin de que en él se construya un 
edificio adecuado p'lra lo" fines de esa iust;tución 

Hemos 'Solicitado asimismo, que ;e diri.ia oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin d¡' que el Eje­
cutiva acuerde la inclusión en 18 convocatoria de 
este ul'oyecto de lp'J fJue. como ¡,l f1n~erior. j.p,mpo­
ca irroga gasto alguno al Erario Nacional. 

Espen'~mo'i. también. ']l1e la Honorable Cámara, 
en el momento opOTtunr.. se servirá prestar su 
aprobación a este proyecto de acuerdo. 

17.- LÓCAU:S PARA fJA POBLA(:ION CARCE­
I./fRIA DE VAI.PARAISO.- PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor SILVA (don AlfredoL- Pido la pala-
tr" ~ejiOT President.p,. . 

PI spño" 8ANTANDRETJ (ViCeprE'Sldente) .'- El! 
Comité Liberal me ha indicado q,le el honorable 

señor Del Pec'hegal usará de la pal.abra en el res­
to de su tiempo. 

El señor snVA (don Alfredoi.- ' A mi, "error 
Presidente. se me había cedido su leSO, también. 

El seriar SANTANDREU (Vicepr'esidente) .--Rue­
go al Comité Liberal determinar quién usará de 
la palabra en el resto de su turno. 

El señor CONCHA.- Son sólo cint:O minuto~ los 
que necesita el honorable st)ñor Silva. 

El señor OPASO.- ¿Cuántos .minntos nos que­
dan, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente), On­
ce, Honorable Diputado. 

El señor OPASO.- Cinco minutos para el Ho­
norable señor Silva y los otros seis para el Honora_ 
ble señor Del Pedregal. 

El señor ATIENZA.- ¡Eso se llama justicia sa­
lomónica! 

El señor SANTAl\YDREU (Vicepre~i¡1ente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A l don Alfredo J.- En unión de 
mi Honorable colega, don Francisco Palma -
y apoyada por el Comité Conservador, prefl€nté la 
s¡:¡nana pasada un proyecto de acuerdo para so­
licitar del Gooierno la adopción de medida~ inme­
diatas destinadas a poner término ". 1 estado de co­
&as que hoy impera en la S8cción'¡'c Detenidos de 
Valparaíso. Ese p!'oyecto de acu~'áo ql~edó para 
segunda discusión. a indicación de un miembro de 
esta Honorable Cámara, 'Y yo deseo representarles 
a mis honorables colegas la absoluta necesidad de 
que .la Corporación urja fl.l Gobierno a que ponga 
pront.o remedio a un mal de inc.aklJlables proyec­
ciones morales 

Producido el motb de detenidos, que estalló en 
la noche del 30 d.e diciembre último en el rpfendo 
f-stablecimient;¡ carcelario, la situac:i( n de promis­
cuidad en que viven los reos reinCld2T¡LeS :v los me­
r:ores detenidos, salió repentinamente a la luz pú­
blica, con reliGves de escándalo. Igualmente s€ pu­
SIeron en evidICncia la ociosidad fOlz2.da en que vi­
ven los detenidos en ese penal, de la cual los pro­
PioS reos protestan, Y las condicioü'~:' de 'Cstrel'nez 
e insalubridad de la Sección de Det<'nidos. 

En oficio enviado al señor Ministro de JustIcia, 
por el Director General de Prisiones se deja cons­
tancia oficialmente de que es necesario suprimir 
[¡ la mayor brHedad la Sección .Juvenil que existe 
en la Secc!ón de Detenidos, y se rcm'ocha a lOS 

Servicios de Protección 'le MenoreS el no haber 
dado cumplimiento a la ley respectiva, en cuanto 
obliga a mantener locales kldependientes de las 
cárceles para la reclusión de los menores delin­
cuentes. 

Añade el señor Director General de Prisiones, 
en el citado ofici.o, que en cada visita semestral 
d'e cárceles "~e deja constancia del estado espan­

, toso en crue se encuentran los mecores' y que 
por error Sf' imputa a los Servicios d. Pl'Ísiones 

Este "estado espantoso" de la 6it:.Jación actual, 
reconocido en documentos oficiales, no puede con­
tinuar por más tiempo. Radica. ~eñor Presidente, 
en la .horribl€ pr'Omiscuidad de niñus y dt adultos 
sveaados en el delito. que permaneC'en en locales 
in~ufici€ntes para darles un albergu~ humano y la 
ociosK!oo en que vegetan mientras la justicia co­
noce de sus causas. 

El Presidente' de la Corte de ,.\pelacio!les de 
Valparaiso, dc>ri Marco A. Vargas, ha declarado re­
cientenlente !l la prensa que no son menos de 
veinte mil los menores vagabundos en Valparaíso 
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a, quienes el Estado debe atender y vigilar para 
que no siga incrementando el númho de los que 
ya ambulan por el' campo del delito. Y ha expre_ 
sado también su desesperanza de magistrado an­
te la incuria gubernativa, que no ha ~abido abor­
dar el magno problema de la delincuencia juve­
nil en Valparaíso. 

Hay. pues. Hpnorable Cámara, untenCla en que 
el Gobierno aborde inmediatamente este problema, 
destinando en el presente año las 5umas necesa­
rias para construir en Valparaíso un edificio anexo 
a la Casa de Menores, donde recluír ~. éstos, y pa­
ra hacer las reparaciones y mejon's indispensa­
bles en la actual Sección de Detenidos, amplian­
do sus dependencias y estableciendo las escuelas 
y talleres que se necesitan. 

Por eso pido a la Honorable Cámara que se sir­
va aprobar este proyecto de acuerd), que he pre­
sentado con el apoyo del Comité Cr.nservador 

Nada más, señor Presidente. 

18.- INCENDIO DE BOSQUES Y SEMENTERAS 
EN LA PROVINCIA DE CAUTIN. 

El señor SANT ANDREU (Viceprf'sidente).- Tie­
ne la palabra el honorable señor Del Pedregal. 

El señor DEL PEDREGAL.- Se.l"l Pre5idente. 
por encontrarse ausentes de la Sala mis Honora­
bles colegas.:v correligjonarios, sefwc Bart y Echa­
varri, qUiero también referirme a la catástrofe que 
se ha producidO en Cautín con los incendios que 
son . del conocimiento público y q:le han causado 
cuatro muertes, nUlIÍerosos heridos y pérdidas ma_ 
teriales que alcanzan a varios millones de pesos. 

La prensa ha dado amplios detalles acerca de 
esta catástrofe y por eRa,s informaciones se puede 
tener una idea de las proporciones que ha tenido 
esta verdadera desgracia nacional. ,·n la cual ha 
sufrido enormemente mucha gente c.e trabajo de 
la prOVincia de Cautin. y también c.e la de Ma­
lleco. 

A nombre del Partido Agrario, ha~o llegar nues­
tra voz de solidaridad a las víctimas del cataclis­
mo, y les anuncio toda nuestra Gooperación en 
este instante de prueba. Desde luego el Senador 
por esa región nuestro correligionario don Hum­
berta del Pino, ha presentado en la sesión de hoy 
del Senado un proyecto de ley destinado a pres­
tar la ayuda del Estado a los damnificados, ha­
ciéndoles extensivos los beneficios de la ley que 
creó las Corporacio~s de Reconstrucción y Auxi­
lio y de Fomento de la Producción. 

No obstante que el Gobierno ha procedido con 
rapidez a prestar los auxilios más'ndispensables, 
creo que es de conveniencia que proceda sin de­
mora a incluir en la convocatoria cucho proyecto 
de ley, a fin de que sea tratado y dpspachado por 
el Congreso; y comenzar mientras tan te· a hacel 
las indagaciones en esa región, que rermitan pre­
cisar el alcance de los perjuicios. y ""~ nombres de 
las personas, especialmente de reCllr';os má" lí.mi­
tados, que necesitán una ayuda inmediata en la 
triste situación en que han queda·ir¡. siD hogar " 
sin los medios para hacer frente a lás necesidades 
más indispensables de la vida. Esa ¡.¡.yuda no 5Ó­

lo debe comprender los recursos Dala subsistir. si­
no también los que necesiten los damnificados pa­
ra poder rehabilitarse como elemen·o~ 0E produc­
ción y trabaje, que es lo que convi8ne al país 

Es todo lo que tenía: que decir, s8ñor Presidente. 

19.-INTERVENCION DE NUEVA, OFICINA 
ADMINISTRATIVA EN EL PAGO DE SUU­
VENCIONES QUE FIGURAN NOMINATI­
V AMENTE EN LA LEY DE PRESUPUESTOS. 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CONCHA.-- ¿Me pOdría ceder el Co­
mité Liberal unos dos minutos. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡Cómo 
no! 

El señor CONCHA.- Señor Presidenté: el ar­
tículo 1.0 de la ley N.o 6,893, que fija normas paTa 
el pago de las subvenciones que figuran nomma­
tivamente en la Ley de Presupuestos de cada ailo, 
dice: 

"Las 'subvenciones que figuren nOminativament" 
" en la Léy de Presupuestos . de cada año crean 
" un derecho en favor de las personas o de las ins­
, ,. titueione, en ella designadas. y las tesorefÍa.s 
., fiscales procederán a pagarlas en la mism,a ror­
" ma en que se pagan los gastos fijos" 

Pues bien. señor PrE:sidente, una oficina re­
cientemente cn~ada, la Dirección General de Au­
xilio Social, cuyo fin dEntro de la Administración 
Pública creo que no es el de aumentar el papelE'b 
ni las tramitaciones, ha estimado de su deber el 
tomar cartas en este asunto y reglamentario. pi­
diendo que las tesorerias fiscales envien a Santla­
go las planillas relacionadas con estos pago~ y 
que no lo efectúen mientras la nueva oficina a 
que me refiero no los haya autorizado. 

Estas instrucciones son a biertamen te ilegales y, 
por lo tanto, so:icito de la Honorable Cáma,ra 
que se in~erte en la versión de la presente sesión 
la nota del Director Gel1l~ral de Auxilio Social, en 
que las da, y, al mismo tiempo, que se acuerde 
dirigir ofiCio al señol Ministro del Interior, de 
quien creo que depende dicha oficina haciénd('le 
presente que ella está obrando al margen de la ley, 
pues, en materia de subvenciones, no tiene otra 
f¡;nción que la de hacer cumplir las disposiciones 
de la ley N.O 6,893, citadas anteriormente. . 

El señ~r SANTANDREU (Vicepresidente).- La 
Cámara ha oído la petición formulada por el ho­
norable señor Concha. 

Si le p:uece a la Cámara, .se enviará el oficio 
que ha solicitado el Honorable Diputada y se acor_ 
dará la inserción, en la versión oficia) de esta se­
sión. del docum.ento a que se ha referido. 

El señor CONCHA.- Es muy breve 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Acordado. 
-El documento cuya inserción fué acordada es 

el siguiente: 
"Se refiere a obligación de remitir recibos para 

el pago de subvenciones por las Te·sorerías . .,- San­
tiago, 6 de enero de 1943. - Tengo el agrado de 
hacer presente a Ud., que en virtUd del articulo 
9.0, letra e), del decreto supremo N.O 1215245, de fe­
cha 21 de septiembre del presente año. orgé.n;ro 
de estos Servicios de Auxilio Social, corresponde a 
esta Dirección General ejercer el contrOl de to­
d3.s aque:.!as instituciones que gozan de 'subven­
ciones del Estado. 

Más aun, de acuerd<. con la misma disposición 
citada, esta Dirección General deberá visar con 
la debida oport.unidad los recibos de pago, a ob­

. jeto de que las Tesorerías rsepectivas den cum­
plimiento a la cancelación de las subvenciones 
-ftcordadas a tales organi~mos asistenciales. 
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Como la. institución a.sistencial que Ud. dirige, 
qtN;da comprendida entre los organismos sujetos 
a dicho control; esta Dirección General se oer­
mite solicitarle que, a objeto de dar debido t.'11In­

plimiento a dicha facultad privativa de esta Di­
rección, en lo futuro nos remita oportunamente 
los recibos (iie pago correspondientes 9. la.s SUb­
venciones de que goce esa institución, a fin do 
visarlos para la fin 1lidad ya señalada 

Esta Dirección General agradecerá a Ud., se 
sirva dar estricto y oportuno cumplimiento al pre­
sen te oficio circU! ar. 

Saluda Atte. a Ud.- (Fdo.) Carlos del Rlo, Dí-, 
rector General de Auxilio Social". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- L(f 
quedan cuatro minutos al Comité Liberal 

Puede hacer lli:o de su derecho. 
Ofrezco la palabra. 

20.-INCENDIO DE BOSQUES le SEMENTERA~ 
EN LA PROVINCJ::A DE CAUTIN. 

El seflOr SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
últimu turno le corr€sponde al comité ProgresisTa 
NacionaL 

Ofrezco la palabra. 
El señor DELGADO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-T!e­

te la palabra Su Señoría. 
El señor DELGADO,- Señor Presidente: y:.. 

algunos Honorables colegas se han referido a la 
reciente CatástlOfe ocurrida en una de las pro­
vincias de1 Sur, que puede considerarse catástrofe 
nacional por las consecuencias y daños que le ha 
causado al departamento de Temuco y, partku­
larmente, a la comlIDa de Cherquenco. 

Por encargo de nuestro partido, el Partido Co­
munista. fui en comisión hasta el sitio de la Cit· 
tástrofe, acompañado por el Honorable colega se­
ñor González Vilches. Por tener yo que volver a 
Santiago a la sesión de hoy de la Cámara r€,,()l­
vimo.s que nuestro colega se quedara en el siti.o 
del siniestro, para que pudiera constatar de una 
manera fehaciente el verdadero alcance que tie­
ne esta catástrofe, ver en el terreno mi.'mo a cuán­
to asciende el monto de las pérdidas experimen­
tadas tanto por lOS señores latifundistas, cuyos 
fundos alcanz3.n en número a once. y. muy espe­
cialmente, pues es lo que más nos interesa, saber 
el estado de ruina, de miseria y de indigencia en 
que han quedada las 215 familias afectadas pOr 
este incendio. 

Voy a solicitar de la Honorable Cámara, sl e~ 
que todos los Honorables COlegas tienen este ese 
píritu de justicia, que se inserte en el Boletln <1e 
sesiones correspondiente al día de hoy y en la 
versión oficial de prensa, el informe entregado 
por Carabineros de Temuco a la Dirección GeIle­
ral, en el cual se expreSa en detalles, pero aún no 
con· precisión, hasta qué punto alcanza la magr.l­
tud de esta catástrofe. 

Es por eso que, en un principio, cuando' los ho­
norab:es colegas hicieron la insinuaci6n de ped1r 
ayuda al Supremo Gobierno. solicité que se agre­
gar el nombre del Comité Progresista Nacional a 
esa petición porque, como he dicho, tenemos des­
tacado allí un parlamentario, y consideram~ que, 
por la gran magnitud de las pérdidas, es justo que 
el Gobi.eTno tome las medidas del caso para ir 

en prote~ión de los damnificados, especialmente 
de 105 inc,uilinos y obreros agrícola.s. 

Nada más, señor Presidente. 
Continuará en el uso de la palabra el Honora_ 

ble señor Díaz. 
-Por acuerdo posterior se acordó insertar esta 

versión oficial de la presente sesión el documento 
que Sigue: 

"A la Dir2cción General de Car'J,~ine¡os de 
CLile. 

Santiago. 
Amplianc·Q los radiogramas número.< 11 y 17, 

de 8 y 9 de los corrientes, respectnamente, y 
recibido el informe correspondiente de parte tlel 
capitán don Mario Larraclt2a Bello, que desigrJ6 
{sta Prefectura, a cargo de la tropa qu-e er.vió a 
Cherquenco pc:ra prestar socorro a las victimas 
d,' los incendios ocurridos en los fmitos y ha­
c1endas de ese sectCT, a contL.'lUación me permjto 
d~tallar lps perjuicios alID no compl'e(,os, ocasio­
l'aCos por el siniestro: 

Los fundos afectados por el fuego son: "Bue­
r,O:5 Aires", a 18 kilómetros de Cher'4ueneo, de 
Cortés Hermanos; "Caracoles", a 12 kilómetros 
de Juan Bautista Duhart y Cía.; "El Japón" a 
25 kilómetros, de 10:, fIrma maderera Hernández; 
"El Alcázar" de la misma firma, a 30 kilómetros, 
"La'guna de Quep3", a 18 kilómetros, cl~ 1á firma 
Schw:lger; "Santa Maria de Quepe" a 5 kiió_ 
metros, del ~eñor Alfonso 8Otomayor; "PtoCO a 
Poco", a 18 ki:ómetl'os, de la firma Cortés Her­
manos; "Palo Alto", a 10 kilómetro,:;. dei señor 
Vicente Quez.ae.,a; "Las Merc;:des", a 2.':; :':llóme­
tras, del señor lVi:muel Vergara; "Las Lomas", a 
8 kilómetros, del señor Alfr8do Vela~co; "Ver­
aún", a 7 kilórnevi'Os, del señor Zenón E'u.entes; 
"S3.n Patricio", a 7 kilómeoms, del sellor Jorge 
Pfak.e. . 

En v1sta d.e l·" imposil:liliC:ad de avanzar. debi­
de a la ohscuridad <le la noche. ya que íos cami­
QlOS e~aban obstrui<ios por los árboles (fuemaú>s, 
el óía eaJ. qtN; ocurrió el siniestro, asimismo, por­
que los puentes estaban dest¡ui<los a consecuencia 
del fuego, &2 ordenó el envio de tres pa'l:rullas, 
una a C<3.TgO del teniente; scfior Aute1iO Brevis, 
can un practicante y cuatro carabinems; otra a 
C'fWgO del teni.ente, señor Luis Lecannelie¡ Ace­

vedo, CQI1 tres practicante.:; y cuatro hombres de 
tropa, y la última, compuesta con el sargento 2.0 
Jl's.n Garrido, con t.:n practicante y 3 carabineros, 
las (fue salieren de madrugada a recorrür los 
fundos incenc,iooos. 

A su regreso informaron lo siguiente. 

FUNDO "BUENOS AIRES" 

En este fundo que es propiedad de la fir­
ma Cortés Hermanos, se quemaTon dos aserrade­
l'OS ocmpl'ctos, con un tot<\l de 35,000 pulgadas 
de madero. encastillada, una pulpería, un garage 
con Un camión de 4 1:2 toneladas, 30 cuadra.s ce 
trigo, 5 cua'dras de papas y 10 cuadras de aIV€_ 
jas de los inquilinos. El fuego arrasó, además, 
cor. ceTCOS y talajes, quemándose, también, las 
casas de los inquilinos que se indican. 1) Pedro 
Belmar; 2) Juan Galaz; 3) Elecdoro Peñailillo; 
4) Evangelista Morales; 5) Víctor Contreras; 6) 
Miguel Peñaili11o; 7) Humberto Barrales; 8) Juan 
ContTeTas; 9) Daniel Pérez; 10) Ernesto Bustos; 
11) José Rosales; 12) Claudia Jorquera; 13) Ber­
nardino Quintana; 14) '")egunco Vallejos; 15) 
ATseDio VallejO\S; 16) Ped.-o Vallejos; 17) Artemio 
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Escobar; 18) Vicente Fumt€s; 19) Ceferino Ri­
vas; 20) AntDnio Pereira; 21) J·ulio Sepúlveda; 
22) Aurelio Mora; 23) Manuel OJate; 24) Jorge 
Quintana; 25) José Hernánd<ez; 25) Stgundo 
Aocuilera' 27) P'1h1o Ramírez; 28) Juall Iturra; 
29) Edu~rdo Fuentes; 30) Alfredo ,Hel·na!l1ct.2z: 
31) Marcelino Sáez; 32) Bernardo Parada; 53) 
Ondre Vi!lega.s; 34) Salomé Sepúlveda, 35) Be­
r.igno Burgos; 36) José Rutilar; 37) Jore Cor­
t.és; 38) RaÚl Arteaga, 

Casi la to4tlidad de €3t,as p.exsona.s res\;itGl"on 
coro sus especies de vestir y enseres ¿'e casa que­
mados. Los daños ocasior,ados a la firma, no 
fueron 8.valuadoo. EXist€G seguros, P<:iú se ¡gno­
r:. su monto No hUobo desgracias per,>Ol1ales que 
lam€ntar . 

FUNDO "CARACOLES" 

Este fundo pertenece a la firma Juan ni>utista 
Dnhart v Cia. Se q1:lemarOll 40 C'lliut:as <le tri­
go y 30 'de pa¡;to ovillo; además, un g>aJ.pón. Los 
dEñOS fueron avaluados en la suma de $ 250,000. 

No hay seguros; tampoco hubo vidimas ,o 
doesgracias personales, 

FUNDO "EL JAPON" 

Es de propieda'" de la ftrma maderera Her­
Ilándcz y c:,1. Se quemó un aserradc:o coa 30 
mi1 pulgadas de madera, una instalación del 
wiIlche con 30 mil puga.düs de maderas, varios 
casti1:os de maderas que suman 80,000 pulgadas, 
500 hectártas de t·,Llajes y numerosos an:males, 
Se quemaron también las casas de los siguiellt'2s 
inquilincs: 

1) Crarlos LlaGaS; 2) Juan Pér'2z; 3) Teolinc.o 
Salve; 4) Carlos Reyes; 5) Arnulfo Bravo; 6) 
Ez.equiel S€'púlveda; 7) Gumercindo Rivera; 8) 
Santiago Albcrnoz; 9) Eduardo Parra; 10) Se­
gundo González; ü) Tcmí21:(l.Cles Labnll; 12) Mi­
guel Oarraseo; 13') Estaniúao OháY.'z; 14) Jooé 
Chávez; 15) Juan Valdebenito; 16) Enrique Me­
la; 17) Migu'8l Beltrán; 18) Serafín Aiarcón; 19) 
Roberto Gcnzález; 20) Manue] Alwrado, 21) 
José Burgos. 

Hay seguros. pero lOe igncra su moneo. No hU­
bo desgracias personales. "'e qu:maron chilCras 
y siembras de los irrquilinos, Los daños en ge­
nliral no han sido avaluado.s por el mo~nto, pe­
re se estima que suhen a un millón de pesOs. 

FUNDO "PALO ALTO" 

Pert:oece al señor Vicente . Quezada Pizarro; 
1&.8 propiedades no sufrieron ¿,años, ni hubo des_ 
gracias personales, únicam<mte se quemaron pe­
Gueños retazos de talajes y cercos. 

FUNDO "LAGUNA DE QUEPE" 

Es de propiedad de la Sociedad Carbonífera 
Sciliwager, y en él se quemó un galpón con ma­
deras; una bodega n.~ !':;rrajcE, un cuarto de 00tn­
bustib-le, y las sigUientes easas de los inquilinos 
que se expresan: 1) Heriberto Urrutia; 2) Ricar­
do Caro' 3) Ec.ua.rdo Sané.oval; 4) Robel'to Ló_ 
D€Z' 5) AUdilio Palma; 6) Rohustianc LQiJ'€Z: 7) 
i:r~iel. Ruhilar. 

Se quem::ron también, las siembra;;; y talajes 
de ios inquilinos, avaluados en la suma de 150,000 
pesos. No hubo desgracias pel'sonales y tampoco 
hay scgurüs comprometidos. 

FUNDO "VERDUN" 

Pertenece ·al señor Zenón F'uentes, y sufnó da-. 
r.os en los cercos y siem'uras, de poca COl16~dera­
ciÓn. No hubo desgracias personales lli hay se­
guros compre metidos . 

FUNDO "SANTA CAROLINA" 

Es de propiedad de h Sodee..ad Ca7ooi1.ífera. 
Schwager. Se qU€mMon seis casas de inqí.lilinos, 
c:uienes perdieron la totalidad de las especies y 
s!emhms, las que no se haIl avaluado. Se igno_ 
r'r, si existeo seguros. Tarr~poco hubo desgraeias 
PErsonales. 

FUNDO "LAS LOMAS" 

Perten20e al ser1l:;l' Alfredo Velasco, se que_ 
maron tala.jes y cercos de poca consk!.ern.ción; no 
hubo desgracias personales. . 

FUNDO "LAS MERCEDES" 

Es de propiedad del señor Manuel Vergara; .se 
(j'Lfmarorn 3.5 mil pulgadas (oe madera encastil:a,­
da, un banco aserrador y todos sus €~ementos, 
E~ fu.¿go se propagó a las montañas dei fundo, 
causando gra.ndoes perjuicios. Los daños se 
cf.1culan en 600 mil peso." No hubo desgracia.s 
pérsonaJes ni existen seguros comprometidos. 

FUNDO "GRANADA CUNAN" 

Es de prcpiedad del señor Carlos Venegas, se 
c,.u:.mó totahnente 1m asoer¡'adero, y varios cas[,i­
lios <'l·e madera y taloajes. En este fundo no 5€ 
iJJterro.gó a su dueño ni a ninguna otra perso­
na. ponrue estaba totalnlente evaouado. No se 
precisaron los perjuicios y se ignore. si e:ll.isteD 
~c·guros. 

FUNjOO "EL ALCAZAR" 

Es de propiedad de la firma maduera Her­
rández y ÜÍl;l" En este fundo, en la Secc:ón Al_ 
t.o-M'.lco, ge quemaron toLalmente dos aBerrade­
!·os F toda la madera que se ~mcontralM encasti­
llada, !z..; maquinarias, aperos y herramientas, 
lo que se a valúa en la suma de $ 1 ::'OO,OüO. En 
1& Sección Mucc, de este mismo fundo, se quemó 
el total de la maCera y maqt;lllarias de los ase­
rraderos, todo lo cual se avalúa en la suma de 
$ 1.300,000. En la Sección Caten, se quemó inte­
gr,rumente la madera aserrada, avaluada en la 
Silllla de $ 700,000. En la Sección El Salto .se 
qüemaron maderas por Ul:1 valor de 200 mil pe­
sos, Existen seguros, pero se ignora óu monto. 

En el aserradero Alto-Mueo del fundo inQICa­
do perecieron quemadas las siguientes personas: 
1) Herminio Soto Velasco, de 45 años de edad; 
2) Rom Santibáñez Muñoz, de 36 años de edad; 
3) María S. Santtander Mira!l1da, de 36 años de 
edad; y 4) Leonidas Fernández, de 6 años de 
edad. 

Sufriereo lesiones grav·2s por el fuego: JUllJl 
Bautista Muñoz Incstroza, de 43 añoo de edad; 
José Guillermo Muñoz Becerra, de 16 añOs de 
Cd3.d, y Rooa Moya de Reyes. Resultaron con le­
siones lev,es: Audilia Rivas InOSUrOZH, de 16 años 
de edad; Mercedes Pino Cid, de 16 años de edad; 
Demófila Fuentes Moya, de 2fl años; Hil¿.¡¡, Gu­
tiérrez Pérez, de un año y seis meseG de edad; 
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Orfelina Mello Soto, de 3 años de edad, y J:uan 
Mella Soto, de 25 años de edad. 

Los cadáveres de las v:JCtimas, juntamente con 
10ls heric.os graves fueron traídos a Cherquenco 
en carretas, de donde se les ccndujo a Temuco 
para la autopsia legal de los faJlecidos y aten­
t:ión médica de los heridos. 

Los heridos leves fueron atendidos en los mis­
mes fundos pOr los practicantes de Carabir.,eros 
y otros qUe acompañaban a las patrul:as deján­
doseles medicamentos para sus curaiCÍf>nes poste­
riores. 

En eslic mismo fundo, que fué e1 más afectado. 
las siguientes familiHs perdieron tc,talmente suS 
ca s s..s, vestuario y alimentos, quedando en la 
msá tri.ste miseria: 1) Jenaro Parada Parra' 2) 
Juan Suárez Parra; 3) Simón Suárez Parra; 4) 
,Dom:ngo Zánlt:e Campos' 5) JOEé Maria Meriño 

"Olea; 6) Juan Mella Sot~; 7) Hlli.lllJer~.Q Ao.arzúa 
San Juan; 8) Juan GOdoy Pérez; 9) Jesé Rojas 
Mayoirga; 10) Manuel Rojas Cuminao; 11) Se­
gundo Aguayo Fuentes; 12) Juan M0yá Moya; 
13) Engenio Reyes Castro; 14) Patricio Santibá­
ñ'ez MUiloz; 15) Garlos Ruiz Vargas' 16) Floren­
do Gatica Rocha; 17) Ado:fo Saigado FloTf~s; 
J8) Carlos Urirbe Uribe; 19) Manuel Pincheira 
Diaz; 20) Manuel Rebolledo Godoy; 21) Víctm 
lVIirand¡¡, Henríi:1U€z; 22» Juan Lillo Oñate, 23) 
Alfredo Riquelme Palavecbcs, 24) Miguel Fuen­
tea,Iba Gavilán; 25) Ju:-.n Mora Romero' 26) 
Isaias Mora Toro; 27) Juan LagGs ROJa5' 28) Os­
ear Arriagada Rivas; 29) Roberto SanC:~vaJ Acu_ 
ña; 30) RaÚl Aguayo Aguiler'3; 31) Is;·r;ro Fuen­
t~s Riquelme; 32) Z€t:1ón S2.1azar Godoy; 33) Jo­
Sp Garcés Seguel; 34) GUillC-rffiO Jiménéz Araya; 
35) Rosendn Contreras Valenzueht; :.;() Pedro 
Contreras Val'enzue,a; 37) C~car' Valenzueia Es­
cobar; 3'8) Hipólíto Sandova} Herrera, 39) Pas­
cual Guzmán Jara; 40 Jua,n Seguel Mardonss; 
41) J'Uan Mó,rquez Verdugo. 

FUNDO "SAN PATRICIO" 

~.s <:te propl.edad del señor 'Jorge Pe",ke, sufrlC 
d«mo.s en un roce de 250 hectárea.s. Resultó he. 
rido g:rave Jooé Saldoes Hermos!l1a, de 42 afiOl! 
de edad, casado. 

ORIGEN DEL FUEGO 

Según los infonnes redbidos por lntcl'lll€dlO 
d(; las patrullas, no ha sido polSible esta;:¡'~r con 
p!'ocisión cuál fué el origen del sinie.s.úro; pero 
se presume que ge ha.ya iniciado €!rl el Fundo 
"Los Chilcos", de la Comuna de Cruracautin de 
la Sucesión Mor"no y San Martín, ' 

También e~iste la creencia que su Ol'üTen se ha. 
ya óebido a los roce" a fuego efectu:dos en :ia 
sección denominada "Las Quinientas", del Fun. 
de "El Japón", ubicado cerca del aserradero de 
"El León" de la firma Hel'nánd€l1: C¡'a., ti o1KtI 
habido en el Fundo "Santa Mar~a de Quepe", ds 
d~? Alonso Sotomayor, o por un roce que, taJlt­
bien se quemó en la colonia Hueñival€3 doei colo­
no Juan M"rooil, ubicado <'.11 la COmu..lla de C11_ 
rr.cautín. 

Respecto a los damnificados aún no se sabe 
e número preciso; pero se está confeccionando 
una rela.ción exaeta de las familias con sus hi­
jos, lo que, no se hizo inmediatamenté', ;>o1"que 
debido al siniestro la mayor parte de los «amnl. 

fj.cadQs .están diseminados, óebido a que debie­
ron buscar refugio para cobijarse, 

Una vez terminado el censo a que se alu<le, es­
ta Prefectura procederá a rem.1tirlo a esa Direc. 
ción, ampliando la preS€nte información. 

Cabe hacer presente, como dato ilustrativo, 
que 1a Int2nd€ncia de la provincia, movilizó un 
tren especial para que se traslada,ra a Cherquen. 
co el día del siniestro conduciendo la tropa d06 
carahineros qU'8 - esta Prefectura 'cnvió al lugal 
ci.e los hechos, incluso pradicantes de la institu­
ción de l'a Clínica Traumatológica del Hospita1 
Regional. 

Osear Ríos Meneses, coronel de CarabinerO!! ., 
Pr·¿fecto de Cautín". 

21.-SUCESOS DE LOTA ALTO EN OCTUBRE 
DE 1941. - ALCANCE AL DICTAMEN DEL 
FISCAL }i}E CARABINEROS: 

El señor SANTANDREU (Vicepresid€tlte) ,­
Tiene la palabra el Honorable señor Díaz, 

El señor DIAZ.- Señor Presidente: En 
la sesión del 24 de noviembre del año pa­
sado, el Honorable Diputado, compañero Damián 
Uri1:oe, se refirió a una alusión personal que :8 
hiciera la prensa pro fascista , princip!t!In€nte, ";El 
Imparcial" y "El Chileno", referente a los suce· 
SOl; ccurridos en Lota Alto el, 7 de 0Cluore del 
mismo &ño, en que cayeron vJctimas de la agre­
sión armada de un grupo ce carabineJos varios 
ebroeros, y en los quoe se a tro;Jslló el fU0ro pa,rla­
mentario en la persona del Honorable DiputadO 
aludido. 

Hoy, nuevamente debemos preocupar la aten­
ción d·e la H, Cámara en torno a es·,r-s luctuo­
sos sucesos, con motivo del dictamen evacuado 
por el Fiscal de Carabineros, Teniente-Coronel, 
señor Petronio Alvoear Godoy. 

Este dictámen fué evacuado el 25 d-" octubre, 
y una ccpia fué enviada' al .~€ñor Prc5iáente de 
esta Corporación por el señor Ministr0 del Inte­
r~or, quedando a disposición de los Honorables 
Diputados el dia 15 d" diciembre. 

Antes de entrar al examen de este dictamen, 
creemos necesario hacer una relación suscinta 
d€ cómo acaecieren los h2chos menciocados, a fin 
~¡€ que la H, Cámara pueda estar en con<::'iciones 
de apreciar la falta de imparCialidad Jel referido 
iJJforme y el ostensilile propósito que 'en él se re­
v'eh de salvar por todos los mec.·ios la reSlKJDsab1-
lIdad penal que les cabe a los carabineros y en 
especial a los oficiales que allí actuaron recu­
rriendo a culpar directamente a los obreros y a 
los dirigentes del Sindicato, y aun al propio par­
lamentario aludido, tergiversando violentamente 
la forma cómo ocurrieron los hechos. 

NlU€stro propósito no es, en ningún caso, inter­
venir en la administración de justicia o torcerla 
con fines proselitistas, sino aclarar los heobos y 
pedilr se diga la verdad, no sólo CCD el fin de ve­
lar por la dignidad y la seg,rrida.d de los obreros 
y de sus dirigH1tes, sino también, para reclamax la 
justicia y la razón para quien l&ti"ne -, en es­
te caso los obTeros y dirigentes - como, igual­
mente, p",ra salvar el fuero parlamentario que 
consagm 11uestra Constitución Polític'a y que es 
constantemente violado por elementos irrespon­
sables. 

Señor Presidente: EIl 7 de octubre pasado, el 
honorable Diputado, compañero Uribe, fué invi­
tado por el ·Directorio del Sindicato Industrial de 
la Cía. Crarbonifera de Lota, para asistir a una. 



¡ 

984 CAMARA DE DIPUTADOS 

aoomblea que tenia por objeto, dar a CJOnoceT la 
nueva ley sobre sup:resjón de días festivos en la 
wna del carbón y, ademán, la respuesta de la 
Cía. a 10& deregados ~ SilldiICato qUE: se encon­
traban en Santiago, u-atando de solucionar el 
conflicto S'Uscitado por tul pliego de peticiones. 

Como la Honorable Cámara sabe, la Cía. negó 
el permiso a los obreros para que se reunieran. a 
oír' 18. cuenta frente a su Sindicato, señalando, el, 
cambio como ~u,,'ar para la reunión el Estadio. 

En la reunión de la mañana, los obreros acepo 
tG.ron tratar Estos a:iuntos en el Estadio, pero el, 
la tarde, se negaron, pue3 éste queda a una dis­
tancia considerable y carece de luz eléctric~ 
Además, los obreros estaban siempre temí·endo 
una provoc'ación, fácil de realizar debido a dichas 
circun~tancia,s y, por otra parte, no considera p 

ban justo que se les obligara a abandonar su pro­
pio loca 1 sindical. A pesar de estos antecedentes. 
10ls dirigentes trataron de insinuar a lOS obreros 
su traslado, ¡J€ro no alcanzaron a formular esta 
petición, porque en e~e instante Carabineros al 
mando d21 T'2niente Sáa, irrum:;Jieron en la Pla­
zoleta dispersando violentamente a la mUltitud a 
g¡¡¡lope y sable en mano. 

Frente a esta provocación, los obreros. que no 
ll-evaban armas de ninguna eS1lecie, por lógica 
reacción opusieron una débU resistencia para de­
fender Su.s vidas. lo que exaltó los ánimos de los 
oarabineros, quienes en ese momento, hicieron uso 
de sus armas de fuego. 

Ante la gravedad de los hechos, el Ejecutivo 
designó una Comislión para que en el terreno mis .. 
mo, se abocara a su conocimiffitO. Del infoTme 
de diooa Comisión, suscrito por loo señares Rettig 
y Paz'Zols, se desprende qUe los obreros fueron 
8iIToa".trados a una provocación de parte de la Cía. 
y,' por lo tanto, ésrtcJs no son los CUlpables de los 
sucesOs ocurridos. 

Señor Presidente: el Fiscal, señor Alvear ha 
eV'RC'Uado un dictamen que conu-adic.e fund~en­
talmente la verdad de la forma cómo ocurrieron 
lOs hechos y facilita lOS medios para que los ver­
daderos culpables, elUdan su resp~sabilidad. 

Yo invito a mis H. COlegas a leer este dicta;men 
y estoy cierto, que después de hacerla, quooarán 
convencidos de que peca de fal'u. de imparciali­
dad. 

En efecto, después de hacer una relación de los 
hechos qUe no se ajusta a la verdad, . dice el Fisu 
ca~: "la versión precedentemente narrada se des­
PTendé de las declaraciones del personal de ca­
l'Iabineros. que actuó en los hechos, y de varios 
tes,tigos ajenos al acto que son los medios proba­
tOTios que dan a tal' versión Un mayor carácter 
de veracidad". 

"Sin embargo, los dirigenie,s y los obreros, qUe 
fueTon los qUe tuvieron partiCipación directa en 
los suce.so.s, djfieren de la narración enuEciada, en 
el sentido de que fué la tropa de carabineros, ]a 
que procedió a di901ver a los manifestantes en 
forma violenta, a caballazos y sablaros, siendo 
la agresión de 1:a pobla;ción sólo tul reflejo de tal 
actuación y posterior a ésta". 

Como vemos, H Cámara, el Fiscal no tiene fe 
en la declaración de los obreros y dirigentes. y su 
infornle se basa exclusivam€ll1te, en declaraciones 
presltadas por el propio peTS~al de carabineros, 
y por testigos. parcia.les Vinculados ¡¡, intereses de 
la .Comañía. 

La fuente de información, 00, P'!reIS, unilateral, y 

se la ha escogioo con el propósito QEtensil»e, CO .. 

mo he dicho, de ocultar la responsabilidad que 
~cta a los au.tores de es6:xs l'llCtuOSQs sucesos. 

Está informada la Honorable Cámara. que la 
Compañía había dispues.to qUe la reunión se ce­
lebrara en un lugar distinto al del local sindical, 
y del desagrado de los obreros, ante esta orden. 
Pues bien, el Fiscal afirma que el Teniente se­
ñ01' Só,a, al no poder entenderse con loo dirigen .. 
teJ. "se dirigió al pueblo ordenándole par dos ve. 
02S. des¡J€jar la plaZOleta y como no se movieran, 
rliSDUSo que la tropa montada iniciara el despejr 
en forma prudente, con buena;s palabras y al pa­
so de los caoolJos. Se realizaba esta labor, cuando 
lOs obreros empezaron a oponerse con palos y pie­
dras, qUe fueron haciendo blanco en el personal, 
por !o que el oficial dispuso que se desenvaina­
ran 10·3 sables y S'2 repeliera el ataque". 

Esto no es efectivo, HonoTable Cámara. poi\'. 
cuan~o la pob:ación fué ¡¡¡tacada sin aviso previo 
ni advertida en la forma prudente que expresa 
el señor. FiDcal. Si opusieron resistencia, fué por­
que los Carabineros .se pTecipitaron contra ellos. 
con violencia y porque eran víctimas de los sa~ 
blazos y pisadas de los caballos. Nadie podría su .. 
roner que los obreros hubieran opuesto resisten­
cia a una orden impartida con la .serenidad y la 
prudencia d2 que se hace gala; ellos sólo se li­
mitaren, pues, a repeler una injusta agresión ar­
nnda. 
. Agrega el informe qUe el Teniente Sáa, al re. 
cibir una herida en medio del' tumulto y "a;nte el 
giro de la grnvedad que tomaban los hechos, con­
firió el ma;ndo de la tropa all sargento Segundo 
GaJindo Zambrano, a;cOllllsejándole E\l uso de las 
armas CON LA ENERGIA NECESARTA, orden 
que dk\ho subüficiail C\Illlplió ~(!Xlniendo que 
primeramente se hicieran di.5pa;ros al aire, y como 
el fuego de la poblada arreciara, hubo ya que dis­
parar al grupo". 

Hay hechos, Señor Presidente, que suelen Seq" 

falseados con cierta dOSis de mte'ligenciJa que 
llegan a sorprendernos a tal extremo que es di.. 
fícil separar la verdad de la imagina;ción que se 
ha puesto en e;¡los; pero cua;ndo s~ tergiveTsa;n 
los hechos sin ningún decoro, sin el sentido de 
las proporciones, como un esfuerzo mental, en­
tonces. las hechos tergiversados no nos pueden 
sorprender, no pueden engañar a nadie Púrque, 
en el fondo. la verdad siempTe reluce. Es lo que 
ha ocurrido con esta aseveración deJ señor Fisca,¡ 

En efecto, veamOs el balance que al'TOja €Slle 
"tiroteo de la poblada": Teniente Roberto Sáa, 
con la naríz herida por efecto de una pedrada; 
Sargento Zambrano, contusiones leves en un 
brazo; carabinero Burgos, contusión leVe en una 
rodilla: carabinero Carrillo, contusión leve, ca­
rabinero Malina, contusión leve. 

Como vemos, señor Presidente, los obreros se­
gura;mente deben haber emp.leado carabinas o ri .. 
Hes de palo; de otra manera, no Se explica;ría la 
inexi.~tencia la más mínima lesión causada a 
bala. 

VeamOs ahora e·1 trágico oo,lance de la "pru­
dente" intervención de los carabineros qUe obra­
ron a' mando del Teniente Sáa; Pant&león Zam­
brano, herida a bala, penetra;nte, adbominal Con 
salida del proyectil, ruptura del intestino grlle,. 
so, en dos partes. Murió. Carlos Silva herida a 
bala, p'cnetrante, en el tórax, parál1sis completa 
del segmento inferior del cuerpO POT compromi-



21.a SESION EXTRAOlIDINARIA, EN MARTES 12 DE ENERO DE 1943 985 

SO medular. M'lU"ió. Pedro Huenohuán, herido 
gravemente a bala; Roberto Gómez, herido grave­
mente a bala; Alejandro López herido gra­
vemente a ba.1a; Juan Antipil, herido a ba,la 
en k, cabeza. Le produjo la muerte instantánea, 

Yo :'l1.e pregunto, Honorable Cámara ¿fueron 
los obreros o los carabineros. los que emplearon 
armas de fuego paxa causar la muerte? El silen­
cio de los mu&tos señor Presidente, es mucho. 
más elocuente que el dictamen del señor Fiscal. 
Por encima de 10s hechos falseados, está la ver­
dad ensangrentada COn rOja y noble sangre obre­
ra; con est.a misma roja y nohle ¿:-o.ngre que re .. 
gó las pampas salitreras de 'San Gregario y la 
Ooruña; Alto de San Antonio, Vallenar, Lonqui­
mayo y, recientemente, 100 campos de Llay Lla,y. 

Este balance trágico y la realidad de los he­
C;lOS nos demuestran La falsedad de Ü'tra imputa •. 
ción que se hace en el referido dictamen en el 
sentido de que los obreros habían recibido arma <; 

de fuego. que les habían sido distribuídas desde 
el lOcal d'el Sindicato. Dice el VI considerando 
del dictamen: "qUe con lO's mismos medios de 
prueba enumerados €IIl el cOIIlsiderando IV, se 
ha €3tablecido que el día de autos, la tropa de 
c:.rabineros fué atacada con armas de fuego. des­
de el local del Sindicato de Lota y que aún 100 
dirigentes y per~ona.s que se encontraban dentro 
de dicho local, facilitaron armas a la poblada pa­
ra qUe ésta prosiguiera en S"U acción contra ca­
l"8 bineros" . 

Esto. señor Presidente. es sencillamente ~bsur­
do y se aparta de la verdad. Si los obreros hubie­
sen hecho uso cte armas es 16gico suponer que 
numerosos carabineros y aún obreros habrían 
caido en la refriega, máxime cuando se afirma 
{lile hfwían disparos desde el lo~al del Sindicate 
y que habían reunidos alrededor de tres a cua­
tro mil obreros. Se dice que la tropa disparó con­
tra el grupo cuando "el fuego de la pOblada arrecia_ 
ba". I ~ 

Y yo me pregunto, señor Presidente,: ¿cómo 
es que no se registró la más mínima lesión a bala 
causada por el pueblO? Se trata de justificar es­
tE' hecho diciéndose qu~ los disparos "no ctieron 
el! el blar..co·. Eóte es otro argumento íngénuo, 
r,Grque si se afirma que se distribuyó armas en­
tre' el pt:eblo habría que suponer que dichas ar­
t"!las tendrían que haber sido entregadas a obre­
l'LS que supieran disparar con éxito para repeler 
e' ataque. o que uno o varios de ellos hubieran 
dado en el blanco. Además, ¿dónde están las ar­
mas que habrían utilizado los obreros? En ningu 
na parte, pues a ninguno de los numerosos de­
tenidos se les encontlTó siquiera un cortaplumas, 
l:l tampoco se encontraron armas en el alla­
namiento al local del Sindicato que se practicó 
inmediatamente después de la detención de los 
0;"1'"r08 y del H. Diputado compañero Uribe 

Esta aseveración tiende a salvar la responsa­
bllidad de los autores, de los carabineros parti­
c;pantes, a costa del desprestigio del pueblo, pero 
el país y la clase obrera ya se han formado su 
Il;'opio juicio en torno a estos desgraciados suce­
sos, producto de la provocación de algunos ele­
mentos de la Compañia, que siempre se han ca­
racterizado por despreciar la vida de sus obreros 
que sucumben brutalmente en las minas, victi­
mas de una explotación despiadada, realizada en 
ja~ más inhumanas condiciones de higiene v se-

guridad. Y lo sensible, lo trágico, es que estos ca­
rabineros, al mando de un jefe irresponsable, ha­
yan sido utilizados como instrumentos para lle­
var a cabo la provocación fraguada por esos ele­
nlentos. 

y digo que se trata de un jefe irresponsable, 
»€l1.or Presidente, parque teniendo en ese instante 
f"l mando de las tropas debió haber ordenado ar­
'1..:ar con cierto tino, con cierta prudencia, porque 
la decisión de los obreros de reunirse frente a su 
Ir ,cal era justa por las razones que ya hemos da­
do y porque no podía contestarse a balazos a esta 
Justa determinación. 

Refiriéndonos a otro punto del dictámen que 
se relaciona COn el atropella al fuero parlamenta­
rÍi:., del Diputado ·aludido, debo decir, seflor Pre­
S:ciente, que el señor fiscal no se decide a afir­
mar si hubo o no vejamen. DlCe a este respecto: 
"Sin embargo. si bien es cierto que a primera vis­
ta ap:lrec2 vejatoria la actitud adoptada, con el 
rp.ferido paxlamentario. el Fiscal insfrascrito es­
tima que para apreciar los hecllos en forma ju~ri­
ciera debe un juez situarse ell su oportuno de:;:­
arro¡~o y apreciar las diversas circunstancias con 
Su pensamiento concentrado en los momentos 
mismos en que ocurrieron los hechos, única ma­
nera de e.vital" el prejuzga miento y análisis de 
una situación que ante el Fiscal viene a aparecer 
con la suavidad característica de los hechos del 
plisado y rodeada de juicios interpretativos de di­
versa índole, de personas que vienen a apreciar 
lo que acertadamente pudo haberse hecho con 
posterioridad a la solución de tales momentos". 

Yo no sE>, senor Pres"dente, si esto e~ música o 
sánscrito. De lo que estoy cierto, si, es que nin­
gún H. Diputado sería capaz de descifrar lo Que 
con estas palabras se ha querido decir. Pero. a 
través de esta espesa cortina de humo, de ndsira 
celestial que se inspira en "suavidad de los he­
chos del pasac'o", se destaca una vez más el pro­
pósito evidente de justificar el vejamen de que 
fué víctima el Diputado Uribe .. _- Agrega' el Fis('al. 
"Es así GOma el Fiscal, sin de~conocer que se ha 
lesionado en parte al Diputado señor Uribe e30-
ma que no cabe pronunciarse sobre un 'mejor 
trato que pudO habers~ dado a dicho parlamentd­
rio, dada la elervescencht del momento". 

Señor Presidente: No hay ninguna argumen­
tación valedera para justificar el vejamen de que 
fué víctima el compañero Uribe; cuando a un re­
presentante del pueblo,' cuando a un mi.embro del 
Parlamento se le abofetea en una Comisaría. 11ft Y 
vejamen, hay atropello al fuero, hay un acto que 
afecta gravemente la dignidad de toda la Cor­
poración. 

En el informe emitido ~Jor los senores Rettig 
y Pazzols, se reconoce que el Diputado Uribe, al 
Sel conducido a la Comisaría, por las calles y 
~rrestado junto con los demás detenidos, sufrió 
veiámenes. A este respecto, dice el dictamen del 
S(O[lOr Piscal, que aunque no se haya podido com 
probar que el Diputado señor Uribe fuera abofe­
teado, se desprende de algunas declaraciones pres 
tádas por carabineros que el oficial señor Cerpa 
"lISÓ de medidas un tanto vejatorias para con el 
p::..rlam.enturio mencionado". 

En buer..as cuentas. el señor Fiscal, quiera o no 
(¡l1:era, termitla por confesar que hubo vejamen, 
pero hace esfuerzos no sólo para justificarlo, Ej· 
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HO también para justificar la actitud del Tenien­
te señor Cerpa que cometió el vejamen, argume;,­
tando que obra como atenuante a su favor la cir· 
cunstancia de su "inexperiencia". 

Esta defensa es pésima y es ingenua. No ,8 pue 
de justificar un atropello, cométido por un oflcial, 
Ir.vocando S'l inexperiencia. Esto atenta contra ]2. 

djgnidad del pIopio oficial y aún de la Escuela d~ 
Carabineros, porque supDnemos que allí' se ~Ta' 
dúan de oficiales elementos cor.scientes, respol1'm­
bIes y cultos. Por otra lJ8.rt8, si se estima que el 
teniente señor Corpa es un "inexperto" ¿por que 
se le mantiene en un lugar de tanta rcspOllsaol­
lidad como es el mineral de Lota on qne eor.s­
tantemente se están prodllciondo conflictos pro­
vocados por algunos ele:nento8 anti-ohreros .\ pro 
fascistas? 

No quiero alargarme más en el examen de este 
dictámen, señor Presidente, qUe n0 refleja si­
quiera en parte la \'erdad. Y quiero dejar conscsl1 
cia expresa que estas críticas no afedan en nada 
al Cuerpo de Carabineros de ChillO, institución 
que respetamos en su justo mérito. Pero no po­
demos s¡]enciar la acción dc estos e18menws Que. 
desprestigiando a dicl-¡a institución, tcrgiVt~,,,,,n 

los hechof, falsean lll, verdad y cometen at.rul·e­
Uos incalificables que tOd0 el paíf, ccnuenit enér­
gicamente. 

Las Fuerzas Arm2.das, incluso de Carabmeros, 
están llamadas a jugar un papel trascendental 
en la defensa del país y en el mantenimiento del 
regimen democrático que está amenazado por las 
fuerzas sórdidas del nazifascismo. Y ahora más 
que nunca no pueden permitir que algunos de 
sus miembros abusando de la autoridad que el 
pueblo ha depDsitado en ellos, atenten centn: 
este mismo f.rueblo que está dispuesto a marcha! 
junto a ellas para salvar al país y a la demucr:1.­
ela, de caer en las garras del fascismo. 

He dicho. 

22.- COMfSIO~ ESPECIAL DE NOl\IBRES HF. 
CALLES DE S,\NTIAGO. -D~SIGN,\­

CION DE SUS MIEMBROS.-

El señor CASTELBI,ANCO (Presidpnte!.- Me 
permito proponer como integrantes de la Comi­
sión especiai que conocerá de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto que fija el nombre ,4e las 
calles de Santiago, a los honontbles DiputaJos 
sE'ñores: Jorge Rivera Vicuña, Enricrue Canas l<'ío­
res, MalJ11el Montt, Aswl~o Tapia y Andres E¡i('O­
bar. • Si le parece a la H. Cámara, se aceptarmn es 
tal'; designaciones. 

Acordado. 

2g.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM 
BROS DE COMISIONES.-

El señor CASTELBLANOO, (Presldente).­
Los honOrables diputados señores Morales San 
Martín y Bustos renuncian a la Comisión de Eco­
nomía y Comercio. 

Propongo en su reemplazo a l~ honorables se­
rlores carrasco y Madrid, respectivamente. 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían 
aquftllas renuncias y estas designa<¡klnes. 

Acordado •. 

El S€ñor DELGADO.- Seflor Presidente. yo 
había solicitado que recabara el asentimiento de 
la Sala para insertar un acuerdo relacionado con 
io~ sucesos de Cherquenco. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- A 
cont;nuación honorable Diputado. 

El honorable señor lVIontt renuncia a la C'omi­
s)on de !rabajo y Legislación Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taría esta renuncia. 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorable se-

f:or Poklepovic. ' 
Si le parece a la HQnorable Cámara, se ~cep­

taria esta designación. 
Acordado. 

H.-PROYEOTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

E, SalOr SECRETARIO._ El. señor Vargas Mo­
¡inarc, apoyado por ,el Comité Independiente 
PT>':""'ntó. el siguiente proye,cto de acuerdo: 

"L'l prensa ha dado a la pUblicidad en el día 
de he:y un importante documento que bajo el tí­
tl~lo de "R21lexiones", ].].eva la firma de su autor 
el ex Presidente de la R~pública, don Arturo Ales 
sandrl y cuyo texto in:egro tomado del diario 
"La Opinión", de~eamos sea cCt.1ocido '»Or el se­
ñur Ministro de Relaciones Exteriores don Joa-
('ll~lrl Fernár..d€z. l 

POr lo tanto, solicito de la H. Cámara que 
a~112 de transcribir íntegramente eSe documen:o 
8 dcho señor Min;stro, como un' anteeedente más 
a los qUe existen en el Ministerio" 

m senor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Quedará para segunda discusión. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Se traca de 
1m antecedEnte que se Envía al Gohierno. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señOr PROSECRETArnO 1,OS señores 
Diaz, Garretón, Ruiz y Ojeda. apoyados por los 
Comités Socialista y P;-ogres,ista Nacional, pn" 
sEnt8n e: siguiente proye·cto de aCl1eldo: 

"C()nside~<indo: 

La angLs: iosa situación cl'eada a lOS empl.¡oados 
de l? Oficina E~p2ranza d'e Ta:ta.I, pvr la parali­
zación de e8te estableC'imi€nto y teni2ndo presen­
te las dbpooicione" de JaLey N.o 7,295; some­
Icl'1 llQ.s a la aprob"ción de la :9onmab],e Cáma:'a 
el siguiente 

PROYECTO D:;:; ACUERDO: 

La Cámara de IJiI>utaéos acnerda: 
. Solicitar del señor Minis ~ro d21l'r2.t,~:¡o se 

SIrva ordEnar que los finiquitos d,~ los em~;;:'23.dos 
de la Ofic:ua Esptranza, de Taltal. s'ean da,des eh 
conformidad a .a Ley 7,293 que' conC'ede una in­
demnlzadón especial". 

El señol' VEAS.- Es obVIO y s~ncil]o. 
El sp.ñor CASTELBLANCO (Pr"sidenteJ 

Que'dará para segunda dis,~usiól1. 
El señor DIAZ.- Se trata de dar cumpllmiento 

a la ley; es obvio V sencillo, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Pre&óente)­

Ha:\, qu~ discutido. 
El S€ñor SECRETARIO.- El señor Val'gaS Mo­

linare apoyado por el Comité Independliente, 
pr'es€nLa el sigui€l'te proyecto de acuerdo: 
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"Los productores grandes y pequeños de arroz 
en el país se encuentran aiarmados ante la es­
pecie de que se acordaría Dar el Ministerio de 
Agtricultma una autorización de Ucencias de ex­
portación del arroz de la próxima cosecha a un 
CO!l.<;()1'Cio formado por un reducido número de 
personas que en total, - de ser productores, 
apenas U'egaría su producción a un 5 por ciento 
del total en el país. 

A fin de llevar la tranquilidad a eSOs produc­
tores de arroz, la Honocable Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Agt"icultura se 
sirva ordenar al Instituto de Economía, que pre­
side don Alfonso Quintana BurgOS, a fin de que 
dicho Jefe de Servicio estudie personalmente 
todo lo relacionado con el ~oblema del arroz y 
su expansión de forma; qUe se contemple el in­
terés general de los productores de arroz Y no el 
particular de algunos pocos". 

El señor ATIENZA.- ¡Y el interés del país! 
El señor CASTELBLANCO (PTes1dente).­

Quedará para segunda disocusión. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Quién es el autor? 
Ell señor SEJCRETARIO.- El señor Vargas Mo­

tinare. 
El señor PIZARRO,- Está bien. 
El señor CARAS FLORES,- SeñOr Presiden:e, 

creo que su señoría ha sufrido una paralogización 
respecto de eS7e proyecto, porque dejarlo para l'e­
gunda discusión, equivaIe a negarse la Honora­
be Clámara a tratar un problema de aUmeuta­
ción ... 

Un señor DIPUTADO,- Es para qUt se estudie 
por el Señor Quintana ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- Sólo S-0 pide 
que se estudie ese asunto POr el Jefe del Depar­
tamento respectivo de Agricultura. serlOr PresI­
dente. 

Se na CE una denuncI8 2n este provecto.,. 
El señor OPASO.- Nosotros no tenemos nin­

,,'ún inconveniente .•• 
gl s'eñor CANAS FLORES,- No tien2 otro al­

cance ... 
El señm VARGL3 MOLINARE.- Es algo qu(' 

com,en:an les prcd.l.lctores) .señ()r PTesid~n~e) y 
que es nle{~,e.sarl) conocer ... 

25.-][NSE~t:;WN DE UN DOCUMENTO E~ LA. 
V¡:-;p"srON OFICIAl, DE LA PRESENTE SE­
SION. 

E'i 1'€fíor CAST8TJBLAl'\CO (Pre2idente) - , 
El honorable 8eñor Dels'ado ha perlido que se in­
serte en la versión ofichl de la sesión de hoy un 
infr::rme relativo fl las pérdidas y daños causa­
dos pOl' el sinie3tro en la región de Cherquenco 
y Curaeautin. 

Si le pa,ece a la Honorable Cámar;¡, se inser­
taría dicho infOrme en la versión oficial de la 
sesión de hoy. 

Aco!"dado. 
-El informe a (me &~ refiere el acuerdo ante­

rior aparece al final del di;:curso pronunciado en 
la pres,snt,¡> g'esión 90r el señOr Delgado , 
26.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 
El señor SECRE'IARIO. - Los señores Bena­

vente, Concha y Montt, 8ipoyados por el Comité 
Conservador oresentan el siguiente proye<:to de 
acuerdo: 

"La H. Cámara acuerda: 
1.0.- SoUcHar de,l s€ñor Ministro de Econo­

mía y Comercio, se sirva interponer SUB buen~ 

oficios para obtener puede. ser embarcada en Es­
tados Unidos una bomba adquirida para el CUer­
po de Bomberos de San Carlos; 

2.0 Solicitar del señor Ministro -de Hacienda se 
sirva reca;bar de S. E. el Presidente de la Repú­
bJi.ca la inclusión en la ConvOcatoria del pro­
yooU; de ley que han presentado los Diputados 
firmantes, y que favwooe a la Casa de Huérfa­
no~ de San Cacr-Ios. institución que ha sido victi­
ma de un reciente iDcendio. 

3.0. --Solicita.r del señor Ministro del InterIor, 
se sirva solicitar de S. E. el Presidente de la 
RepúbHca incluya en la Convocatoria el p'royeeto 
de ley que concede al Cuerpo de Bomberos un t~­
rreno fiscal ubiclldo en esa ciUdad". 

El señor CASTELBLANCO (PTesidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
ría obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

AC6rdado. 
Si le pa,rece, a la Honorahle Cámara, se darla 

por ruprobado. • 
Aprobado. 
El 8eñor SECRETARIO. - Todos los ComiU!1! 

de la H. Cámara presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Solicitar del Supremo Gobierno tenga a bIen 
incluir entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso Nadanal en la actual ~gislatura 
Extraordinaria de Sesiones, el proyecto de :ey 
qUe exime del pago de las contribuciones esta­
bLecidas en las Leyes N.os 6,008 y 6,109 a las pro­
piedades que los funcionarios o empleados pú­
blicos, ha}an adqUirido por intermedio de las res­
Dectiva~ Cajas de Previsión", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) , -' 
Si s. la Honorahle Cámara J,e pare'ce. se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

1<'1 ,<0fíOr OPASO.- ¿Quiénes firman por Ir ... 
Comité~? ' 

El s,eñor SE:-ciR,ETARIO,- Los señoc:es Sm!l­
mans, por el Comité Liberal; Coloma:Jor el Con· 
s,ervador; Delgado) por el Comi é Pro,iresista Na 
cional; Cúrd2nas, POr el COmité Democrátlco; 
C;stSTua s por el Comité R2.dical; Ruiz por el 
Con:Eé oSoe:.'l·ista; Vargas MoUnare, por el Comi­
té Independ:ente. 

gl señ:::r VARGAS MOLINARE.- ¿De qué co­
S:1 E'e tr:lt:1? 

El sef'or CASTELBLANCO (Pre:::idente).­
Si le pnrcee a l:c 1-1. Cámal'a, se declarará obvio 
y SOlCilJO e~t2 proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la HOn01'2ble Cámara le p.arece s-e dara, 

per aprobado. 
Aprobado. 
El señor BARROS TORRES.- Señor Presiden­

te, hay dos Oomi'és que no saben de qué se trata 
El señor SECRETARIO.- Está firmado '¡:lar los 

Comités. Hs. Ds. 
1:':1 señor Ojeda, apoyado POr el ComIté Socia­

lista, presenta el siguiente proyecto de acuer<1o: 
"Considerando: 
1.0,- Que en la Mina "Josefina", ubicada eljl la 

"Isla Riesco", Provincia de Magallanes, se han ve­
nLdo sucediendo continuas explosiones oe gas 
grtsú; 

2.0.- Que con todos estos occidentes han per­
dido sus vidas varios obreros que labocaban en 
ella. y . 

3.0.- Como las autoridades respectivas no han 
fisca.lizadohl hecho aplicar el Reglamento de 
Policia Minera, ].a Cámala de Diputoo<lL'J, 

ACUERDA: 



988 CAMARA DE DIPUTADOS 

Solicitar de los señores MiniE'tros de Econo­
mía y Comercio y Salubridad, respectivamente, 
que los Uepartamentos' de Minas y Petró­
leos, y el Departamet.1.to de Higiene y Seguridad 
informe si la Compañía Minera "Josefina", ha 
cumplido las exigencias que señalan los Regla­
mentos de Policía Minera y de Seguridad e Hl­
giene Industrial" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Sl 
a la Honorable Cámara le parece, se dedará­
rá oovio y sencillo este p,royecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sl a la Hono~able Cámara }e parece, se daré 

por aprohado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los s.eoore,s Echa~ 

varri, Del Pedregal, Bart, Loyola y Vargas Mo­
linare, apoyadoS por el Comité In.dependiente, 
preselltan el siguiHlte proyecto de acuerdo: 

"Ante la enorme desgracia y catástrofe que 
ha significado para el 'país el incendio de b!R1-
ques qu'C trajo como, consecuencia pérdidas de 
vida de esforzados t.rabajadores de :a montaña, 
y pérdidas de centenares de hogare,,;. as.errade­
ros e instalaciones, y grandes sto.cks de made-
1'1\:\ en la zona de Cherquenco a Curacautín, de 
las Provin8Ía<' de Cautín y Maneco. la Honora­
ble Cámara acuerda: 

1.0.- Solicitar del Supremo Gobierno la in­
mediata ayuda económica de los obreras e ir:­
dm:riales afectados; 

2.0.- Incluir en la Convocatoria al Congreso 
Nacional el ¡yroyecto de ley pre~tl1do al Se­
nado de la República por la representación pa.r­
lamentaria de Cautin que lleva la firma del ho­
nOrOOle senador H~berto Del Pino, o blen, el 
envio de Un proyecto de ley que signifique una 
ayuda efectiva a la industria maderera y sus 
colaboradores afectados con el siniestro». • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Si 
le parece a j'a Honorable Cámara, se declarará 
obvio y ,eneillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. _ 
El señor PROSECRETARIO.- El senor Urzúa, 

apoyado por el Comité Radical,' formula la si· 
guient8 indicación: . 

"Que se oficie a S. E. el Pre'sldente de la 
Repúblic'} para que, si lo tiene a biEn, mande a 

. Ir, Cámara un Mensaje eX1tendiendo los bene­
ficios que otorga la Ley de RecOJ;strueción Y 
Auxilio a, !es damnificados del reClente Incen· 
dio de Cautí;¡", 

Un seño~ DIPUTADO.- Muy bien. 
El señor CASTEL.BLANCO (Presidente).- Sl 

le pa~ecf' a. ,,o HnnrVrflb],!' Cá1'llara, se dee1arar~ 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

p01' ap'r'Jb~do 
Anroba.do. 
El señor PROSECRETARTO.- El feúor De: 

Pedrwa1., 2povSel0 Dor el Comité Indepen('1ie;¡L(, 
p:"esent? el ~;igui.entp p:'oyecto de acuerdo: 

"Coll<jderanc10 Que esforzados hombre, d" tri'· 
b?"jo de las nrovinci'3s deva~'adas por e' te-r,· 
moto eue fe 2(,:)2'ierou " los beneficins el!' Iq 1'''' 
que cn~6 1-1 C0rpor8ción d!' Re~onstrucrión y 
Auxili,~. han sido notificados del pR['n inmedia· 
to de l8s cuot3s vencidas d~ los créditos que se 

les facilitaron hace poco más de dos años a es· 
ta parte; 

Que no han podido conseguir todavía la com­
p~et2. rehabililtoción ecooómica de sUs negocios 
que les permita principiar desde luego a cum­
pHI' esos compromisos, y 

Que una política de apremio pOr pante de 11ls 
instituciones Gue facilitaron eS06 créditos, im­
plicaría la ruina para ·esforzados hombres de tra­
bajo, 

L:?, Cámara acu€Tda: 
"Solicitar del Presidente de la República la in­

clusión en la Convocatoria del proyeclto de ley 
de'l señor Del Pedregal, qUe facilita el cobro de 
las obligaciones contraídas por los agricultores 
comerciantes e indll"trilalf'~ aue tengan su origen 
en la ley que creó la Corporación de Recons­
tmcción y Auxilio, sin producir lós trastoi!'no~ 
qUe actua1mente se están produciendo con el 
cebro judicial de estos créditos. 

T·ambién acuerda remitir al Jefe del Estado 
y al Mini'stro de Hacienda las observaciones que 
el feñor Del Pedregal, fundamentando el pro· 
yecto d,,, ley, presentara". 

El señor CASTELBLANCO (PresMente>.- S1 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
ohvio Y sencillo este prQlyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honomble Cámara, se daré. 

por aprobado. 
Aprobado. 

27.-PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMI· 
TE DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROSECR~ARIO.- Se encuentra 
en 'el trámit~ de segunda discusión Un proyec­
to de aC''.1erdo del señor Acharán Arce, apoya· 
do por el Comité Liberai, que dice: 

"Que a nomb:':; de la H. Cámara sf' dirija ofi­
cio al señor Mini'stro de Educación Pública a fin 
de que tenga a bien ordena,r la creación del 
III Año de Humanidades y d" un curso de 12 
horas de Mecánica y Electricidad en el Licen 
Técnico Mix,to de Río Bueno. que aumente en 
6 horas el curso de Confecciones y Modas de] 
mism0 establecimiento, y que el Esta.do concu­
rl':? con $ 60.000 a la construcción de la Es­
cuel?, Primaria de Riñihue; con $ 60.000 a la 
construcción de la Escuela Mixta de la ID3t1a­
ciór Crucero. y COn $ 65.000 a la construcción 
de 'la Escuela Elemental de la poblac·ión Lago 
R3nco Ertas obras se harían con cargo a la 
partida Que se consulta en los presupuesrt:os co· 
rresDondiente's al año en curso, sobre edificación 
escélar". 

El señor MADRID.- ¿Está en segunda dis­
cmión este proveeto de acuerdo? 

El señor CHACON.- El Honorable señor Acha­
l"6.n Arce quiere se· Sellador. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - l!'n 
discusión el p··oyecto de acuerdo. 

Ofr2zco la palabra a un honorable Diputado 
qlW Jo Gostenp,'!l. 

Ofreílr:o la, palabm. 
Ofrezcc) 13 palab:"a a Ull honorable DIputado 

Que !mp~lgne el DrO:J~cto de acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
CerrRdo el debate. 
Fr. votaclOn. 
El i'eñor ATIENZA.- Que r", apruebe POr tm!a­

n·midBd. sefin- P~F'~i.rl,P'1Te. 

>0:1 señor SMITMANS.- Por unanimidad, se­
ñor Presidente. 
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El seño[" CASTELBLANCO (Presidente).- SI 
1Ie pa/l"€Ce a 1a Honor3lble Cám3lra, se aprob3lríll. 
este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

:t8.-POSICION DE LA MESA FRENTE A LOS 
NUMEROSOS PROYECTOS DE ACUERDO 
QUE LA CAMARA APRUEBA. . . 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). - A 
propósito det proyecto de acuerdo que se acaba 
~ aprobar, tuve oportunidad, en una de las fe­
swnes de la sem3lna pa,sada, de formula·r algu­
na,s observaciones relacionlldas con el cúmulo 
de pro¡yecto¡¡ de acuerdó que ha venido apro, 
bando la Honoil'able Cámara; de1>ido a lo cual 
ha perdido tota.l y a1>so1ubamente su prestigio la 
facultad de fiscalización que le COH€I3'Ponde a 
esta Corporación por medio de estos acuerdos. 

La Mesa estima que los honorables Diputados 
debe~n formular proyec¡tos de ley a Hn de 
cumpllr con sus deseos, y no limitarse a soUci­
tat C;ue se dirij>an oti('ias al Minll3tro tal o al 
ML'lis.tro cual para qUe éHOS tomen "ias medi­
d81S correspondiente;;. 

Si los señores Diputados se dieran. la moles· 
tia ~ ver 103 innumerables oficiOs qUe se des. 
pachan con motivo de e&tos proyectos de acuer 
do que arprueba la H. Cáma,ra, quedarían sor· 
prendidos de la forma en que vienen redacta­
dos y de la necesidad que hay de amoldarloo 
a una linea d,e seriedlld y eficacia. 

En realidad. estos pro¡yectos de acuerdo, tal 
como los es·tá despachando la H. Cámara, me­
dianbe su simple lectura, SOn un desprestigio pa­
Ila. la Corpomción. 

Cumplo con mi deber al hacerlo presente a 103 

señores DLputados, a fin de que la Honorable 
Cámara tome alguna medida paTa evitar esta Sl­
tuación absolUltamente inconveniente para el pres­
tigio de esta Tama del podeT LegislaJtivo. 

Varios Eeñores DIPUTADOS.- ¡Muy bIen, se­
ñor Presidente! 

El 'señor CASTELBLANCO (PresLdente).- Ha­
bi€ndo llegado la hOTa, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 19.15 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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